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I. DISPOSICIONES GENERALES

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

RATIFICACION del Gobierno de Francia al Acuerdo 
vara la importación de objetos de carácter educativo, 
científico o cultural, firmado en Lake Success, Nueva 

. York, el 22 de noviembre de 1950.

El Asesor Jurídico de las Naciones Unidas por la Circular 
C. N. 148. 1957. Tratado/s-3, de fecha 24 de octubre de 1957, 
comunica a este Ministerio lo siguiente:

«Por orden del Secretario general tengo a bien informan? 
que con fecha 14 de octubre último el Gobierno de Francia 
ha depositado en manos del Secretario general de las Naciones 
Unidas el Instrumento de ratificación del Acuerdo para ia 
importación de objetos de carácter educativo, científico o cul
tural (con su Protocolo), de conformidad con el artículo IX 
del mismo. Esta comunicación se hace según estipula el ar 
tículo XV del Convenio.»

Lo que se hace público para conocimiento general y en 
continuación a lo publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 14 de junio de 1956.

Madrid, 12 de noviembre de 1957.—El Embajador Subsecre
tario, Santa Cruz.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 9 de noviembre de 1957 por la que se crea 
el «Boletin de Información del Ministerio de Obras 
Publicas».

limo. Sr.: La conveniencia de divulgar los problemas, reali
zaciones y propósitos del Ministerio que puedan interesar a la 
opinión pública, así como la de suministrar información a las 
dependencias del mismo sobre todas las cuestiones’ de compe
tencia del Departamento, aconseja disponer de un órgano de 
difusión dirigido y editado por el propio Ministerio.

En su virtud, este ¿Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Se crea con carácter oficial el «Boletín de Infor

mación del Ministerio de Obras Públicas».
Segundo El «Boletín» tendrá por objeto la información en 

todas cuantas cuestiones técnicas, jurídicas, económicas, socia
les y culturales se refieran a la esfera de competencia de este 
Departamento. .

Tercero. La dirección, edición y administración del «Bole
tín» será competencia exclusiva de la Secretaría General Téc
nica del Ministerio.

Cuarto. Se editará con cargo a los créditos consignados 
para publicaciones en el presupuesto del Ministerio.

Quinto. El «Boletín» tendrá una periodicidad mensual, pu- 
diendo editarse números extraordinarios o suplementos si la 
Secretaría General Técnica lo estimase oportuno.

Sexto. Por la Secretaría General Técnica se procederá al 
estudio y redacción del Reglamento para el régimen interior 
y funcionamiento del «Boletín»

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos 
oportunos. \

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1957.

VIGON
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 18 de noviembre de 1957 por la que se fijan 
las condiciones de trabajo de los productores empleados 
en almazaras de molturación de aceitunas, y que se 
clasifican en las zonas que se citan.

limo. Sr.: Próxima a iniciarse la campaña de molturación de 
la aceituna, procede fijar las condiciones de trabajo de los pro
ductores empleados en las almazaras en que se molture la acei
tuna de cosecha propia en faenas análogas a las que se realizan 
en las almazaras de tipo industrial

En su virtud, este Ministerio acuerda:
Primero.—Establecer para las almazaras en que se molture 

la aceituna de cosecha propia los salarios mínimos siguientes:

Zona l.a  Zona 2.a Zona 3.a 

Pesetas Pesetas Pesetas

Maestro de almazara ........................  80,50 74,75 68,25
Ayudante de maestro de almazara... 67,25 62,50 57,00
Maestro de prensa ..............................  58,75 54,75 49.75
Fogonero ...............................   58,75 54,75 49,75
Peón de prensa ........................  53.75 50,00 45,50
Peón de patio .......................................  52.50 48,75 44,50

Se consideran incluidas en cada una de dichas zonas las mis
mas provincias y localidades que en zona primera, segunda y 
tercera comprende el artículo 37 de la Reglamentación Nacional 
de Trabajo para las Industrias del Aceite y sus derivados, mo-  ̂
dificado por Orden de 13 de octubre de 1950. ,

Segundo.—En los referidos salarios están comprendidas las 
cantidades correspondientes a descanso dominical, vacaciones, 
días festivos no recuperables y gratificaciones de Navidad y 18 
de julio.

Tercero.—Establecer el Plus Familiar del 25 por 100, que se
regirá por las normas de la Orden de 29 de marzo de 1946.

Cuarta.—La presente Orden, que viene a derogar cuantas 
disposiciones se opongan a la misma, se insertará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y surtirá efectos a partir de la 
campaña de molturación .del año en curso.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1957.

VSANZ ORRIO

limo. Sr. Director general de Trabajo.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo por 
la que se dispone que, a efecto de la Orden de 20 de 
septiembre de 1957, se considere a la Industria Metal
gráfica incluida en la primera zona.

Vistas las consultas elevadas a este Centro directivo sobre 
aplicación a la Industria Metalgráfica de la Orden de 20 de 
septiembre de 1957, sobre inclusión del personal de las oficinas 
técnicas de organización del trabajo de empresas en los Regla
mentos de Trabajo vigentes.

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas por el artículo 5.°, a) del Reglamento orgánico dei
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Ministerio de Trabajo, aprobado por Decreto de 4 de agosto 
de 1952,

Ha tenido a bien resoivei que. a efectos de la Orden pri- 
’ meramente mencionada, la Industria Metalgráfica se consi
derará siempre incluida en la primera zona.

Lo que comunico a VV. SS para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV SS. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1957.—El Director general, 

M. Catalá.
Sres. Delegados de Trabajo de toda España.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 15 de noviembre de 1957 por la que se dispone que en cuantas disposiciones relativas a los Servicios de Aranceles de la extinguida Dirección de Comercio y  Política Arancelaria se cite al Director general 
de ésta , se entienda sustitu ida esta denominación por la de Director general de Política Comercial y Arancelaria y atribuidas a éste las correspondientes funciones.

limo. Sr.:' De acuerdo con la facultad que a este Ministerio confiere el artículo tercero del Decreto de 18 de octubre último. por el que al reorganizar la Subsecretaría de Comercio se suprimió la Dirección General de Comercio y Política Aran
celaria,

Este Ministerio ha tenido a bien acordar que en cuantas disposiciones relativas a los Servicios de Aranceles de la supri
mida Dirección General se designe al Director general de Co
mercio y Política Arancelaria, habrá de entenderse sustituida esta denominación y atribuidas las mismas funciones al Director general de.' Política Comercial y Arancelaria. Centro en el que se han integrado los Servicios de Política Arancelaria de 
este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguiente/
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de noviembre de 1957.

ULLASTRES
lim o. Sr. Director general de Política Comercial y Arancelaria.

ORDEN de 15 de noviembre de 1957 por la que se crea la Operación «M V», para fom entar la exportación 
de productos industriales no metálicos, y  se suprime la Operación «M U», creada por Orden de 1 de junio 

' de 1954
•limo. Sr.: Con el fin de promover la exportación de los productos industriales no m etálicos'y manufacturados de madera, y siguiendo los precedentes de las Operaciones especiales crea

das para estímulo de las exportaciones de diferentes producto^, especialmente de transformados metálicos, cuyos resultados bene
ficiosos son patentes,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente;
Artículo 1.° Se suprime la Operación «M U», creada por Or

den de 1 de junio de 1954. que en lo sucesivo formará parte de la nueva Operación Especial que se crea por la presente Orden.
Art. 2.° Se crea una Operación Especial, denominada «M V», que se desarrollará en todo el ámbito del territorio nacional y en la que podrán quedar voluntariamente adscritos los industriales 

y exportadores de los siguientes artículos:
a) Manufacturas de madera.
b) Vidrio y cerámica.

c) Manufacturas de piel .
d) Productos químicos, farmacéuticos y de perfumería.
e> Confeccioñes textiles.
Art. 3.° Cuando la necesidad de promover las exportaciones de productos distintos de los indicados lo aconseje, el Director 

general de Comercio Exterior queda facultado para designar nuevos sectores, así como para modificar o suprimir alguno de ¡os 
citados.

Art. 4.° Se constituirá una Comisión, con residencia en Madrid, para cada uno de los sectores indicados en el artículo se
gundo, en la forma siguiente:

Presidente: Designado por el Ministerio de Comercio entre los industriales más destacados de cada sector.
Vocales: Un funcionario: Técnico Comercial del Estado, y un 

representante de cada uno de los grupos que integran cada sector, designado entre los fabricantes o exportadores de los pro
ductos en cuestión.

A cada Comisión le corresponderá:
a) Proponer las medidas para el desarrollo de la Operación 

en su propio sector.
b) Cuidar de que los, artículos exportados sean de buena ca

lidad, y proponer a la Comisión Ejecutiva las medidas que se consideren oportunas, vigilando su cumplimiento.
c) Informar sobre cuantos extremos afecten a su sector.
Art. 5.° La representación de la Operación «M V» se confia a una Comisión Ejecutiva, con residencia en Madrid, que que

dará constituida en la siguiente forma:
La Presidencia corresponderá al Director general de Comercio Exterior, o funcionario en quien delegue.
Como Vocales actuarán: Un representante del Ministerio de Industria, un representante del Consejo Superior de Cámaras 

de Comercio, un representante de la Delegación Nacional de Sindicatos y los Presidentes de las cinco Comisiones o Vocal que 
éstos designen.

Art. 6.° La Comisión Ejecutiva resolverá cuantas propuestas le sean formuladas por las distintas Comisiones, y determinará las normas por las que debe regirse la Operación.
Art. 7.° Las solicitudes de exportación que se presenten al amparo de esta Operación, serán tramitadas y resueltas por la 

Dirección General de Comercio Exterior. Los cambios aplicables 
a las exportaciones e importaciones que se realicen a través de la Operación, serán los establecidos en virtud de la Orden de 6 de abril de 1957. y estarán sujetos'a las modificaciones que a 
la citada Orden pudieran hacerse.

Art. 8.° Se autoriza una reserva de un 20 por 100 del valor 
de lo exportado, aplicable a las importaciones del mismo ciclo industrial. Esta reserva sólo podrá ser utilizada en el país en oue hubieran sido producidas las divisas, o, en su caso, en aquellos que se determinen expresamente, dentro del marco de disponi
bilidades del Instituto Español de Moneda Extranjera.

Las divisas no utilizadas por los beneficiarios quedarán a disposición del sector a que correspondieran, para atender necesidades generales del mismo.
Art. 9.° Las solicitudes de licencia de importación o de cesión de divisas, relativas a los productos de ciclo, serán tram itadas y resueltas por la Dirección General de Comercio Exterior, previo informe de la Comisión Ejecutiva.
Art 10. La Operación «M V» podrá iniciarse a partir de la fecha de publicación de la presente Orden, una vez estén constituidas las Comisiones Consultivas correspondientes a cada sector y la Comisión Ejecutiva.
Árt. 11 La Comisión Ejecutiva dará periódicamente cuenta a este Departamento del desarrollo de la Operación, no debiendo exceder de un trimestre el intervalo de tales informes.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1957.

ULLASTRES

limo. Sr. Subsecretario de Comercia
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M IN IS T ER IO  
DE IN FO RM A CIO N  Y TU RISM O

DECRETO del 3 de octubre de 1957 ( rectificado) portel 
que se regula el funcionamiento de la Administración 
Radiodifusora Española (A. R. E.).

Padecido error material en el citado Decreto, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm . 285, de 13 de noviembre 
de 1957, página * 1079. se publica de nuevo rectificado debida
m ente :

En la actualidad se encuentra en avanzada fase de estudio 
la proyectada reorganización de la Dirección General de Radio
difusión y Televisión, cuya complejidad exige un detenido exa
men de todas sus necesidades.y problemas, que serán resueltos 
de una manera ordenada y sistemática con arreglo a un plan 
de conjunto, que abarcará no sólo la organización de la propia 
Dirección General de Radiodifusión y Televisión, sino también 
la de todos sus servicios

Sin embargo, se considera necesario y urgente atender al 
funcionamiento, en los aspectos administrativo y económico, de 
la Administración Radiodifusora Española (A. R. ET. creada 
por el Decreto Orgánico de quince de febrero de mil novecien
tos cincuenta v dos. en su artículo dieciocho en tanto se pro
cede a su organización dentro de) plan genéral del proyecto 
aludido que. conforme al artículo trece, apartado siete, del 
Texto refundido de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Bstacio, de veintiséis de julio de mil novecientos 
cincuenta y siete, será sometido a la Presidencia del Gobierno, 
a quien corresponde proponer, conocer y elaborar cuantas dis
posiciones se dicten sobre estructura orgánica de la Adminis
tración Pública,

Al crearse la Administración Radiodifusora Española se si
guió la orientación de otros países de encuadrar en un Orga
nismo autónomo los servicios nacionales de radiodifusión y 
televisión, a fin de dotarles de la eficacia, flexibilidad y rapi
dez que. sin merma del más riguroso control, impone la reali
dad de sus diversas funciones programáticas, técnicas y eco
nómicas.

Debe advertirse, por último, que lo dispuesto en este De
creto no implica modificación alguna del estatuto o régimen 
jurídico propio al que se hallen acogidas las emisoras de Fa
lange Española Tradicionalista y de las .Juntas de Ofensiva 
Nacional Sindicalista (F. E. T., y de las J. O. N. S.), las esta
ciones comarcales' cuya programación fué arrendada, previo 
concurso, y las emisoras de pequeña potencia y de carácter local.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Información y Tu
rismo y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—La Administración Radiodifusora Espa
ñola (A. R. E.). creada por Decreto de quince de febrero de 
mil novecientos cincuenta y dos y prevista en las Leyes de 
Presupuestos de los bienios de mil novecientos' cincuenta y 
cuatro, mil novecientos cincuenta y cinco, mil novecientos cin
cuenta y seis y mil novecientos cincuenta y siete, se ajustará 
estrictamente en su desenvolvimiento y actuación a las depo
siciones que regulan el funcionamiento de los Organismos autó
nomos del Estado.

Artículo segundo.—La Administración Radiodifusora Espa
ñola (A R E.). continuará bajo la dependencia de la Direc
ción General de Radiodifusión y Televisión, y como Organismo 
autónomo gozará de plena personalidad jurídica, de autonomía 
administrativa y financiera.

, ' . Artículo tercero.—A la Administración Radiodifusora Espa
ñola. le corresponden las siguientes funciones:

'á )  La explotación, conservación y sostenimiento de las es
taciones de carácter nacional propiedad del Estado, que se le 
entreguen por Orden ministerial, o las que ia Administración 
Radiodifusora Española proyecte e instale por su cuenta, con 
la autorización del Ministerio de Información y Turismo.

b) La realización con carácter exclusivo de las informacio
nes de carácter nacional o internacional, las emisiones diri
gidas al extranjero y las del exterior que.se retransmitan en 
España

c) La realización en exclusiva de las emisiones de televisión 
y el desarrollo técnico de la Televisión nacional.

d) La gestión directa de la publicidad radiada y televisada . 
en las emisoras del Estado explotadas directamente por éste
y que por el Ministerio se autoricen o su cesión en arrenda
miento.

e) El desarrollo de cuantas actividades relacionadas con la 
radiodifusión o televisión se estimen necesarias o convenientes 
para el mejor cumplimiento de los fines anteriormente enun
ciados.

f) Las nuevas instalaciones de la red nacional de radiodi
fusión de sonidos e imágenes, podrán ser financiadas con arre
glo a lo ciiwspuesto en la Ley de veinticinco de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y uno. si el Ministerio de Información 
y Turismo, en su momento, lo considera necesario para la más 
perfecta y definitiva implantación del servicio, previo cumpli
miento de los trámites legales.

Artículo cuarto.—De conformidad con el artículo noveno de 
la Ley de veintidós* de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco, para la plena efectividad económica de cuanto se dis
pone en el presente Decreto, por los Ministerios de Hacienda 
y de Información y Turismo, se dictarán las normas precisas, y 
a partir de la aprobación reglamentaria del Presupuesto de la 
Administración Radiodifusora Española (A. R. E.), los cré
ditos figurados en la vigente Ley de Presupuestos para los ser
vicios a cargo de la misma, se librarán íntegra y automática
mente a su favor con el ritmo y en la cuantía que por el Mi
nisterio de Hacienda se señale.

Además de los créditos presupuestarios y de los que puedan 
integrar el capital de la Administración Radiodifusora Espa
ñola dispondrá de los fondos a que se refiere el artículo die
ciocho del Decreto de quince de febrero de mil novecientos 
cincuenta y dos y la primera disposición adicional, y de los que 
les correspondan por la publicidad radiada, por el impuesto de 
publicidad, o por cualquier otro concepto que pueda atribuírsele 
por razón del servicio que presta, así como por los demás in
gresos que en lo sucesivo se le asignen.

Artículo quinto.—Quedan subsistentes el Decreto de. catorce 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, el Decreto 
de once de agosto de mil- novecientos cincuenta y tres, el De
creto de nueve de* julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
la Orden aprobada en Consejo de Ministros de veinte de julio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, la Orden conjunta ron 
el Ministerio, de Industria, aprobada en Consejo de Ministros 
de catorce de junio de mil novecientos cincuenta y siete, y 
cuantas disposiciones no se ^opongan a lo establecido en el pre
sente Decreto.

Artículo sexto.—Por el Ministerio de Información y Turismo 
se dictarán las disposiciones reglamentarias y complementarias 
que sean precisas para la interpretación, ejecución y desarrollo 
de este Decreto. *•

DISPOSICION TRANSITORIA

Provisionalmente, hasta tanto que se apruebe el Reglamento 
orgánico de la Administración Radiodifusora Española (A. R. E ), 
estará integrada en la Dirección General de Radiodifusión' y 
Televisión y será regida por ia misma, debiendo cumplir en lo 
que se refiere a su Presupuesto, que presentará al Ministerio 
de Hacienda, las normas contenidas en la Ley de trece de mar
zo de mil novecientos .cuarenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en el Pardo 
a tres de octubre de mil novecientos cincuenta y siete. .

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Inform ación y Turism o.
GABRIEL ARIAS-SALGADO Y DE CUBAS .

M IN IST ER IO  DE LA V IV IEN D A

ORDEN de 11 de octubre de 1957 por la que se delega 
en la Comisión Provincial de Urbanismo de Barce* 
lona la aprobación definitiva de planes parciales de 
ordenación urbana de su jurisdicción.

limos. Sres.: La Ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana establece en su artículo 196 que 
los Organismos urbanísticos superiores podrán delegar en el in
mediato de inferior jerarquía, por plazo determinado y reno-
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vable, el ejercicio de las facultades que considere conveniente para la mayor eficacia dk los servicios.

Puesto que el Decreto de 28 de junio de 1957 encomendó ai Ministro de la Vivienda, como Presidente del Consejo Nacional de Urbanismo, las facultades de este Consejo y la Comisión Central de Urbanismo en tanto se estructura la nueva organización del Ministerio, y estimando que para obtener ia eficacia deseada del régimen de gerencia urbanística, instituido en la 
Comisión de Urbanismo de Barcelona, sería conveniente la delegación de las atribuciones que corresponden a la Comisión Central de Urbanismo en orden a la aprobación de los planes parciales de ordenación urbana.

, Este Ministerio, en uso de sus facultades y a fin de favorecer ia agilidad de la gestión encomendada a la gerencia urbanística. ha tenido a bien disponer:
Primero.—Los planes parciales de ordenación urbana de la provincia de Barcelona que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley de 12 de mayo de 1956, deben ser aprobados definitivamente por la Comisión Central de Urbanismo, en lo sucesivo serán aprobados con el mismo carácter, en tanto

se estructure la nueva organización del Ministerio de la Vivienda, por la Comisión de Urbanismo de Barcelona, cuando estén comprendidos dentro del Plan Comarcal de Barcelona, y por la Comisión Provincial de Urbanismo en otro caso, con cuya aprobación surtirán todos ios efectos previstos en la Ley.
Segundo.—El Gerente Urbanístico de Barcelona enviará a la Dirección General de Urbanismo, dentro de los ocho días siguientes al de aprobación, copia de todos los planes parciales que se aprueben como consecuencia de la presente Orden, acompañado del expediente administrativo y de la. resolución adoptada, para conocimiento y archivo en citado Centro directivo.
Lo digo a VV. II. para su conocimiento yt efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1957.

ARRESE
Unios. Sres. Director general de Urbanismo y Presidente de laComisión Provincial de Urbanismo de Barcelona.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDENES de 20 de septiembre y 8 de octubre de 1957 
por las que se resuelven los recursos de reposición in
terpuestos por don José María Lozano y otros; don 
Ramiro Cerezo Magán y otros; doña Encarnación Ru
bio Gómez y don José Sánchez de Ron Alcázar, y el  
de alzada interpuesto por don Fernando González Ro
dríguez.

lim o. Sr.: Visto el expediente de recurso de reposición in 
terpuesto por don José M aría Lozano y otros, Maestros volan
tes por lá • oposición convocada por Orden ministerial de 12 
de diciembre de 1955. contra la Orden ministerial de 1 de fe- 
bvero de 1957 (BOLETIÍI O FICIA L DEL ESTADO de 1 de 
m a rzo );

Resultando que por Orden ministerial de 12 de noviem bre 
de 1955 (BO LETIN  O FICIA L DEL ESTADO del 25 ); se con 
vocaron oposiciones a ingreso en el Magisterio Nacional Pri
m ario para cubrir las plazas de Escuelas volantes existentes 
en diversas provincias, de conform idad con  lo señalado en el 
D ecreto de 21 de diciem bre de 1951 (BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO del 2 de enero siguiente), en el párrafo duodécim o 
de la convocatoria se dispuso que «los opositores com prendí 
dos en la propuesta quedarán en la situación que previenen 
los artículos quinto y sexto del citado Decreto, e ingresarán 
én el Escalafón general del Magisterio en la form a estableci
da por la Orden ministerial de 14 de enero de 1954, a conti
nuación de los opositores de la prom oción perteneciente a la 
oposición general que se convoque reglam entariamente en el 
mismo año»;

^ Resultando que por Orden ministerial de 1 de febrero 
de 1957 (BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO de 1 de marzo) 
se aprqbó el expediente de^ las oposiciones de referencia, re
solviendo el Ministerio que «los opositores aprobados por esta 
Orden ... quedarán sujetos a lo que se determine en los ar
tículos quinto y sexto del Decreto de 21 de diciembre de 195: 
y Orden ministerial de 20 de .julio de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 25), en cuanto a su ingreso en el
Escalafón genera}, que lo efectuará transcurrido el plazo «que 
se determina en el artículo sexto del citado Decreto, una vez 
aprobadas las propuestas por este Ministerio, a continuación 
del últim o M aestro o Maestra, respectivamente, que figuren 
en la lista general de las oposiciones a ingreso en el Magis
terio Nacional convocadas en 26 de enero de 1956» (BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO del 29);

Resultando que el 30 de marzo de 1957 tiene entrada en la 
Delegación Adm inistrativa de Educación Nacional de Zaragoza 
un escrito firm ado por don José M aría Lozano, don Jesús Ferrer 
Burriel, don Julio Luí;- Soria Ortega, don Luis Antonio de los 
R íos Gracia, don Ignacio M artínez Martín, don Ram ón Ruiz 
Zurita, don Prim o Rodrigo Izquierdo, don Antonio Gallego Ba- 
llestín y don Luis López Yagües, Maestros volantes aprobados 
por el Tribunal de Zaragoza en la oposición convocada por la 
Orden ministerial de 12 de noviem bre de 1955, m ediante la cual 
interpone recurso de reposición contra la Orden ministerial de 
1 de febrero de 1957 en base a que dicha disposición no ha te 
nido en cuenta lo dispuesto en el punto duodécim o de la Orden 
ministerial de la convocatoria, al determ inar que los opositores 
en ella aprobados sean colocados detrás de los aprobados en la 
convocatoria general de 26 de enero de 1956;

Vistos el Estatuto del Magisterio, el Decreto de 21 de diciem 
bre de 1951 (BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO de 2 de enero 
de 1952). las Ordenes ministeriales de 3 de diciem bre de 1947 
y 14 de enero de 1954 (BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO de 
13 de diciem bre de 1947. 19 de enero y 3 de marzo de 1954) y
dem ás disposiciones de general aplicación;

Considerando que, aparecida la Orden ministerial im pug
nada en el BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO de 1 de marzo, 
la interposición del presente recurro de reposición resulta ex
tem poráneo, y éste. por .consiguiente, im procedente;

Considerando, a m ayor abundamiento, que la Orden 'm inis
terial im pugnada se ajusta a derecho, pues los Maestros volan-

/

tes de la oposición convocada por la Orden ministerial de 12 de 
noviembre de 1955 coi-responde a la misma prom oción a que se 
refiere la oposición general convocada por la Orden ministerial 
de 26 de enero de 1956, y el punto duodécim o de la Orden mi 
nisterial de 12 de noviembre de 1955 es consecuencia de lo dis
puesto en los artículos quinto y sexto del Decreto de 21 de di
ciembre de 1951, aclarados por la Orden ministerial de 14 de 
enero de 1954, normas a cuyo tenor los Maestros volantes que 
se encuentran en las condiciones' de los recurrentes han de 
figurar en el Escalafón detrás de la prom oción respectiva.

Este M inisterio ha resuelto que sea declarado im procedente 
el presente recurso.

Lo que traslado a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1957. i

RU BIO  G ARCIA-M IN A

lim o. Sr. Subsecretario de este Departamento.

*  *  *

lim o. Sr.: Visto el expediente de los recursos de reposición 
interpuestos por don Ram iro Cerezo Magán y otros contra O r
den ministerial de 1 de febrero de 1957/ que aprueba el ex
pediente de las oposiciones a. Maestros volantes .convocadas por 
la Orden ministerial de 12 de noviem bre de 1955;

Resultando que por Orden ministerial de 12 de noviembre 
de 1955 vBOLETIN O FICIA L DEL ESTAD O  del 25), se convo
caron oposiciones a ingreso en el Magisterio Nacional Prim ario 
para cubrir las plazas de Escuelas volantes existentes en diver
sas provincias; ’ de conform idad con lo señalado en el Decreto 
de 21 de diciembre de 1951 (BOLETIN O FICIA L DEL ESTAD O  
de 2 de enero siguiente), y en el párrafo duodécim o de la con
vocatoria se dispuso q u e . «los opositores com prendidos en la 
propuesta quedarán en. la situación que ¿revienen los artículos 
quinto y sexto del citado Decreto e ingresarán en el Escalafón 
general del Magisterio en la form a establecida por la Orden 
ministerial de 14 de enero de 1954 a continuación de los opo
sitores de la prom oción perteneciente a la oposición general 
que se convoque reglam entariamente en el mismo año;

Resultando que por Orden ministerial de 1 de febrero de 1957 
(BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO del 1 de marzo) se aprobó 
el expediente de las oposiciones de referencia, resolviendo el 
Ministerio que «los ooositores aprobados por esta Orden ... que
darán sujetos a lo que /se determina en los artículos quinto y 
sexto del Decreto de 21 d e 'd ic iem bre  de 1951 y Orden minis
terial de 20 de ju lio de 1954 (BOLETIN O FICIAL DEL E STA
DO del 25) en cuanto a su ingreso en el Escalafón general, que 
lo efectuarán transcurrido el plazo que se determina en el ar
tículo sexto del citado Decreto, una vez aprobadas las propues
tas por este Ministerio, a continuación d e l . últim o M aestro o 
Maestra, respectivamente, que figuren en la lista general de 
las oposiciones a ingreso en el Magisterio Nacional, convocadas 
en 26 de enero de 1956» (BOLETIN  O FICIAL DEL ESTADO 
del 29);

Resultando que en esta últim a Orden ministerial aparecen 
relacionados los Maestros aprobados en la provincia de B ada 
joz de la siguiente m anera: A ) %M aestros: 1), don H ipólito Váz
quez Sánchez; 2), don Angel Galbán Díaz; 3), don Segism undo 
Gaibán del Cosso; 4), don Luis Agustín Pizarro Peñas; 5), don 
Luis Julián Lucas Santam aría; 6), don Joaquín Herrera Cin- 
docha; 7), don R am iro Cerezo M agán; 8), don Marcos M ejías 
Fernández, y 9), don Em ilio Alvarado Macías. B) Maestras: 
1), doña Eduvigis Seguro M ayoral; 2 ) , 'doña Lucrecia Aguasan- 
tas Domínguez Cerezo; 3), doña María de las Mercedes Ruiz 
Massa; 4), doña Josefa Paredes Ruiz; 5), doña M aría Nieves 
Eladia García \Gonzalo; 6). doña María del Carmen González 
M artín; 7), doña María de los Rem edios Díaz Díaz; 8), doña 
Victoria Esteban Carril, y 9), doña Ana Agustina Márquez;

Resultando que el 15 de marzo últim o tienen entrada en la 
Delegación Adm inistrativa de Educación Nacional d e  la provin
cia de Badajoz los recursos de reposición que, a la vista de 
esta última Orden ministerial y contra ella, han interpuesto los 
siguientes Maestros volantes exam inados por el Tribunal de Ba
dajoz y nom brados en la misma Orden ministerial: Don Luis 
Julián Lucas Santamaría, don Ram iro Cerezo Magán, don Mar-
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eos Mejías Fernández, don Emilio Alvarado Macías, doña Edu- vigis Seguro Mayoral, doña Lucrecia Domínguez Cerezo, doña María de las Mercedes Ruiz Massa. doña Victoria Esteban Carril;Resultando que las pretensiones de los recurrentes son dos, a saber: 1), ser colocados en el Escalafón con anterioridad a los aprobados en la convocatoria de la Orden ministerial de 26 de enero ele 1956 (en base a que, según ellos, el punto dúo* décimo de la Orden ministerial de 12 de noviembre de 1955 dispuso se colocasen detrás del último Maestro de las oposi ciones que se convoquen reglamentariamente en el mismo año 1955), y 2), que se rectifique el orden en que aparecen colo- cados los opositores en la Orden ministerial impugnada por no corresponder al de puntuación alcanzada;Resultando que la Sección de Provisión de Escuelas informa en los expedientes de tales recursos' lo que sigue: 1) Con respecto al primer «petitum»: la oposición a que se refiere el punto duodécimo de la Orden ministerial de 12 de noviembre de 1951 es, precisamente, la convocada por la Orden ministerial de 26 de enero de 1956, y detrás de los aprobados en ésta han de ser colocados los volantes de la convocada por aquella Orden ministerial. 2) Que, con respecto al orden de colocación de los examinados por el Tribunal de Badajoz, se advierte un error pues se han colocado los opositores aprobados por el orden de actuación y no por  ̂ orden de puntuación;Vistos el Estatuto del Magisterio, el Decreto de 21 de diciembre de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de enero de 1952), la Orden ministerial de 14 de enero de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de enero y 3 de marzo del mismo año), y demás disposiciones de pertinente aplicación'Considerando que, siendo idénticas las pretensiones de los recurrentes y una sola la disposición impugnada, es procedente la acumulación de los recursos, y éstos resultan interpuestos oportunamente en tiempo y forma;Considerando que, respecto a la primera pretensión deducida, la promoción a que corresponden los Maestros, volantes de la oposición convocada por la Orden ministerial de 12 de noviembre, de 1955 es la de la convocatoria general de la Orden . ministerial de 26 de enero de 1956. según se desprende de lo que informa la Sección de Provisión de Escuelas en los expedientes de estos recursos, y teniendo en cuenta que el punto duodécimo de la Orden ministerial de 12 de noviembre de 1955. extremo en que se apoyan los recurrentes, es consecuencia de lo dispuesto en los artículos quinto y sexto del Decreto de 21 de diciembre de 1951, aclarados por la Orden ministerial de 14 de enero de 1954, normas a cuyo tenor los Maestros volantes que se encuentran en las condiciones de los recurrentes han de figurar en el Escalafón detrás de la.promoción respectiva, por todo lo cual la Orden ministerial impugnada se ajusta a derecho en este extremo;Considerando, respecto a la segunda pretensión, que es cierto lo advertido por los recurrentes, obedeciendo a error la colocación de los aprobados por el Tribunal de Badajoz en que se ha seguido fl orden de actuación y no el de la puntuación obtenida, que es el que había de adoptarse, procediendo la oportuna rectificación,Este Ministerio ha resuelto la estimación parcial de los presentes recursos, y, en su virtud, que 6e rectifique la colocacióñ de los Maestros y Maestras volantes de la provincia de Badajoz, nombrados por la Orden ministerial de 1 de febrero de 1957 que deberán figurar en el orden que resulte de las puntuaciones que obtuvieron en la oposición.Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectosDios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 20 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

•  *  •

limo. Sr.n Vistos los recursos de reposición interpuestos por doña Encarnación Rubio Gómez y don José Sánchez de Ron y Alcázar contra Orden ministerial de 21 de enero de 1957, por la que se nombra Maestros de Taller en la Escuela Nacional de Artes Gráficas;Resultando que por Orden ministerial de 30 de diciembre de 1954 .se dispuso la provisión, mediante concurso-oposición libre, de una plaza de Maestro de Taller de «Grabados» (estam pación calcográfica) de la Escuela Nacional de Artes Gráficas de Madrid, y por Orden de la Dirección General de Enseñanza Laboral de la misma fecha (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA DO de 28 de diciembre), en ejecución de la anterior, se dispuso la convocatoria correspondiente, fijándose las condiciones del

concurso-oposición y determinándose sus ejercicios, entre ellos ei segundo, de carácter práctico, que habría de ser señalado por el Tribunal examinador;Resultando que admitidos los solicitantes, según relación publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 de abrñ de 1955, y por Orden de la Dirección General de Enseñanza Laboral por Orden ministerial de 16 de marzo anterior, y designado el Tribunal por Orden ministerial de 15 de noviembre de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 de diciembre) dieron comienzo los ejercicios, ajustándose el segundo ejercicio práctico antes aludido a las normas señaladas por el Tribunal. de conformidad con lo previsto en la citada Orden de convocatoria y estableciéndose para L. cuarta prueba la eon- .fección para los opositores de «Aguafuerte libre (cinco ejemplares-iguales)», cuya práctica fué realizada por los opositores, una vez desalojada la sala, durante el plazo de tres horas señalado, finalizado el cual se recogieron los trabajos efectuados por el Tribunal y debidamente custodiados;
Resultando que, terminados los ejercicios, el Tribunal examinador formuló propuesta unipersonal para la plaza objeto de oposición a favor del opositor que resultó con mayor puntuación. don Florencio Fernández González; puntuación que fué 

expuesta en el tablón de anuncios, siendo objeto de impugnación al siguiente día por los otros dos opositores, señora Rubio Gómez y señor Sánchez de Ron, en base a que el señor Fernández González había confeccionado solamente tres ejemplares en la prueba cuarta y en sepia, cuando se había dispues
to que habían de ser cinco ejemplares y en negro, según advertencia del Tribunal, y la prueba quinta la hiciera igualmente en sepia, y no. en color, como también se había señalado;Resultando que por Orden ministerial de 21 de enero de 1956, previo dictamen del Consejo Nacional de Educación, y dé conformidad con el mismo, se resuelve desestimar ambas reclamaciones y se nombra a don Florencio Fernández González para la plaza de referencia, contra cuya resolución interponen 
íecurso de reposición la señora Rubio Gómez y el señor Sánchez de Ron, insistiendo en sus anteriores alegaciones sobre 
incumplimiento de las citadas normas dictadas por el Tribunal examinador para la práctica • de las señaladas pruebas cuarta y quinta, por parte del señor Fernández González y pidiendo en definitiva quede sin efecto su nombramiento:Vistas la Orden ministerial de 30 de diciembre de 1954, la Orden de la Dirección Generál de Enseñanza Laboral de la misma fecha (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 28 de di
ciembre). normas para la práctica del segundo ejercicio práctico señaladas por el Tribunal examinador y Orden ministerial de 3 de diciembre de 1947 y demás de aplicación;

Considerando que la cuestión fundamental que este recurro plantea consiste en determinar si la práctica de los ejercicios del coneúrso-oposición de que se tra ta  se realizó ajustándose a las normas previamente establecidas, según declara la Orden 
ministerial recurrida, o fueron conculcadas al admitir los tra bajos confeccionados por el opositor señor Fernández, sin sujetarse a los requisitos establecidos por el Tribunal examina
dor con referencia a las pruebas cuarta y quinta del segundo ejercicio práctico antes aludido, como alegan los recurrentes;Considerando que del expediente del concurso-oposición resulta que todos los opositores habían realizado los mismos ejercicios, sin que la circunstancia del número de cinco ejemplares correspondientes al cuarto, aunque se hubiesen previsto eh el anuncio de la oposición,( constituyese condición indispensable para obtener puntuación, por lo que únicamente tal factor pudo constituir uno más de los tenidos en cuenta por el Tribunal 
en la conjunta y discrecional valoración de merecimientos en los opositores, como, en efecto, hubo de ser ponderado, dismi
nuyendo la puntuación, por tal concepto al opositor señor Fernández González, por haber presentado tres ejemplares en lugar de los cinco previstos;

Considerando que la circunstancia del color de la tin ta no aparece fijada previamente, constando, en cambio, que todos los opositores conocían las instrucciones que habían ido reci-. 
biendo cada uno de ellos, sin que en ningún momento se hubiese producido reclamación alguna por el señalado extremo, en el cual, una vez terminados los ejercicios, se pretende ha
llar fundamento para recurrir; circunstancia que. por otra parte, también hubo de ser debidamente ponderada por el Tribunal examinador que. para matizar la valoración discernida a los ejercicios practicados por unos y otros de ios opositores, atendiendo este factor del distinto color de las tintas;

Considerando que. según lo expuesto. 7las circunstancias mo- tivadoras de la impugnación no han constituido infracción de norma concreta alguna de las que con carácter de necesariedad,



B. O. del E.— Núrn. 291 20 noviembre 1957 6739

regulando el concurso-oposición de reíerencia, sino meros m a
tices en la práctica de los mismos ejercicios, debidam ente pon
derados por el Tribunal exam inador para llegar a la valoración 
con junta de m erecim ientos de los optantes, por lo que, en de
finitiva, la Orden recurrida se ajustó a Derecho, debiendo 
mantenerse en todas sus partes,

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo digo a V. I. para su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 8 de octubre de 1957.

R U B IO  G AR C IA -M IN A  

I lm o .S r . Subsecretario de este Departam ento.

♦ *  *  ;

lim o. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por don 
F em ando González Rodríguez contra Orden de la D irección 
General de Enseñanza M edia de 28 de marzo de 1957, sobre 
anulación de la ejecución de su traslado com o Catedrático de 
«Lengua y Literatura Españolas» desde el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Astorga (León) al «Núñez de Arce», de 
Valladoiid. llevada a cabo durante el cursó escolar;

Resultando que por Orden ministerial de 6 de febrero de 
1957 fué provista la cátedra de «Lengua y Literatura Españo
las» del Instituto Nacional de Enseñanza M sdia «Núñez de 
Arce», de Valladoiid, en concurso de. traslados convocado pre
viam ente por Orden de la Dirección General de Enseñanza Me
dia * de 20 de agosto de 1956, nom brándose para • tal plaza al 
Catedrático que desem peñaba la disciplina en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Astorga (L eón ), don Fernando 
González Rodríguez;

Resultando que, según lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 7 de enero de 1936 («G aceta» del 20) los traslados de Cate
dráticos y Profesores de Centros docentes dependientes del Mi
nisterio de Educación Nacional no pueden llevarse a efecto 
durante el curso escolar, a no ser que el Departamento, por 
necesidades de la Enseñanza, decida otra cosa a la vista de lo 
que inform en los Directores ele los Centros interesados en el 
traslado; ' %

Resultando que esto, no obstante, el señor González R odrí
guez cesó en el Instituto de Astorga el 11 de febrero últim o y 
se posesionó de su nueva cátedra de Valladoiid al día siguien
te. todo ello sin que el Departam ento lo hubiera acordado así. 
per lo cual, al tener noticia de los hechos, la Dirección Gene
ral de Enseñanza Media dispuso por Orden de 1 de marzo 
que el señor González se reincorporara al Instituto de Astor
ga hasta el fin del curso académ ico;

Resultando qüe el interesado el 21 de dicho mes de m arzo 
se dirigió a la D irección General de Enseñanza Media solici
tando «acogerse a los beneficios establecidos en el núm ero 2 
de la misma Orden ministerial de 7 de enero de 1936», y que. 
en su virtud, tras el in form e de los D irectores de los Centros 
interesados, se revocase la Orden de 1 de marzo, pero la D i
rección General, por acuerdo d£ 28 del m ism o mes, reiteró el 
antes citado, ordenando:

.1.° La anulación de las diligencias de cese y posesión.
2.° La baja del señor González en las nóminas del Instituto 

«Núñez de Arce» y su alta en las del de Astorga.
3.° La restitución por el señor González de los haberes per

cibidos en el Instituto «Núñez de Arce»,
Resultando que esta Orden fué im pugnada en alzada por 

el interesado, quien pide la revocación de las Ordenes de la 
D irección General de 1 y ' 28 de marzo últim o y que se le com 
pense con el oportuno viático el traslado de Valladoiid a As- 
torga, en ,base a una serie de alegaciones relativas a la legis
lación g en era l. sobre tomas de posesión, plazos posesorios, je 
rarquía de las normas y necesidades de la Enseñanza;

Vistos la Ley de 15 de ju lio de 1954, los Decretos de 31 de 
ju lio de 1904, 7 de septiembre de 1918, 4 de febrero de 1933 y 
5 de septiembre de 1940; las Ordenes ministeriales de 7 de ene
ro de 1936 y 3 de diciem bre de 1947, y las dem ás disposiciones 
de pertinente aplicación;

Considerando que en materia de ejecución de las resolucio
nes adm inistrativas sobre traslados de personal docente exis
te una legislación específica a cuyo tenor no pueden llevarse 
a cabo dentro del curso escolar, sino excepcionalm ente y por 
necesidades de la Enseñanza apreciadas discrecionalm ente por 
el Departam ento, particulares circunstancias que n o  han con

currido en el caso trasladado ¿el señor González, por lo cual 
éste sólo podía realizarse al terminar el curso académ ico;

Considerando que las Ordenes de la D irección General de 
i y 28 de marzo último, que no hacen más que restablecer la 
legalidad en la ejecución del traslado del señor González, 
realizado con desconocim iento de éstas singulares normas, de
ben ser mantenidas y desestimado su recurso, el cual se funda 
en el desconocim iento de este «ius singulare», que, cuando es 
aplicable, com o es el supuesto del recurso, hace inatendibles los 
argumentos que se apoyen en normas de derecho com ún sobre 
traslados, posesiones y ceses: que no pueden ser tenidas en 
cuenta en supuestos excluidos a su aplicación,

Este M inisterio ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1957. *

RU BIO  GARCIA-M IN A

lim o. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 7 de octubre de 1957 por la que se designa 
el Patronato de- la Casa Municipal de Cultura de Alcoy 
(Alicante).

lim o. Sr.: Vista la propuesta form ulada por el excelentísi
m o Ayuntam iento de Aicoy (A licante), y de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo quinto del Decreto de 8 de m arzo 
del corriente año,

Este M inisterio ha tenido a bien designar el Patronato de 
la Casa M unicipal de Cultura de Alcoy, que estará integrado 
por los siguientes m iem bros:

Presidente, Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamien
to de Alcoy.

Vocales: Rvdo. Padre M arcos Lorente García. Párroco dei 
Divino M aestro de Alcoy. v

Don Rafael Fernández Martínez, Catedrático del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Padre Eduardo Vitoria», de 
dicha localidad.

Don José Antonio G arcía de Cortázar y Sagarmínaga, No
tario de la m encionada ciudad de Alcoy.

Don José Gisbert Alós, D octoi en Medicina.
Don Rogelio Sanchís Lloréns, Presidente de la Sección de 

Historia del Instituto Alcoyano de Cultura «Andrés Sempere».
Don José Cortés Miralles, Presidente de la Sección de Ar

tes del Instituto A lcoyano de Cultura.
Srta. Concepción García Santonja, Maestra Nacional.
Don Vicente Segura Espí, miembro de núm ero del Institu

to Alcoyano de Cultura «Andrés Sempere»
El Director de la Biblioteca Pública Provincial de Alicante.

/El funcionario del Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliotecas 
y Museos, con destino en Alcoy.

Lo digo a V. I. para su. conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1957.

RU BIO  G ARCIA-M IN A

lim o. Sr. D irector general de Archivos y Bibliotecas.

RESOLUCION de da Dirección General de Enseñanza 
Laboral por la que se nombra Capataz del campo de 
prácticas agrícolas del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Telde a don Antonio Castro Ojeda,

C onvocado por el Patronato P rovincial.de Enseñanza M edia" 
y Profesional de Las Palmas el oportuno concurso para selec
cionar el Capataz del cam po de prácticas agrícolas del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional

Visto el inform e-propuesta elevado por el Patronato Provin
c ia l y la propuesta del Nacional

Esta Dirección General, de conform idad con  el estudio rea
lizado- por este último, ha resuelto lo siguiente:

1.° Aprobar la tram itación del concurso de referencia.
2.° Nombrar Capataz del cam po de prácticas agríóolas del 

Centro de Enseñanza Media y Profesional de Telde a don An
tonio Castro Ojeda.
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3.° La posesión se verificará ante el Director del Centro, en 
el término de ocho días, a partir de la fecha de esta resolución, 
debiendo presentar en dicho acto, y para la incorporación a su 
expediente personal, los siguientes documentos'

a) Certificado negativo de antecedentes penales, expedido 
por el Registro Central de penados y rebeldes.

b) Certificado médico de no padecer enfermedad infecto- 
contagiosa, crónica o defecto físico que le imposibilite para el 
ejeVcicio de dicho cargo después de someterse a examen por 
rayos X, extremo que se hará constar expresamente en dicho 
documento.

c) Declaración Jurada de no haber sido objeto de sanción, 
administrativa alguna ni estar sometido a expediente.

4.° Dicho Capataz percibirá la retribución anual de seis mü 
pesetas, con cargo al presupuesto especial del Patronato Nacio
nal de Enseñanza Media y Profesional, disfrutando, además, 
de casa-habitación en las instalaciones del campó de prácticas 
y luz. Si por no haberse realizado las respectivas obras no pu
diera disfrutar de vivienda, percibirá una indemnización de 
mil ochocientas pesetas anuales, con cargo a los créditos con
signados con carácter general para los campos de prácticas en 
los presupuestos del respectivo Patronato Provincial. Asimismo 
se le asignará para su beneficio personal una superficie com
patible con las necesidades del campo, que no podrá sobrepa
sar, en ningún caso, de los cien metros cuadrados, y tendrá 
un trato de favor en los productos que se obtengan en el cam
po de prácticas, pero no se le permitirá criar en éste animales 
de ninguna especie.

5.° El presente nombramiento quedará condicionado a la 
obligación, por parte del interesado, de obtener el carnet de

. tractorista oficial, en un plazo máximo de tres meses a con* 
tar de la fecha de la presente resolución.

6.° Estará bajo las órdenes directas del Profesor dei Ciclo 
Especial encargado dé! campo de prácticas, y tendrá por mi
sión trabajar de una manera directa y efectiva en las labores 
culturales del campo, labranza, siembra, abonado, recolección, 
etcétera; cuidar del ganado de renta, velar por el orden cons
tante de la explotación; contratar y dirigir los obreros even
tuales que se precisen no tolerando abandono ni faltas de dili
gencia en el servicio; mantener en perfecto estado el material 
de trabajo; pasar revista diaria a la totalidad de ias instalacio
nes, etc. Además.- vigilará en todo momento la totalidad de la 
explotación, por lo que su obligación de residir en el campo 
de prácticas será absoluta, y en ningún momento podrá aban
donarlo sin autorización de su superior inmediato

7.° El interesado quedará sujeto a las normas disciplina
rias establecidas para los Subalternos en el Reglamento de los 
Centros de Enseñanza Media y Profesional de 3 de noviembre 
de 1953, sin perjuicio de que cause baja definitivamente cuan
do abandone el servicio, o a propuesta justificada del Profesor 
titular del Ciclo Especial encargado del campo de prácticas, 
elevada a la Dirección General de Enseñanza Laboral, previo 
acuerdo del claustro y por conducto del Director respectivo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 12 de noviembre de 1957—El Director general, 

G de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  
DE ASUNTOS EXTERIORES

D ECRE TO  de 16 de noviem bre de 1957 por el que se con
cede el Collar de la  O rden del M érito  C ivil a Su Ex
celencia Iskander M irza, P residen te de la  R epública  
Islám ica de P akistán

Queriendo dar una muestra de Mi aprecio a Su Excelencia 
Iskander Mirza, Presidente de la República Islámica de Pa
kistán,

Vengo en concederle el Collar de la Orden del Mérito Civil 
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 

de El Pardo a dieciséis de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de A suntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO de 16 de noviem bre de 1957 por el que se con
cede la G ran  C ruz de la O rden del M érito  C ivil al 
Señor Mir G hulam  Alí Talpur.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor Mir Ghu
lam Alí Talpur,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en él Palacio 
de El Pardo a dieciséis de noviembre de mil novecientos cin-; 
cuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de A suntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

D ECRE TO S de 8 de noviem bre de 1957 por Los que se  
declara  de urgencia la ejecución de las  obras que se  
enumeran*

\

Por Orden ministerial de seis de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y seis fué aprobado el presupuesto de «Re
paración de los daños producidos por los temporales ocurridos 
entre los días diez de diciembre del pasado año y quince de 
enero del corriente, en las obras del canal derivado del pan
tano de Rosarito y si camino de servicio margen izquierda, 
trozo primero (suscrito en mil novecientos cincuenta y seis)», 
por su importe de quinientas cincuenta y dos mil ochocientas 
treinta y qcho pesetas con noventa y cuatro céntimos; v por 
Orden ministerial de veintiocho de septiembre de mi) nove
cientos cincuenta y seis fué aprobado el presupuesto de repa
ración de daños producidos por los temporales en mayo v abril 
del presente año en las obras de desagüe número diecisiete, 
del tercer sector dé acequias del canal de Rosarito, margen 
derecha (suscrito en mil novecientos cincuenta y seis) por 
su importe de ciento cuatro mil ochocientas tres pesetas con 
cuarenta céntimos, cuyos presupuestos ascienden, en junto, a 
la cantidad de seiscientas sesenta y dos mil seiscientas cua
renta y dos pesetas con treinta y cuatro céntimos

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
las obras por concierto directo, en cuya tramitación se han  
cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación vigen
te sobre la materia, así como lo dispuesto'en el artículo cin
cuenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de- 
'la Hacienda Pública, por lo que. a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P i  N G O
Artículo primero.—Se declaran de urgencia, a los efectos de 

aplicación de lo dispuesto por el apartado cuarto del artículo 
cincuenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, las obras de «Reparación del pantano 
de Rosarito».
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Articulo segundo.—Se autoriza al Ministro de Obras Públi
cas para celebrar el concierto directo de las obras a que se 
refiere el artículo anterior, por su presupuesto de seiscientas 
sesenta y dos mil seiscientas cuam ita y dos pesetas con trein
ta y cuatro céntimos, que se abonarán mediante certificaciones 
expedidas por la Confederación Hidrográfica del Tajo, con car
go a la presente anualidad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro cíe Obras Públicas.

JORGE VIGON SUERODIAZ

• • ♦

Por Orden ministerial de siete de mayo de fnii novecientos 
cincuenta y siete fué aprobado el «Proyecto de líneas de inter
conexión, a cincuenta kilo-voltios, entre los aprovechamientos 
hidroeléctricos de Bornos, Arcos y Guadalcacín», por su pre
supuesto de contrata de cuatro millones treinta y ocho mil 
ciento diecinueve pesetas con veintiocho céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras Dor el sistema de contrata, mediante concierto 
directo, en cuya tramitación se han cumplido todos los requi
sitos exigidos por la legislación vigente sobre la materia, así 
como lo dispuesto en los artículos cincuenta y siete y sesenta 
y siete.de la Ley de Administración y Contabilidad, de la Ha
cienda Pública, por lo que. de conformidad con el Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N  G O :
Artículo primero.—Se declaran de urgencia, a los efectos de 

aplicación de lo dispuesto por el apartado cuarto del artículo 
cincuenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, las obras del «Proyecto de líneas5'de 
interconexión a. cincuenta kilo-voltios 'entre los aprovechamien
tos hidroeléctricos de Bornos, Arcos y Guadalcacín».

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministro de Obras Públi
cas para celebrar el concierto directo de las obras a que se 
refiere el artículo anterior, por su presupuesto de ejecución por 
contrata de cuatro millones treinta y ocho mil ciento dieci
nueve pesetas con veintiocho céntimos, que se abonarán en 
tres anualidades mediante certificaciones expedidas por la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de noviembre de mil novecientos cincuenta V siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

JORGE VIGON .SUERODIAZ

DECRETOS de 8 de noviembre de 1957 por los que se 
autoriza al Ministro de Obras Públicas para celebrar 
los concursos de las obras que se indican.

Por Decreto-ley de veintisiete de abril de mil novecientos 
cincuenta y seis fué aprobado definitivamente el «Proyecto de 
obras de toma y tramo de origen del canal del Bajo Guadal- 
quivir-Trozos I y II», por su presupuesto de trescientos sesenta 
y dos millones veinticinco mil doscientas cuarenta y cuatro 
pesetas con cincuenta y un céntimos.

Por Orden ministerial de treinta de octubre siguiente fué 
aprobada la división en trozos del proyecto citado, refiriéndose 
el presente expediente a los trozos primero y segundo, por su 
presupuesto de contrata de trescientos veintiséis millones ocho
cientas ocho mil ochocientas treinta v siete pesetas con vein
tisiete céntimos. ,

Se ha incoado él oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata, mediante concurso, 
en cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exi
gidos por la legislación vigente sobre la materia, asi como lo 
dispuesto en los artículos sesenta y nueve y cincuenta y cuatro 
de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, por lo que. de conformidad con el Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas v previa delibera
ción del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :
Artículo único. — St autoriza al Ministro de Obras Públi 

cas para celebrar el concurso. de las obras comprendidas en 
los trozos primero y segundo del «Proyecto de obras de toma 
y tramo de origen del canal del Bajo Guadalquivir», por su

presupuesto de ejecución por contrata de trescientos veintiséis 
millones ochocientas ocho mil ochocientas treinta y siete pese
tas con veintisiete céntimos, que se abonarán en cinco anua
lidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Publicas 

JORGE VIGON SUERODIAZ

• *  *

Aprobado técnicamente por Ordenes ministeriales de trein
ta y uno de diciembre de mil novecientos cincuenta y  seis y 
seis de febrero del orriente año el proyecto de bases para la 
«Instalación de alumbrado en la carretera de enlace de los 
muelles de Poniente con el puerto comercial de Palma de 
Mallorca», se ha tramitado reglamentariamente el oportuno 
expediente de excepción de subasta a los fines del Decreto pre
vio de autorización para anunciar y celebrar el concurso de 
que se trata, con favorable informe de la Intervención General 
de la Administración del Estado, y de conformidad con lo 
dictaminado por el Consejo, de Estado, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para anunciar y celebrar el concurso para la «Instalación de 
alumbrado en la carretera de enlace de los nuelles de Ponien
te con el puerto comercial de Palma de Mallorca», con arreglo 
al proyecto de bases aprobado técnicamente por Ordenes mi
nisteriales de treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y seis y seis de febrero del corriente año y demás 
disposiciones vigentes sobre la materia de que se trata

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Qbras Públicas 

JORGE VIGON SUERODIAZ

RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por las que se adjudican definitivamente la* 
obras que se especifican.

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente las obras de «Abastecimiento y 

distribución de agua a Montmelo (Barcelona)» a don Joaquín 
Calduch Segura, en la cantidad de 1.779.137,80 pesetas, con alza 
del 25 por 100 sobre el presupuesto de contrata, de 1.423.310.24 
pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha lo digo a 
V. S. para su conocimiento y'efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V S. muchos años
Madrid, 4 de noviembre de 1957.— El Director general, 

F. Briones. ,

Sr Ordenador Central de Pagos.

*  • •

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente las obras de «Terminación del 

abastecimiento de agua a Gibraleón (Huelva)» a don Manuel 
Rodríguez Mora, que se compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 1.638.071,23 pesetas, con alza de 317.046,04 pesetas, que 
representa el 23.9999995 por 100, siendo el presupuesto de con
trata de 1.321.025,19 pesetas y con arreglo a las condiciones es
tablecidas én los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y económicas

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1957. — El Director general, 

F Briones. ' •

Sr. Ordenador Central de Pagos.
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Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Pro

yecto modificado de precios del de abastecimiento de agua de 
Fuentes de San Esteban (Salamanca)» al Ayuntamiento de 
Fuentes de San Esteban (Salamanca) en la cantidad de pese
tas 900.000, con alza del 18,1951521 por 100, siendo el presu
puesto de contrata de 761.452.55 pesetas y en las demás condi
ciones que rigieron en dicha subasta.

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comuni
co a V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1957. — El Director general, 

F. Briones.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

* * *

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «De

fensa de Villafranca de los Barros (Badajoz) contra las aveni
das del Arroyo Tripero (segunda solución)» a Constructora 
General Española, S. A., en la cantidad de 11.000.000 de pese- 
tás, con alza del 23,65451758 por 100 sobre él presupuesto de 
contrata de 8.895.752,63 pesetas y en las demás condiciones que 
rigieron en dicha subasta. /

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1957. —- El Director general,

‘ F. Briones.

Sr, Ordenador Central de Pagos.

* * *

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Abas

tecimiento de agua de Estartit, Ayuntamiento de Torroella de 
Montgrí (Gerona)» a don Conrado Lloverás Planas en la can
tidad de 1.424.395,45 pesetas, con alza del 32,5 por 100, siendo 
el presupuesto de contrata de 1.075.015.44 pesetas y en las de
más, condiciones que rigieron en dicha subasta.

Lo qüe de Orden ministerial de esta fecha lo digo a 
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1957. — El Director general, 

F. Briones.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

* * •*

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente las obras de «Terminación de la 

distribución de agua para abastecimiento de Molina de Segu- , 
ra (Murcia)» ai Ayuntamiento de Molina de Segura, que se 
compromete a ejecutarlas por la cantidad de 4.679.416,65 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 'de 4.679.416,65 pesetas, 
y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento y afectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1957.— El Director general, 

F. Briones.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

* * *
i

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente las obras de «Captación y dis

tribución de aguas para el abastecimiento de Villarrobledo (Al
bacete), obras de captación», al Ayuntamiento de Villarroble
do, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de pese
tas 797.432,82, siendo el presupuesto de contrata de 797.432,82 pe
setas, y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos 
que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un
ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1957-— El Director general,

F. Briones.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

* * * >

E^.e Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente las obras de «Conducción de agua 

para los depósitos de abastecimiento de Vigo (Pontevedra» a 
Uralita, S. A., que se compromete a ejecutarlas por la canti
dad de 9.139.996,47 pesetas, siendo el presupuesto de contraía 
de 10.143.433,10 pesetas,'' y  con arreglo a las condiciones esta
blecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un
ejemplar del pliego de condiciones particulares v económicas.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1957. — El Director general, 

F. Briones.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

♦ » •

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente las obras de «Mejora y revesti

miento de las acequias de riego de la huerta de Villa joyosa 
(Alicante), sección acequias Deis Plans y ramales derivados» 
a Obras y Servicios Públicos, S: A., que se compromete a eje
cutarlas por la cantidad de 2.794.000 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 3.214.033,77 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta 
contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1957. — El Director general, 

F. Briones.

Sr Ordenador Central, de Pagos.

m + *

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente las obras de «Terminación del 

Canal de Toro y Zamora, trozo tercero» a Navarro Jorro,
. Sociedad Anónima, que se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 27.091.547.65 pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 35.092.678,30 pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del gliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V S muchos años. ,
Madrid, 4 de noviembre de 1957. — El Director general, 

F. Briones.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

* * *

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente las obras de «Terminación del 

Canal de Toro y Zamora, trozo segundo» a don José Fer
nández Suárez, que se compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 1.943.183 pesetas, siendo el presupuesto de contrata 
de 2.081.966,92 pesetas, y con arreglo a las condiciones estable
cidas en los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V S. muchos años. 1
Madrid, • 4 de noviembre de 1957. — El Director general, 

F Briones.

Sr. Ordenador Central de Pagos*
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Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Abas

tecimiento de agua de* Valdanzo (Soria)» a don Pedro Gonzá
lez Aguilar en la cantidad de 839.000 pesetas, con alza del 
8,296390 por 100, siendo el presupuesto de contrata de 774.725,67 
pesetas, y en las demás condiciones que rigieron en dicha su
basta.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha’ comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones particulares ‘y económicas.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1957.— El Director general, 

F.-Briones.

Sr. Ordenador Central de Pagos.
* * *

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente las obras de «Abastecimiento de 

agua a Quintanilla de las Torres (Palencia)» al Ayuntamien
to de Quintanilla de las Torres en la cantidad de 313 889 pe
setas, con alza de 31.169,19 pesetas para el Estado y 3.463,?4 
pesetas al Ayuntamiento, que representa el 12,41)16527 por 100, 
siendo el presupuesto de contrata de 279.256,57 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen 
para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a 
V S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1957. — El Director general, 

F. Briones.

Sr Ordenador Central de Pagos. /
* * *

Este Ministerio ha resuelto: *
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Abas

tecimiento de agua de Santa María de Redondo (Palencia)» 
a don Paulino Rabanal Luis en la cantidad de 317.005,96 pese
tas, con alza del 33,0003101 por 100, siendo el presupuesto de 
contrata de 238.349,79 pesetas, y en las demás condiciones que 
rigieron en dicha subasta.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de. un 
ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. $. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1957. — El Director general, 

F. Briones.

Sr. Ordenador Central de Pagos.
* * *

i

Este. Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Abas

tecimiento de agua de Villadiego (Burgos)» al Ayuntamiento 
de Villadiego (Burgos) en la cantidad de 298.562,89 pesetas, 
con alza del 16,6265557 por 100, siendo el presupuesto de con
trata de 238.850,31 pesetas, y en las demág condiciones que 
rigieron en dicha subasta.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un,
ejemplar del pliego de condiciones particulares y económicas.

. Dios guarde a V. S. muchos años. ,...
Madrid, 4 de noviembre de 1957.—'El Director general, 

F. Briones.

Sr. Ordenador Central de Pagos.
*  *  m

Este Ministerio ha resuelto':
Adjudicar definitivamente las obras del «Proyecto de sa

neamiento de Blanca (Murcia)» a don Angel Sabaté Martínez, 
que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 1.350.000 pe
setas, con alza de 326.879,35 pesetas sobre el presupuesto de

*

contrata, de 1.023.120,65 pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha lo digo a 
V S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar dél pliego de condiciones particulares y económicas. 

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1957. — El Director general, 

F. Briones.

Sr. Ordenador Central de Pagos

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas por la que se autoriza a la S. A. 
Atlantic North Africa Company para instalar en los 
muelles de ribera del puerto de Melilla un equipo dis
tribuidor de gasolina y otro de gas-oil.

Visto el expediente instruido por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Melilla, a instancia de don Jacob de J. , Salama y 
Compañía, en nombre y representación de la S A. Atlantic 
North Africa Company, en solicitud de autorización para ocu
par terrenos de la zona de servicios del puerto dé Melilla, con 
destino a la Instalación de un equipo distribuidor de gasolina 
y otro de gas-oil, remitido por la expresada Jefatura con su 
informe y comunicación de fecha 11 de mayo de 1955:

Visto el proyecto que a la petición se acompaña;
Resultando que el expediente ha sido tramitado con arreglo 

a lo dispuesto en el Reglamento para la ejecución de la Ley de 
Puertos;

Resultando que durante el período de información publioa se 
ha presentado una única reclamación, suscrita por doña María 
Castro Pérez, que dice ejercer en el puerto la industria de dis
tribución de carburantes, y considera por ello que las instala
ciones proyectadas lesionarían sús intereses;

Resultando que han informado en sentido favorable a la 
concesión de que se trata la Comandancia Militar de Marina, la 
Junta de Obras del Puerto y su Direpción facultativa, la Jefa-# 
tura de Obras Públicas de la provincia, la Dirección General 
de Navegación y los Ministerios de Hacienda y Ejército;

Considerando que, en el caso presente, por tratarse de la 
ocupación de una parcela dentro de la zona de servicios del 
puerto, se podría  ̂acceder á lo solicitado, otorgando la autorizá- • 
ción a título precario, sin cesión del dominio det Estado, ni de 
ninguna de las facultades dominicales, y sin derecho a indem
nización alguna, en el caso de que fuera necesaria la ocupa
ción de los terrenos que se pretenden, para la ejecución de las 
obras por el Estado, por lo que entre las condiciones que pu
dieran imponerse sería procedente exceptuar las prevenidas en 
el artículo 47 de la* vigente Ley de Puertos;

Considerando que tratándose de un aprovechamiento parti
cular, por el que el concesionario obtendrá beneficios con '.el 
disfrute de terrenos de la zona de servicios, debe otorgarse la 
autorización a título oneroso y, en su consecuencia, imponer la 

“obligación de abonar un canon, que puede fijarse en 5.000 pe
setas anuales;

Considerando que, respecto a la reclamación presentada, 
por no ser ninguna concesión objeto de monopolio, no repre
senta ningún impedimento ante la construcción de las obras 
del puerto, .

Este Ministerio, previo acuerdo del Consejo de Ministros de 
esta fecha, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condiciones siguientes:, .
1.a Se autoriza a la S. A. Atlantic North Africa Oompány 

para instalar en los muelles de ribera, del puerto de Melilla, un 
equipo áistribuidor de gasolina y otro de gas-oil..

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto - pre
sentado, suscrito en 15 de mayo de 1953 por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos don José Luis Martín Haza, con 
las modificaciones de detalle que se juzgue oportuno autorizar 
al efectuar el replanteo.

3.a La presente autorización no podrá ser transferida sin 
autorización del Gobierno.

4.a No podrá dedicarse el terreno ocupado ni las obras que 
en él se realicen a fines ni usos distintos de aquellos para los 
que se otorga la presente ‘autorización, quedando obligada la 
sociedad interesada a conservarlas en buen estado y en las de
bidas condiciones para su normal utilización.

5.a Se otorga esta autorización en precario, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad,' sin plazo 
determinado, sin cesión alguna del dominio del Estado, ni de 
ninguno de sus dereclíos y facultades dominicales, y sin que le
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sea aplicable lo.prevenido en el articulo 47 de la vigente Ley de 
Puertos y concordantes del Reglamento para su aplicación, sin 
derecho, por tanto, a indemnización alguna, caso de tener que 
cesar.

6.a En caso necesario para la defensa nacional podrán ser 
ocupadas o destruidas, total o parcialmente, las instalaciones a 
que se refiere . la presente autorización por servicios depen
dientes de los Ministerios de Marina o del Ejército, sin derecho, 
por parte de la- sociedad autorizada, a indemnización alguna

' por los daños y perjuicios que se le irroguen . '
7.a La sociedad peticionaria queda obligada a reintegrar la 

presente concesión con arreglo a lo dispuesto en la' vigente 
Ley del Timbre, asi como a elevar la fianza depositada hasta 
e l. 5 por 100 del importe de las obras comprendidas en el pro
yecto presentado todo en el plazo de un mes, a partir de 
la fecha del otorgamiento de la autorización y antes de efec
tuarse el replanteo de las obras Del cumplimiento de estas 
prescripciones deberá darse cuenta a la superioridad antes de 
la aprobación del acta de replanteo.

8.a Las obras vSe <'omenzarán en el plazo de tres meses, v 
quedarán terminadas en el de dos años, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la autorización El peticionario de
berá dar cuenta por escrito a la Jefatura de Obras Públicas de 
Melilla del comienzo y del fin de las obras. Si transcurrido el 
plazo señalado en la autorización para comenzar las obras no 
se hubieran empezado éstas ni solicitado prórroga por el inte
resado, se considerará desde luego y sin más -trámites, anula
da la autorización, quedando a favor del Estado la fianza de
positada. '

9.a Lá sociedad peticionaria queda obligada a solicitar de 
la Jefatura de Obras Públicas de Melilla la práctica del replan
teo de las obras y a ingresar en la Pagaduría de dicha Jefa
tura el importe de su presbpuesto en tiempo y forma, de modo 
que pueda verificarse el referido replanteo dentro del plazo 
señalado para el comienzo de las obras. La Jefatura de Obras 
Públicas de Melilla, al efectuar el replanteo, lo hará con el 
concurso del Ingeniero Director del Puerto de Melilla, levan
tándose acta y plano, que serán sometidos a la aprobación de 
!a  superioridad.

10 Terminadas las obras, el Jefe de Obras Públicas o el 
Ingeniero subalterno en quien delegue, con asistencia del In
geniero Director del Puerto, procederá al reconocimiento final 
de las mismas, levantándose acta, en la que se hará constar si se 
han cumplido las condiciones de la autorización. Este acta 
será sometida a la aprobación de la superioridad.

11. Las obras e instalaciones estarán bajo la inspección y 
vigilancia tíe la Jefatura de Obras Públicas y la Dirección fa
cultativa del Puerto de Melilla, siendo de cuenta de la sociedad 
concesionaria todos los gastos que origine la inspección y re
conocimiento de las obras e instalaciones.

12. La Sociedad oeticionaria abonará en la Caja de la Jun
ta de Obras y Servicios del puerto de Melilla, por años anti
cipados y dentro del primer semestre de cada año, a partir 
de la fecha del replanteo de las obras, un canon anual calcu
lado a razón de cinco mil pésetas (5.000), por todas Tas insta
laciones autorizadas por la presante Orden, canon que podrá
ser revisado cuando la Administración lo juzgue pertinente.

13. La sociedad autorizada queda obligada al cumplimiento 
de lo dispuesto en las Leyes de Protección a la Industria Na
cional, Trabajo, Retiro Obrero y demás, disposiciones de ca
rácter social en vigor y las que se dicten en lo sucesivo, así 
como cuanto sea aplicable a esta, autorización del vigente Re
glamento de Costas y Fronteras, o se legisle sobre construccio
nes en la zona militar de costas, así como a respetar las servi
dumbres de vigilancia del litoral y de salvamento. También el 
peticionario habrá de someterse a las disposiciones de la Di
rección facultativa del Puerto, en vigor en el puerto de Melilla, 
y a las que en lo sucesivo se dicten para la explotación, utiliza
ción y conservación del mismo.

14. La falta de cumplimiento de cualquiera de las condicio
nes anteriores será causa de caducidad, y llegado este caso se 
procederá con arreglo a las disposiciones aplicables Sobre la ma* 
teria. ;

De Orden de esta fecha, comunicada por el excelentísimo 
señor Ministro de este Departamento, lo digo a V. S. para su 
conocimiento, el del Ingeniero Director del Puerto de Melilla
y demás efectos. *

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1957. — El Director general, Gabriel 

Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Melilla.

M I N I S T E R I O
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 23 de septiembre, de 1957 por la que se mo- 
difica el plan de estudios en la Facultad de Ciencias 
(Sección de Químicas) de la Universidad de Granada.

Ilmo. Sr/: Por Orden ministerial de 18 de febrero de 3955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 de marzo) se aprobó 
el plan de estudios de la Facultad de Ciencias (Sección de Quí
micas) de la Universidad de Granada. *

Elevada nueva propuesta por la Facultad sobre modificación 
de los estudios correspondientes a la Licenciatura mencionada,v 
y de acuerdo con lo establecido en el articulo 20 y en la dis
posición final del Decreto de 11 de agosto de 1953,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—El plan de estudios del período de Licenciatura 

en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada 
(Sección de Químicas) será el siguiente: .

Primer curso

(Selectivo)
Matemáticas generales.
Física general.
Química general.
Geología.
Biología.

Segundo curso

Matemáticas especiales . para Químicos.
Física primero (Mecánica y Termología),
Química inorgánica (curso general). .

Tercer curso

Física segundo (Electricidad y Optica).
Química analítica (curso general).
Química orgánica (curso general).

C u r s o s  d e  c a r á c t e r  o p t a t iv o

Cuarto curso  '  ‘

A
<

Química física (curso general).
Química inorgánica (ampliación).'
Química ahalítica (ampliación).

B

Química física (curso general).
Electrónica. |
Física teórica.

Quinto curso
1 j

A

Química orgánica (ampliación).
Química ¿física (ampliación).
Ingeniería química.
Química industrial.

B
s .

Física atómica y molecular.
Química física (ampliación).
Ingeniería química.
' í

Segundo.—Antes de matricularse en cuarto curso, los alum
nos deberán haber acreditado ante un Tribunal formado por 
Catedráticos de la Facultad su suficiencia en Dibujo lineal y, 
a su elección, en uno de los idiomas Inglés o Alemán.

Tercero.—La Facultad podrá proponer al Ministerio ense
ñanzas especializadas que sustituyan los cursos de ampliación,. 

\.y que podrán cursarse por los alumnos con carácter optarivo. 
Cuarto.—Queda derogada la Orden ministerial de 18 de 

febrero de 1955 por la que. se aprobó el anterior plan 'dé es-
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tudios de la Sección de Químicas de la Facultad de Ciencias d< 
la Universidad de Granada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 23 de septiembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 7 de octubre de 1957 por la que se aprueban 
modificaciones introducidas de  acuerdo pactado entre 
el Ministerio de Educación Nacional y el Instituto de 
Misioneras Seculares para los Servicios de la Sección 
Filial del instituto Nacional de- Enseñanza Media «Bea
triz Galindo», de Mádrid.

limo. Sr.: En ejercicio de las funciones que le concede el 
Decreto de 26 de julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 13 de agosto siguiente) sobre extensión de la Ense
ñanza Media,

Visto el convenio por el que se modifica el acuerdo firma
do en J.4 de diciembre de 1956 entre el Ministerio de Educa
ción Nacional y el Instituto de Misioneras Seculares para el 
desempeño de la laoor docente y las tareas formativas en la 
Sección filial del Suburbio de Ventas del Instituto. Nacional de 
Enseñanza Media «Beatriz Galindo», de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto aprobar las modificaciones in
troducidas en e! contenido dei referido acuerdo, según las cláu
sulas estipuladas en 30 de septiembre último, cuyo texto se 
declara rectificado y con pleno vigor y será publicado en el 
«Boletín Oficial» del Ministerio, a continuación de la presente 
Orden ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 7 de optubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA ’ 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media,

ORDEN de 7 de octubre de 1957 por la que se aprueba
el Acuerdo concertado entre el Ministerio de Educa
ción Nacional y la Institución de Misioneras Secula
res sobre los servicios docentes de una Sección filial 
del Instituto «Maragall». de Barcelona.

limo. S r .: Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el» De- 
. creto de 26 de julio de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

de 13 de agosto siguiente) y en la Orden de este Ministerio de
24 de septiembre de 1957, y de. acuerdo con el informe emitido
por la Asesoría Jurídica del Departamento en 30 de septiembre 
de estos últimos mes y año, v

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:' v

I) Constitución

Se establece una sección filial para alumnas del Instituto 
Nacional, de Enseñanza Media «Maragall», de Barcelona, que 
deberá desarrollar- sus actividades en el suburbio de Pueblo 
Nuevo, de la capital, y ostentará el nombre de «Sección Filial 
número 1 del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Mara
gall». '

II) Calificación

La Seción filial núm. i del Instituto «Maragall», de Bar
celona, se constituye como Centro oficial de Patronato, en los 
términos del artículo 21 de la Ley de Ordenación dq la Ense
ñanza Media, de 26 de febrero de 1953, y del Decreto de 23 de 
agosto de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de 
septiembre siguiente).

III) Dirección técnica

La Sección filial será dirigida por un Director-técnico nom
brado por el Ministerio conforme a la Orden de 16 de 1ulio 
de 1957 ' (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 27), el cual 
asumirá las funciones de Jefe de estudios además de las de 
Director y enlace único entre la Sección y el Instituto.

IV) Actividades docentes y formativas

Las actividades docentes y formativas se ajustarán ai Acuer 
do estipulado en 5 de octubre de 1957 entre el Ministerio d( 
Educación Nacional- y el Instituto de Misioneras Seculares 
Acuerdo que por la presente Orden se ratifica y declara tota 
y explícitamente aprobado y en vigor, y será insertado er 
el «Boletín Oficial» del Ministerio.

V> Plan de esUidios del Bachillerato elemental
/.

Conforme a lo dispuesto en el articulo séptimo del Decrete 
de 26 de julio de 1956, en la sección filial número 1 del Insti 
tuto «Maragall», de Barcelona, las enseñanzas se ajustarán í 
lo establecido en el número 25 de la Orden ministerial d< 
16 de julio de 1957.

VI) Alumnas

a) Las escolares tendrán Ja condición de «alumnas oficia
les» del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Maragall» 
de Barcelona, en el cual verificarán su inscripción y radicarár 
sus expedientes.

b) En el presente curso 1957-58 no po.di-á sobrepasarse L 
cifra de cineuenta alumnas, distribuidas en la forma que s( 
fija- en el anejo segundo del Acuerdo..

c) Cada grupo de alumnas constituirá una unidad didác
tica, cuyos Profesores dependerán de modo inmediato del Di
rector técnico de la Sección.

d) Las alumnas de la Sección filial estarán. sujetas al ré
gimen de disciplina académica de los Institutos Nacionales de 
Enseñanza • Media. A estos efectos el Directo” técnico de ls 
Sección tendrá las atribuciones que la Ley concede al Directoi 
del Instituto.

VII) Pruebas

Corresponderá al Profesorado de la Sección filial el examen 
y calificación de las alumnas, con validez oficial.

En los exámenes de grado los Profesores de la Sección filia; 
formarán pare de los tribunales en la forma que previene ls 
Ley de Ordenación de la Enseñanza Media en sus artículos 98; 
apartado-a), y 99, apartado a).  ̂ *

VIII) Tasas académicas ’

‘ Regirán para las alumnas de la Sección filial y Estudios 
nocturnos las tasas académicas señaladas en los apartados a) 
y b) del número 32 de la Orden ministerial de 16 de julic 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 27).

La Sección filial podrá percibir las cuotas que autorice el 
Ministerio,, según lo estipulado en la cláusula décima del Acoer- 
do que por esta Orden ministerial se aprueba.

Las alumnas de Estudios nocturnos estarán exentas del pago 
de cuota mensual alguna.

IX ) Matrícula gratuita -

Sera aplicable a las alumnas que se inscriban en la Sección 
'filial el mismo tanto por ciento de matrícula gratuita que esté 
en vigor para los Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

X ) Relación con el Instituto

Las relaciones entre el Instituto «Maragall» y 'su Sección 
filial número '1 tendrán lugar exclusivamente a través de sus 
Direcciones respectivas

El Director del Instituto «Maragall»,podrá visitar libremente 
las aulas y los demás locales de la Sección destinados a la 
enseñanza durante las horas de clase. Esta facultad es personal 
y no podrá delegarla en otra persona.

Lo digo a V I. para¡. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 7 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.
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ORDEN de 24 de octubre de 1957 por la que se aprueba 
la liquidación final de las obras de construcción del 
cerramiento del Grupo Escolar de Los Llanos de 

J e s ú s  Posadas (Córdoba).

limo. Sr.: Vista la liquidación final de las obras de repa
ración de daños causados por la guerra y • construcción del 
cerramiento de terrenos en el Grupo Escolar'de Los Llanos 
de Jesús, Ayuntamiento de Posadas (Córdoba), formulada por 
el Arquitecto Director don Angel Marchena Rodríguez, así como 
el acta de recepción definitiva de las citadas obras.

Teniendo en cuenta que la Oficina Técnica de Construcción 
de Escuelas informó favorablemente, y en igual sentido lo 
hace Ja Sección de Contabilidad, y fiscalizado este expediente 
por el Delegado de la intervención General en 10 de los co
rrientes.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el acta de recep
ción definitiva y la liquidación final de las obras de repara
ción de daños causados por la guerra y construcción de un 
cerramiento de terrenos del Grupo Escolar de Los Llanos, Ayun
tamiento de Posadas (Córdoba), por un presupuesto total de 
142.903,66 pesetas, asi como también que habiéndosele abonado 
a la contrata «Tectuin, Empresa Constructora. S. A.», de Ma- 
drid, el importe de las certificaciones por el total de la obra, 
así como al Arquitecto Director y al Aparejador >de las mismas 
sus correspondientes cuentas de honorarios, quedan saldadas sus 
respectivas cuentas.

Que por el limo. Sr. Delegado de Hacienda de la provincia 
de Córdoba. Sucursal de la Caja General de Depósitos, se en
tregue al Delegado Administrativo de Educación Nacional de 
dicha provincia el importe del resguardo de 22 de marzo de 1955 
pof 2.671.1,2 pesetas, números 236 de entrada y 119.753 de re
gistro; que dicho funcionario ingresará la referida cantidad 
en el Tesoro, como mayor aportación realizada por el Estado 
para las mencionadas obras, remitiendo la carta de pago co
rrespondiente para su unión en el expediente.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos. 
f Dios guarde a V. I. muchos años.'

Madrid, .24 de octubre de 1957.

 RUBIO GARCIA-MINA

Ilmp. Sr. Director general de Enseñanza primaria.

ORDEN de 24 de octubre de 1957 por la que se aprueba 
la liquidación final de las obras de construcción de 
las Escuelas unitarias de Franciach, Ayuntamiento de 
Caldas de Malavella (Gerona).

limo. Sr„: Vistas las actas de recepción provisional, defini
tiva entrega del edificio y la liquidación final de las obras 
de construcción de las Escuelas unitarias en Franciach, Ayun
tamiento, de Caldas de Malavella (Gerona), formulada por el 
Arquitecto Director de dichas obras, don José Claret Rubira.
. Teniendo en cuenta que la Oficina Técnica de Construcción 

de Escuelas ha informado favorablemente, así como la Sec
ción de Contabilidad, y fiscalizado este expediente por el Dele
gado de la Intervención General de la Administración del Es
tado,

ESte Ministerio ha tenido a bien aprobar las actas de re
cepción provisional, definitiva, entrega del edificio y la liquida
ción final de las obras por un total de 212.771,33 pesetas, así 
como también:

1,° Habiéndosele abonado al contratista don Pedro Camós 
Cullellmir el importe total de las. certificaciones, así como al 
Arquitecto Director y Aparejador de dichas obras sus cuentas 
de honorarios, quedan saldadas las mismas.

2.(> Que habiendo el Estado abonado la cantidad de 2.986,45 
pesetas más que las que le corresponden, y siendo ésta la can
tidad que pertenece abonar al Municipio, cuyo resguardo de 
fecha 5 de junio de 1936, de la Sucursal de la Caja General de 
Depósitos de Gerona, por 2.986,45 pesetas, números 143 de en
trada y 6.364 de Registro, obra en el expediente, por él ilustri- 
simo señor Delegado de Hacienda de la provincia de Gerona. 
Sucursal de la Caja General de Depósitos, se entregará al. De
legado Administrativo de Educación Nacional de dicha provin
cia. el importe de dicho resguardo que el mencionado funcio
nario lo ingresará en el Tesoro, como mayor aportación verifi

cada por el Estado para las referidas obras, remitiendo la 
carta de pago correspondiente para su unión en el expediente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre'^de 1957. ,

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 24 de octubre de 1957 por la que se aprueba 
el presupuesto de revisión de precios de las obras de 
construcción-reparación de la Escuela del  Magisterio 
«San Pedro Regalado», de Valladolid.

limo. Sr.: Visto el presupuesto de revisión de precios de las 
obras de reforma .y reparación en la Escuela del Magisterio, 
ambos sexos, «San Pedro Regalado», en Valladolid, formulado 
por el Arquitecto Director de dichas obras, don Joaquín Muro 
Antón.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1945, así como en las Ordenes ministeriales de 12 de diciembre 
de 1953, del Ministerio de Trabajo: la de este Ministerio de 11 de 
febrero de 1954; la de la Presidencia del Consejo de 7 de fe
brero de 1955; habiendo emitido informe favorable la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas y la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio; tomada razón del gasto por la Sección 
de Contabilidad en 6 del pasado mes de agosto, fiscalizado el 
mismo por la Intervención General de la Administración del 
Estado en 14 de septiembre último, y aprobado en Consejo de 
Ministros en 3 de los corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el presupuesto de 
revisión de precios de las obras de referencia por un total de
191.455.22 pesetas, con cargo directo al Estado, capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo segundo, concepto único, del presupuesto 
de gastos de 1956, y con. la siguiente distribución: por ejecución 
material, 158.653,88 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 
23.798,08 pesetas; pluses, 29.593.49 pesetas, que hacen 212.045.45 
pesetas, que descontada la baja de la subasta, el. 11;50 por 100,
24.385.22 pesetas, hacen que el líquido de la contrata sea el 
de 197.660,23 pesetas* que con los honafios de dirección, 1.459,61 
pesetas; los de formación, 1.459,61, y los del Aparejador, pese
tas 875,7.7, hacen las referidas 191.455,22 pesetas.

El contratista de las mencionadas obras viene obligado a 
satisfacer el impuesto de derechos reales sobre la base d e l, in
cremento aprobado

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V: I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
adjudican definitivamente las obras de instalación de la 
Casa de la Cultura de Calatayud (Zaragoza).

Vista el acta notarial de la subasta, verificada el día 24 de 
octubre de 1957 para lá adjudicación al mejor postor de las 
obras de instalación dé la Casa de la Cultura de Calatayud, pro
vincia de Zaragoza, por un oresupuesto de contrata de pese
tas 705.724,93;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Virgilio de la Vega y García, en la que consta que con
currieron varios licitadores, de los cuales aparece, como propo
sición más ventajosa la suscrita por don Vicente Pérez Cercos, 
residente en Teruel, calle de General Mola, número 4, que se 
compromete a hacer las obras con una baja de 16,05 por 100, 
equivalente a 113.268,85 pesetas, por lo que el presupuesto de 
contrata queda fijado exactamente en 592.456,08 pesetas;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional a favor del licitador señor 
don Vicente Pérez.Cercós de las obras de referencia v

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con ' 
las normas contenidas fen la Ley de 1 de Julio de 1911 y -demás
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disposiciones de aplicación, asi como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliego de condiciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudique definitivamente a don Vicente 

Pérez Cercos, residente en Teruel, calle de General Mola, nú
mero 4. las obras de instalación de la Casa de la Cultura de Ca- 
latayud, provincia de Zaragoza, por un importe de 592.456,08 
pesetas, que resultan de deducir 113.268,85 pesetas, equivalen
te a un 16,05 por 100, ofrecido como baja en relación con el 
presupuesto tipo, de 705.724,93 pesetas, que sirvió de base para 
la subasta de estas obras; y

Segundo.—Que se conceda un plazo de quince días, a con
tar desde el siguiente a la publicación de la Orden de adjudi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para la con
signación de la fianza definitiva y el otorgamiento de la escri
tura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1957.—Él Subsecretario, J. Mal- 

donado.

Sr. Director de la Casa de la Cultura de Calatayud (Zaragoza).

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Media por la Que se aprueba la revisión de precios 
del proyecto de obras de reparación en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Guadalajara.

Visto el expediente de revisión de precios del proyecto de obras 
de reparación en el Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Brianda de Mendoza», de Guadalajara, cuyo proyecto fué re
dactado por el Arquitecto don Alfredo Vegas Pérez

Resultando que por Orden ministerial de 20 de julio de 1956 
se aprueba el proyecto de obras de reparación en el menciona
do Centro, por un importe total de pesetas 148.425.86, adjudi
cándose su ejecución por el sistema de contratacióh directa por 
la Administración al contratista don Luis Martínez Giménez, 
quien ofreció realizarlas con una baja del 0,6 < por 100 sobre 
el importe tipo de contrata, por lo que éste quedó fijado exac
tamente en 144.125,62 pesetas;

Resultando que la cantidad total de 21.474,11 pesetas a que 
asciende esta revisión de precioá se distribuye en la siguiente 
forma:

Ejecución material, 15.952,72 pesetas; el 15 por 100 de bene
ficio industrial, 2.392,90 pesetas; pluses. 2.632,20 pesetas. Suma, 
20.977,82 pesetas; a deducir 0,6 por 100 ofrecido como baja por 
el contratista adjudicatario del primitivo proyecto. Importe de 
contrata, 20.851,96 pesetas; honorarios de Arquitecto por forma
ción de proyecto, según tarifa primera, grupo cuarto, el tres 
por ciento (coeficiente que resulta de incrementar a la ejecu
ción material de esta revisión la de su antecedente), con de
ducción del 50 por 100 que determina el Decreto de 16 de 
octubre de 1942, pesetas 239,29; ídem id. por dirección de obra, 
239,29 pesetas; honorarios de Aparejador, 60 por 100 sobre ios 
de dirección, 143,57 pesetas. Total, 21.474,11 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles informa favorablemente esta revisión de precios en fecha 
26 de junio último;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención 
delegada de la Administración del Estado verifican la toma de 
razón y fiscalización del gasto en 14 y 17 de agosto último, 
respectivamente;

Considerando que en el presente caso es de aplicación lo 
dispuesto en' la Ley de Revisión de Precios, de 17 de julio 
de 1945;

Considerando que procede , sea acreditado el importe de con
trata de esta revisión al contratista pon Luis Martínez Gimé
nez, adjudicatario del proyecto primitivo,

Este Ministerio, en cumplimiento del acuerdo de Consejo de 
Ministros de 3 de octubre actual, ha tenido a bien aprobar la 
revisión de precios del proyecto de obras de reparación del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Guadalajara, por 
su importe total de 21.474,11 pesetas, que se abonarán con car
go á la partida que para estas atenciones se consigna en el 
capítulo tercero, artículo sexto, grupo primero, concepto único.

del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, y 
acréditándose el importe de contrata de 20.851,96 pesetas a don 
Luis Martínez Giménez, adjudicatario de dichas obras.

Lo que ,de Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1957.-—El Director general, Lo

renzo Vilas.

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Guadalajara»

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se aprueba 
la adquisición de un inmueble contiguo al edificio del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Tortosa 
para instalación de campo de deportes.

Visto el expediente de adquisición de un inmueble contiguo 
al edificio del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Tor
tosa. para instalación de campo de deportes;

Teniendo en cuerita que en el mismo han sido cumplidos to
dos los trámites reglamentarios y que figuran los favorables 
informes de la Asesoría Jurídica del Departamento y Dirección 
General del Patrimonio del Estado; que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto con fecha 19 de agosto último y 
que el mismo ha sido fiscalizado por la Intervención General 
de la Administración del Estado en 11 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto que se proceda a la adquisición, 
con destino a la instalación de campo de deportes del Institu
to Nacional de Enseñanza Media de Tortosa, del inmueble si
tuado en la indicada ciudad, que a continuación se describe:

Solar de la que antiguamente fué iglesia llamada del Semina
rio, por haber formado parte del antiguo Seminario Conciliar 
del Obispado, sita en la calle Moneada, sin número, de super
ficie 884 metros con 4 decímetros, formando parte de la finca 
una habitación-sacristía de 84 metros 57 decímetros cuadra
dos; resultando en total una superficie de 968 metros cuadrados.^ 
Linda: por delante, con la referida calle de Moneada; por la 
izquierda, entrando, con la calle del Seminario; por la derecha, 
con el actual Instituto Nacional de Enseñanza Media, antigua
mente Seminario Conciliar, y por detrás, con la calle de Ca- 
banes.

La finca descrita pertenece al Obispado de Tortosa desde 
tiempo inmemorial, el cual interesó la inscripción en certifica
ción de dominio de íecha 12 de abril de 1956 y sé halla libre 
de toda carga o gravamen.

Como precio de esta adquisición se fija la cantidad de tres
cientas mil pesetas, que se abonarán en la forma reglamentaria, 
con cargo al capítulo cuarto, artículo primero, grupo primero, 
concepto primero, del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento. '

Para la firma de la escritura correspondiente se designa, en 
representación del Ministerio, al señor Director del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Tortosa, a cuyo favor 
se librará la cantidad importe de la adquisición, que se hará 
efectiva al propietario vendedor (Obispado de la indicada ciu
dad), representado en este acto por el ilustrisimo señor Arz- 
obispp de la Santa Iglesia Catedral Basílica de Tortosa y Can
ciller Secretario de Cámara y Gobierno del Obispado de dicha 
localidad, en-el momento de otorgamiento de la escritura.

Las cargas o gravámenes que sobre el inmueble descrito 
pudiesen existir > serán liberadas por el propietario vendedor 
antes o simultáneamente al acto de otorgamiento, incluso el 
impuesto de plus valía, si lo hubiere.

Cuantos gastos notariales ocasione la autorización de escri
tura de compraventa serán satisfechos con arreglo a lo dispues
to en el artículo 1.455 del Código Civil.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1957.—El Subsecretario, J. Mal- 

donado.

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza. Media de
Tortosa.*
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 10 de octubre de 1957 por la que se autoriza 
a continuar operando en el Ramo de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, conforme al Reglamento de 22 de 
junio de 1956 a las entidades que se citan.

limo. Sr.: Visto ei expediente incoado a virtud de peticiones' 
de seguir operando en el Ramo de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, conforme al Reglamento para la aplicación del texto 
refundido de la legislación dé accidentes del trabajo de 22 de 
junio de 1956, formuladas por Mutualidad de Patronos Agríco
las de la cotoiarca de Fre.chilla de Campos, domiciliada en Fre- 
chilla (Palencia), con radio de acción limitado a los términos 
municipales de los pueblos que compoñen la comarca de Fre- 
chilla conocida por Tierra de Campos y terrenos limítrofes 
cultivados por los vecinos de dichas localidades; Mutual Pro
vincial Agraria de Palencia, domiciliada en Palencia, con radio 
de acción limitado a la provincia de Palencia, y Mutualidad 
Sindical Arrocera de Accidentes del Trabajo en la Agricultura, 
domiciliada en Tortosa (Tarragona), con radio de acción limi
tado a la comarca del Bajo 'Ebro, partido Judicial de Tortosa: y 

' Teniendo en cuenta que las solicitantes se hallaban autori
zadas para la práctica del Seguro de Accidentes del Trabajo 
en la Agricultura, conforme al Decreto de 25 de agosto de 1931, 
y que han dado cumplimiento a lo señalado en la disposición 
transitoria cuarta del citado Reglamento de' 22 de junio .de 
1956;

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Segu
ro de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Depar
tamento, preceptos legales citados y demás de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, 
en su consecuencia, autoriza a las solicitantes para operar en 
el Ramo de Seguro de Accidentes del Trabajo, conforme al 
repetido Reglamento de 22 de junio de 1956 y con el radio 
de acción indicado, aprobándoseles la documentación presen
tada al efecto e inscribiéndolas en el correspondiente Registro 
especial: debiendo dar cumplimiento a ló dispuesto en la legis
lación especial de Reaseguro de Accidentes de) Trabajo y en 
la general de Seguros.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
.Dios guarde a V. I. muchos años.
^Madrid, 10 de octubre de 1957

SANZ ORRIO

limo. Sr, Director general de Previsión.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza la instalación de un 
horno de cuba baja en Almazcara (León) de «Side
rúrgica del Bierzo, S. A.».

Curñplldos los trámites reglamentarlos en el expediente pro
movido por «Siderúrgica del Bierzo, S. A.», en solicitud de auto
rización para instalar un horno de cuba baja, experimental, 
en Almazcara (León), para obtención de arrabio, de minerales 
de hierro próximos y especialmente del Coto Vivaldi, según 
proyecto presentado y unido a la expresada solicitud;

Vistos los informes, favorables de la Jefatura del Distrito 
Minero de León, de la Comisión para la Distribución del Car
bón y de la Sección de Industrias Siderúrgicas, ,

Esta Dirección Genera) de Minas y Combustibles, en uso de 
las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1934); por la 
Ley de Minas, de 19 de julio de 1944. y por el Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería (Decreto de 9 de agosto 
de 1946), ha resuelto autorizar a «Siderúrgica del Bierzo, Socie 
dad Anónima», para instalar un horno de cuba baja, experimen
tal. de 12'15 toneladas métricas de producción de arrabio dia
rias, en Almazcara (León), con arreglo a las condiciones ge
nerales en vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida solamente para la 
sociedad peticionaria y para el destino expresado.

2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre

sentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la mis
ma sin la previa autorización de esta Dirección General.

3.a El plazo de terminación de la instalación será de dos 
años, contados a partir de la notificación de la presente re
solución al interesado.

Si fuera necesaria la ampliación de dicho plazo habrá de 
solicitarse de esta Dirección General, justificándola debida
mente.

4.a La presente autorización no prejuzga la concesión de 
permisos para la importación de maquinaria y elementos que 
se precisen y no puedan adquirirse de procedencia nacional, 
los cuales habrán de solicitárse del Ministerio de Comercio en 
forma reglamentaria, a través de la Jefatura del Distrito Mine
ro y de esta Dirección General de Minas y Combustibles.

5.a Por la Jefatura del Distrito Minero de León se com
probará que la maquinaria y elementos procedentes del ex
tranjero se han adquirido mediante la debida licencia de im
portación y con los documentos adecuados y justificativos de 
su despacho por la Aduana correspondiente, dándose cuenta a 
esta Dirección -General de cualquier omisión, defecto o anoma
lía que pudiera observarse. -

6.a La Jefatura del Distrito Minero de León comprobará el 
cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando las com
probaciones precisas en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal, en la forma señalada en las disposiciones 
vigentes, y autorizará, si procede, la puesta en marcha de la 
instalación.

7.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la pre
sente autorización.

8.a Esta instalación quedará sometida a la inspección y 
vigilancia de la Jefatura del Distrito Minero de León, conforme 
a lo dispuesto en el artículo segundo del Reglamento de Poli
cía Minera y Metalúrgica.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento,, traslado a 
la sociedad peticionaria y debido cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 24 de octubre de 1957.—El Director general. José 

García Comas. _

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de León.

M I N I S T E R I O DE C O M E R C I O
ORDENES de 18 y 26 de septiembre y 9 y 15 de octubre 

de 1957 por las que se autoriza la instalación de vive
ros flotantes de mejillones.

limos. Sres.; Vistos los expedientes instruidos a instancia 
de los señores que sq relacionan a continuación, en los que soli
citan la autorizaclóil oportuna para instalar viveros flotantes 
de mejillones, y cumplidos en dichos expedientes los trámites 
que señala la Orden ministerial.de 16 de diciembre de 1953.

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Insti
tuto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguientes con
diciones: | ■

1.a Las concesiones se otorgan por un plazo máximo oe 
cinco, años, ajustándose en un todo a las normas fijadas en 
los expedientes, así como a lo preceptuado en la Orden de este 
Ministerio de fecha 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm 356), debiendo hacerse las instala
ciones de los viveros en los lugares que determinen las autori
dades de Marina, de acuerdo con las expresadas normas

2.a Caso de que se proceda a una revisión de las concesiones 
de viveros flotantes en los puertos de que se trata, vendrán 
obligados los concesionarios a atenerse a las resultas de dicha 
revisión, sin derecho a reclamación alguna

3.a Los concesionarios quedan obligados a satisfacer los im
puestos de timbre y derechos reales, de conformidad con )o 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a W .  II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II, muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1957.—P D., Juan J de Jáu- 

regui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.
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R ela cio n  q u e se  cita

Don José García García.—Denominación: «San José núme
ro 4». Emplazamiento: entre Punta Flgueras y Punta de Oza 
(ría de La Coruña).

Don Maximino Pousada Martínez.—Denominaciones: «Lola 
número 1» y «Lola núm. 2». Emplazamiento: cien metros al 
este del cruce de las líneas que van desde el Faro de Tenlo 
Chico a la parte más Saliente’ del NO. dé la Isla de Las Ratas, 
y desde la parte S. de la edificación de Combarro a Punta 
Lourizán (ría de Pontevedra).

Don Eugenio Hermo Outeiral. — Denominaciones: «H. O. 
número 1», «H. O. núm. 2» y «H. O. núm. 3». Emplazamiento: 
entre la Aroña y Piedra Sartaña (ría de Arosa).

Don Manuel Lis Fajardo.—Denominaciones: «Miguel Angel», 
«María del Rosario» y «José Carlos». Emplazamiento: en el 
cruce de las líneas imaginarias que van desde Muelle Sur de 
Combarro con la Punta del Muelle de la Escuela Naval, y des- 
de Punta Lourizán con el Muelle de La Piedra, en las Cacha
das (Combarro, ría de Pontevedra).

*  *  *

limos. Sres.: Vistos ios expedientes instruidos a instancia 
de los señores que se relacionan a continuación, en los que so
licitan la autorización-oportuna para instalar viveros flotantes 
de mejillones, y cumplidqs en dichos expedientes los trámites 
que señala la Orden ministerial de 16 de'diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo . informado por el Insti
tuto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas, 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguientes con
diciones:

1.a Las concesiones se otorgan por un plazo máximo de cin
co años, ajustándose qn un todo a las normas fijadas en los 
expedientes, así como a lo preceptuado en la Orden de este 
Ministerio de fecha 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 356), debiendo hacerse las insta
laciones de los viveros en, los lugares que determinen las auto
ridades de Marina, de acuerdo con las expresadas normas.

2.;J Caso de que se proceda a una revisión de las concesiones 
de viveros flotantes en los puertos de que se trata, vendrán 
obligados los. concesionarios a atenerse a las resultas de dicha 
revisión, sin derecho a reclamación alguna,

3.a Los concesionarios quedan' obligados a satisfacer los 
impuestos de timbre y derechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años
Madrid, 26 de septiembre de 1957.—P. D., Juan J. de Jáu- 

regui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina .Mercante y Director
general de Pesqa Marítima.

Relación que se cita

Don José García García. Denominaciones: «San José nú
mero 1», «San José número 2» y «San José número 3». Empla
zamiento: Entre Punta Figueras y Punta de Oza (ría de La 
Coruña).

Doña Ros^» Lestón Alonso. Denominaciones: «Rosita, núme
ro 1» y «Rosita número 2». Emplazamiento: En el cruce de 
las líneas Punta del Muella de Estríbela a la parte sur de 
Combarro y desde Punta Cháncelas a Punta Campelo (ría de 
Pontevedra).

Don Modesto Pazos Casas. Denominaciones: «Lucrecia ñú- 
mero 1» y «Lucrecia número 2». Emplazamiento: A 200 y 300 
metros, respectivamente, al 90° del cruce por las líneas due van 
desde la Punta del Muelle de la Escuela Naval a Punta Pinela 
y desde la parte más saliente del noroeste de la Isla de Tam
bo a la Isla de Las Ratas (ría de Pontevedra).

Don Ricardo Pérez Balea y ,don Ricardo Pérez Moldes. De
nominaciones: «Norte número 1» y «Norte número 2». Empla
zamiento: En el cruce de las líneas que van desde lá ‘punta del 
muelle de la Escuela Naval a Punta Pinela y desde la parte 
más saliente del noroeste de la Isla de Tambo a la Isla de 
Las Ratas (ría de Pontevedra).

Don Juan Carlos Ferreiro Pérez y don Luis y don Manuel 
Rocafort Martínez. Denominaciones: «Silgar número 4», «Sil
gar número 5» y «Silgar número 6». Emplazamiento: En la lí-

aea imaginaria que una Punte Bamielra y Punta Sinás (ría de 
Pontevedra).

Don Gerardo Couselo Couselo. Denominaciones: «Poyo nú
mero 1» y «Poyo número 2». Emplazamiento: En el cruce de 
las líneas que van desde Púnta Ostreiro de la Isla de Tambo 
a la parte sur de la Playa de Campelo, y desd? la parte sui
do la edificación de Combarro a Punta Lourizán (ría de Pon
tevedra).

*  • »

limos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a. instancia 
de los señores que se relacionan a coritinuación, en los que 
solicitan la autorización oportuna para instalar viveros flotan
tes de mejillones, y cumplidos en dichos expedientes ios trá
mites que señala la Orden ministerial de 16 de diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Insti
tuto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Marítimas 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguientes con
diciones:

1.a Las concesiones se otorgan por un plazo máximo de 
cinco años, ajustándose en un todo a las normas fijadas' en 
los expedientes, así como a lo preceptuado en la Orden de este 
Ministerio de fecha 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADQ núm. .356). debiendo hacerse las instala
ciones de los viveros en los lugares que determinen las autori
dades de Marina, de acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una revisión de las concesio
nes de viveros flotantes en los puertos de que se trata, ven
drán obligados los concesionarios a atenerse a las resultas de 
dicha revisión, sin derecho a reclamación alguna

3.a Los concesionarios quedan obligados a satisfacer . j o s  
impuestos de timbre y derechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1957.—P. D.., Juan J. de Jáuregui. 

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

Relación que se cita

Don Juan Padin Lijo. Denominación, «Padín». Emplazamien
to, 190 metros al norte de Punta Moreira (ría de Arosa).

Don Agustín Iglesias Abalde. Denominaciones, «María Lui
sa núm. 1» y «María Luisa núm. 2». Emplazamiento, en el cru
ce de las líneas que van de Punta Samieira a Punta Lourido y 
de Punta Area da Illa a Punta Campelo (Vía de Pontevedra).

*  *  *

limos. Sres.: Vistos los .expedientes instruidos a instancia 
de los señores que se relacionan a continuación, en los que 
solicitan la autorización oportuna para instalar- viveros flotan
tes de mejillones, y cumplidos' en dichos expedientes los trá
mites que señala la Orden ministerial de 16 de diciembre 
de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Insti
tuto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Consejo 
Ordenador de la Marina Mercante e industrias Marítimas, y lo 
propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha te
nido a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguientes condi
ciones:

1.a Las concesiones se otorgan por un plazo máximo de cin
co años, ajustándose en un todo á las gorm as fijadas en los 
expedientes, así como a lo preceptuado en la Orden de este 
Ministerio de fecha 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm, 356), debiendo hacerse las instala
ciones de los viveros en los lugares que determinen las autori
dades de Marina de acuerdo con las expresadas normas

2.a Caso de que se proceda a una revisión de las concesio
nes de viveros flotantes en los puertos de que se trata, ven
drán obligados los concesionarios a atenerse a las resultas de 
dicha revisión, sin derecho a reclamación alguna.

3.a Los concesionarios quedan obligados a satisfacer los im
puestos de timbre y dereohos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1957.—P. D., Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante Director
general de Pesca Marítima.
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Relación que se cita 
Don Porfirio Diz Baltasar. Denominaciones, «Vidalina nú

mero 1», «Vidalina núm 2», «Vidalina núm. 3» y «Vidalina nú
mero 4». Emplazamiento, en el cruce de las líneas que van des
de el Muelle Sur de. Combarro al Muelle de Estribela y desde 
Punta Ostreiro a Punta Campelo (ría de Pontevedra).

Don Arturo Pereira Campos Denominaciones, «P núm. 5», 
«P. núm. 6», «P. núm. 7» y «P. núm. 8». Emplazamiento, entre 
Punta Galduario o Raposina y la playa del Arenal (ría de Arosa).

Don Manuel López Seoane. Denominaciones, «M. L. núm. 1», 
«M. L. núm. 2», «M. L. núm. 3». «M. L. núm. 4» y «M. L. nú
mero 5». Emplazamiento, entre Punta Merced y el muelle de 
Caramiñal (ría de Arosa).

Doña Francisca Pérez Laíuefite. Denominación, «Villagar- 
cía». Emplazamiento, entre Punta Nauxida y Punta Sartaxa 
(ría de Arosa).

MINISTERIO  
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDENES de 18, 25 y 30 de octubre de 1957 por las que 
se resuelven recursos de alzada.

Ilmo. Sr.: En el recurso de alzada que don Julio Balado 
Rozas, empresario del «Cinema Lalín», de Üalín (Pontevedra), 
tiene interpuesto contra resolución de la Dirección General 
de Cinematografía y Teatro de fecha 26 de mayo de 1955,

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso 
de alzada, confirmando la multa de 2.500 pesetas impuesta a 
la empresa del «Cinema Lalín», de Lalín, en resolución dictada 
por el Delegado provincial de Pontevedra en 27 de octubre 
de 1954.

Lo que digo a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1957.—P. D., José Luis Villar 

Palasí. .
Ilmo. Sl\ Subsecretario- de' este Departamento.

•  •  *

Ilmo. Sr.: En los recursos de alzada interpuestos por don 
Juan Puig Pujol, propietario del «Hotel ^ncora», de Tossá de

Mar (Gerona), contra resolución de la Dirección General de 
Turismo de fecha 25 de junio de 1955, por don Miguel Alvareda 
Campmany, propietario del «Hotel Bristol», de Barcelona, con
tra resolución de la Dirección General de Turismo de fecha 
9 de abril de 1956; por don Ramón Viladás Monsonis, apode
rado del «Hotel Colón, S. A.», de Barcelona, contra resolución 
de la Dirección General de Turismo de fecha 17 de julio 
de 1957; por don José Juan Sansó. Director-propietario del 
«Hotel Majorica», de Palma de Mallorca (Baleares), contra re
solución de la Dirección General de Turismo de fecha 17 de 
febrero de 1954; por don Armengol Sansa Besoli propietario 
del «Hotel París», de Figueras (Gerona), contra resolución de 
la Dirección General de Turismo de fecha 2 de octubre de 1956; 
por don César Alba Delibes, Director general de Metro Gold- 
win Mayer Ibérica, S. A., contra resolución de la Dirección 
General de Cinematografía y Teatro de fecha 20 de enero 
de 1956, y por don José D’Ors Vera, en representación de la 
casa distribuidora de películas «Hispano Foxfilms, S. A. E.», 
de Madrid, contra resolución de la Dirección General de Ci
nematografía y Teatro de fecha 8 de octubre de 1956.

Este Ministerio ha resuelto desestimarlos.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento, traslado y de

más efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1957.—P. D., José Luis Villar

Palasí.

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento.
*  •  *

, Ilmo. Sr.: En el recurso de alzada interpuesto por don Je
sús Valenciano Baudín, Director del «Hotel Compostela», de 
Santiago de Compostela, contra resolución de la Dirección Ge
neral de Turismo, de fecha 28 de junio de 1957,

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso
de alzada. ' ' .

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y  demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1957.—P. D . José Luis Villar

Palasí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
RESOLUCION de la Dirección General 

de Justicia por la que  se 
anuncia a concurso la provisión 
del cargo de Juez en los Juzgados 

Municipales vacantes que se 
relacionan.

Vacante en la actualidad el cargo de 
Juez en los Juzgados Municipales qúe 
a continuación se indican, se anuncia a 
concurso la provisión de dos mismos, de 
conformidad con lo establecido en el De
creto Orgánico de 24 de febrero de 1956:

Logroño.
Madrid número 12.
Utrera (Sevilla).
La Orotava (Tenerife).
Telde (Las Palmas)
Los interesados elevarán instancia a 

este Departamento en el término de quin 
ce días hábiles, a contar de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en cuyo plazo 
deberán tener entrada en este Centro, 
expresando en sus solicitudes los Juzga
dos que soliciten, numerados correlativa

mente por el orden de preferencia en que 
deseen ser nombrados.

Los solicitantes con residencia en las 
Islas Canarias podrán formular su peti
ción por telégrafo, sin perjuicio de remi
tir por correo la correspondiente instan
cia a este Ministerio.

Madrid, 8 d e , noviembre de 1957.—El 
Director general. Esteban Samaniego.

RESOLUCION de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado 

por la que se anuncia 
concurso de provisión ordinaria 
de las Notarías vacantes que se 
indican, correspondientes a los 
turnos y en los grupos que se expresan. 

Se hallan vacantes en el dia de la fecha 
las siguientes Notarías, que, de conformi
dad con lo que disponen los artículos 90 
y 93 del vigente Reglamento del Nota
riado, de 2 de junio de 1944, han de pro
veerse, dentro de cada uno de los cinco 
grupos que al efecto se establecen en el 
artículo 88 de dicho Reglamento, en los 
turnos qué se expresan, fijados en dichos 
artículos para las vacantes de cada uno 
de los citados grupos.

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE 
P r im e r  g r u p o ,— M adrid

Ninguna.
\ S eg u n d o  g r u p o .— B a r c e l o n a

Ninguna.
T e r c e r  g r u p o .— R e st a n t e s  N o t a r ía s

DE PRIMERA CLASE

Turno primero.—Antigüedad en la carrera
1. Pontevedra (por excedencia volun

taria de don Juan Claveria Furnó), Dis
trito del mismo hombre Colegio de La Co
ruña.

2. Zaragoza (por defunción de don 
Juan Menéndez Santirso), Distrito y Co
legio del mismo nombre.

3. Palencia (por traslación de don Lu
ciano Laíta Laborda), Distrito del mismo 
nombre, Colegio de Valladolid.
. 4. Bilbao (por traslación de don Fran

cisco Rodríguez Perea), Distrito del mis
mo nombre. Colegio de Burgos.

5. Sevilla (por traslación de don Joa
quín Muñoz Casillas). Distrito y Colegio 
del mismo nombre.

6. Castellón de la Plana (por traslación 
de don José Royo Marín), Distrito del 
mismo nombre, Colegio de Valencia.
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Turno segundo.—Antigüedad en la clase

7. Valencia (por Jubilación forzosa de 
don Ignacio Zaballos Sánchez). Distrito 
y Colegio del mismo nombre.

8. Murcia (por defunción de don Se
bastián Rivas Larraz), Distrito del mismo 
nombre, Colegio de Albacete.

9. Almería (por traslación de don Luis 
Fernández Fernández), Distrito del mis
mo nombre. Colegio de Granada.

10. Córdoba (por traslación de don 
José Mqreno Sañudo), Distrito del mismo 
nombre. Colegio de Sevilla.

11. Huelva (por traslación de don Emi
liano Toranzo Toranzo), Distrito del mis
mo nombre. Colegio de Sevilla.

N o t a r í a s  d e  s e g u n d a  c l a s e  

Turno primero.—Antigüedad en la carrera

12. San Cristóbal de. la Laguna (por 
traslación de don Miguel Díaz Valdés). 
Distrito del mismo nombre. Colegio de 
Las • Palmas.
. 13. Burriana (por traslación de don 
Diego Sirvent García). Distrito de Nules. 
Colegio de Valencia.

14. Caravaca (por traslación de don 
Juan Arroyo Puchéu), Distrito del mis
mo nombre, Colegio de Albacete).

15. Puente Genil (por traslación de 
clon Calixto Do val Amarelle), Distrito de 
Aguilar, Colegio de Sevilla.

16. Huéscar (por traslación de don 
Manuel Alarcón Sánchez), Distrito del 
mismo nombre. Colegio de Granada.

Turno segundo.—Antigüedad en la dase

17. Sagunto (por defunción de don Ro
gelio Varo Caballero), Distrito del mismo 
nombre, Colegio de Valencia.

18. Lucena (por traslación de don Blas 
Serrano Pérez). Distrito del mismo nom
bre, Colegio de Sevilla

19. Illora (por traslación de don Ra
fael Jurado Chinchilla) Distrito de Mon
tefrío, Colegio de Granada.

20. Montijo (por traslación de don Mi
guel de Miguel y de Miguel), Distrito de 
Mérida, Colegio de Cáceres.

N o t a r í a s  d e  t e r c e r a  c l a s e  

Turno primero.—Antigüedad-en la carrera

21. Monterroso. Distrito de Chantada, 
Colegio de La Coruña.

22. Borja, Distrito del mismo nombre, 
Colegio de Zaragoza. ^

23. Ribadesella. Distrito de Cangas de 
Onís, Colegio de Oviedo.

24. Daroca, Distrito del mismo nombre. 
Colegio de Zaragoza

25. Puerto de Cabras, Distrito de Puer
to del Arrecife. Colegio de Las Palmas

26. Alcántara. Distrito del mismo nom 
bre, Colegio de Cáceres.

27. La Cehia, Distrito de Tortosa, Co
legio de Barcelona. .

• Turno segundo.—Antigüedad en la clase

28. Estepa (por defunción de don An 
tonio Cobo de Guzmán-Ayllón), Distrito 
ciel mismo nombre, Colegio de Sevilla.

29. Villaró, Distrito de Durango, Cole
gio de Burgos.

30. Segorbe (por traslación de don Pri
mitivo Joaquín Pradas Hernando), Dis
trito del mismo nombre. Colegio de Va 
lencia.

31. Agramunt, Distrito de Balaguer, 
Colegio de Barcelona.

32. Alcalá de Chivert, Distrito de San 
Mateo, Colegio de Valencia.

33. Osorno, Distrito de Carrión de los 
Condes, Colegio de Valladolid.

34. Cenicero, Distrito de Logroño, Co
legio de Burgos.'

Los Notarios solicitarán en una sola 
Instancia—o telegrama, tratándose de 
aquellos que desempeñen las Notarías 
pertenecientes a los Colegios de Baleares 
y Las Palmas—las vacantes que pretenden 
aunque correspondan a grupos distintos y 
a turnos diferentes, sujetándose en un 
todo al hacerlo a las reglas y requisitos 
establecidos en el artículo 94 del Regla
mento del Notariado, de 2 de j u n i o  
de 1944, entendiéndose por fecha de in
greso en la carrera (a que se refiere la 
regla cuarta de dicho artículo) no la del 
primer título que obtuviéron, sino la de 
la diligencia de posesión de la primera 
Notaría servida por los mismos.

N O T A S

Primera. Con posterioridad al día 21 de 
septiembre de 1957, fecha de la convoca
toria para el concurso precedente, que 
se publicó en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 2 de octubre siguiente, han 
correspondido o se han destinado al turno 
tercero o de oposición, establecido y re
gulado en el citado artículo 88 del vigente 
Reglamento del Notariado, de 2 de junio 
de 1944, las Notarías vacantes que se ex
presan a continuación:

D e  p r i m e r a  c l a s e

1. Jerez de la Frontera (por traslación 
de don José María Angulo P.érez), al tur
no tercero o de oposición, y dentro de- 
éste, el de oposición libre.

2. Teruel (por traslación de don San 
tiago Morán Martínez), al turno tercero 
o de oposición, y dentro de éste, el de 
oposición entre Notarios.

D e  s e g u n d a  c l a s e

3. Chantada -(por traslación de don 
José Jesús del Arenal y Martínez de Be
doya), al. turno tercero o de oposición, y 
dentro de éste, el dé oposición libre

Serán provistas en su día, por oposición 
libre en sus respectivos Colegios Notaria
les, de conformidad con lo que dispone 
el último párrafo del artículo 88 del vi
gente Reglamento del Notariado, de 2 de 
junio de 1944, las Notarías de Cañete. 
Gandesa y Betanzos, desiertas en el con
curso de provisión ordinaria (expediente 
número 218), acordadas por Ordenes mi
nisteriales de 29 de octubre de 1957.

Segunda. Los señores solicitante^ de 
este concurso deberán presentar, además 
de la instancia anteriormente menciona
da, una copia literal de la misma, ex
tendida en papel simple, a fin de facili
tar con ello la resolución de dicho con
curso.

Madrid, 5 de noviembre de 1957.—El 
Director general, José Alonso Fernández.

ANUNCIO del Tribunal de oposi- 
- dones a plazas de Jefe de Admi

nistración Civil de tercera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones, 
correspondiente al turno segundo, 
de oposición restringida, por el 
que se indica local, día y hora en 
que ha de tener lugar el primer 
ejercicio.

La práctica del primer ejercicio tendrá 
lugar el día 8 de enero de 1958, a las die
ciséis horas, en la Universidad Central, 
sita en la calle de San Bernardo, 40. de 
esta capital.

Madrid, 9 de noviembre de 1957.—El Se
cretario, José María Abril Martín.—Visto 
bueno: el Presidente, José María Herre  ̂
ros de Tejada.

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Tributos Especiales por 
. la que se anuncia concurso de 

traslado entre Inspectores téc
nicos de Timbre para cubrir una 
vacante en Santa Cruz de Tene
rife y otra en Barcelona.

Existiendo en la actualidad una vacante 
de Inspector técnico de Timbre del Es
tado en. la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife, por haber sido trasladado, en 
virtud de Orden ministerial de 22 de fe
brero último, don Rafael Gimeno de la 
Peña, que la desempeñaba, y otra en 
la provincia de Barcelona, por jubilación 
de don Ricardo Permanyer Volart, en 
cumplimiento del artículo 22 del Regla
mentó Orgánico del Cuerpo, aprobado

ANUNCIO del Tribunal de oposi
ciones a plazas de Jefe de Admi
nistración Civil de tercera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones, 
correspondiente al turno tercero, 
de oposición directa y libre, rpor 
el que se indica el orden en''que 
han de - actuar los opositores, lo
cal, fecha y hora en que ha de 
tener lugar el primer ejercicio.

Relación de aspirantes a ingreso en el 
citado Cuerpo por el orden en que, como 
resultado del sortee celebrado, han de 
actuar en los ejercicios de la oposición:

1. D. Francisco Tarrada Arbeloa.
2. D. José Fenienías Jiménez.
3. D. Gabriel García Gómez-Ramos.
4. D. José Gómez Castosa.
5. D. Leoncio Hernando García.
Ú’ D. Julio de Huelbes González.
7. D. Gabriel León Sánchez.
8. D. Enrique de la Morena Vicente.
9. D. José Riera Tur.

10. D. José Ramón Riesco Morán.
11. D. Angel Rodríguez García.
12. D. José Sesma Quintana.
La práctica del primer ejercicio, oral, 

tendrá lugar el día 20 de enero de 1958, 
a las diecisiete horas, en la antigua Sala 
de Juntas de la Dirección General de 
Prisiones, quedando convocados todos los 
opositores.

Madrid, 9 de noviembre de 1957.—El Se
cretario, José María Abril Martín.—Visto 
bueno: el Presidente, José María Herreros 
de Tejada.
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por Decreto de 22 de septiembre de 1955, 
se convoca concurso de traslado para las 
citadas provincias entre los Inspectores en 
activo, excepto para aquellos que deban 
permanecer dos años en sus destinos 
como comprendidos en el párrafo quintp 
del citado artículo 22 del Reglamento Or 
gánico

Los funcionarios interesados formula
rán, por conducto oficial, dentro del im 
prorrogable plazo de quince días natu
rales, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, la petición 
correspondiente dirigida a este Centró

Dichas peticiones serán atendidas por 
riguroso turno de antigüedad en el Esca
lafón, conforme dispone el artículo 22 del 
mencionado Reglamento.

Madrid. 9 de noviembre de 1957.—El Di
rector general. Francisco Rodríguez Ciru- 
geda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección G e

neral de Sanidad por la que se 
hace público el com ienzo de los 
ejercicios del concurso-oposición, 
convocado por Orden de 26 de 
diciem bre de 1956, para proveer 
una plaza de Odontólogo de los 
Servicios Provinciales de Sani
dad, Especialista al Servicio de 
la Sanidad Nacional.

Se hace público, para general conoci
miento de los opositores al expresado con
curso-oposición. que el día 16 de diciembre 
próximo, a las diez de la. mañana, darái^ 
óomienzo los ejercicios de oposición ,en 
los locales de Previsión Sanitaria Nacioñal  ̂
(Villanueva, 11, Madrid)

Madrid, 13 de noviembre de 1957.—El 
Director general, P. D., Vicente Diez del 
Corral.

* *  *

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se anuncia vacante a 
proveer en el Servicio de Obras 
Públicas que se cita.

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en él Servicio del Ministerio de Obras 
Públicas que luego se cita para que los 
funcionarios con derecho a ello puedan 
solicitarla, por conducto reglamentario, 
dentro del plazo de quince días natura
les, contando incluso el de su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
alegando los méritos, servicios y circuns
tancias que justifiquen su pretensión^ sien, 
do de rigurosa observancia lo dispuesto 
en la Orden de 3 de diciembre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del, 
día 9).

El plazo terminará a las doce horas 
del día en que finalicen los quince conce
didos al efecto.

La referida vacante es:

P e r s o n a l  f a c u l t a t iv o

Cuerpos de Ayudantes y  de Sobrestantes  
de Obras Públicas 

Jefatura de Cbra¿ Públicas de Lérida
Madrid, 12 de noviembre ae 1957.—rEl 

Subsecretario. A. Plana.

RESOLUCION de la Subsecretaría 
por la que se anuncia vacante a 
proveer en el Servicio de Obras 
Públicas que se c ita .

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en el Servicio del Ministerio de Obras 
Públicas que luego se cita para que los 
funcionarios con derecho a ello puedan 
solicitarla, por conducto reglamentario 
dentro del plazo de quince días naturales, 
contando incluso el de su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ale
gando ios méritos, servicios y circunstan
cias que justifiquen su pretensión, siendo 
de rigurosa observancia lo dispuesto en 

-la Orden de 3 de diciembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO tí el 9)

El plazo terminará a las doce horas 
del día en que finalicen los quince conce
didos al efecto.

La referida vacante es:

P e r s o n a l  f a c u l t a t iv o  

Cuerpo de Delineantes de Obras Públicas

Jefatura de Obras Públicas de Lérida
Madrid. 13 de noviembre de 1957.—El 

Subsecretario. A. .Plana.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 25 de s e p t i e m b r e  
de 1957 por la que se resuelve 
el recurso de reposición interpues
to por don Da c i a n o  Arribas 
Raedo.

limo. Sr.: Visto ei recursó de reposi
ción interpuesto por don Daciano Arri
bas Raedo contra Orden ministerial de 
8 de mayo de 1957, que declaró impro
cedente su alzada contra Orden de la
Dirección General de Enseñanza Prima
ria de 4 de enero de 1957, que desestimó 
su petición de que se incluyeran en el
anuncio de las vacantes a proveer por el
concursifio previo al concurso general de 
traslados del Magisterio Nacional Prima
rio de 1957 determinadas Escuelas de 
Bilbao; *

Resultando que transformadas diversas 
Escuelas Nacionales por cambio de em
plazamiento dentro de la respectiva loca
lidad y de denominación, entre ellas, una 
sección de niños y otra de niñas de la 
graduada de Ollerías en unitaria de ni
ños y niñas, respectivamente, en el Ayun , 
tamiento de Bilbao (capital), por Orden 
ministerial de 25 de noviembre de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
26 de diciembre), y convocado el concur 
sillo, no salieron: a provisión dichas Es
cuelas; 1
- Resultando que don Daciano Arribas 
Raedo, Maestro nacional, con destino en1 
Bilbao, solicitó de la Dirección General de 
-Enseñanza Primaria su inclusión en el 
concursillo, entendiendo que las Escuelas 
del nuevo emplazamiento y denominación 
eran creadas «ex novo», resolviendo en 
sentido negativo la Orden de 25 de fe
brero de L956 («Boletín Oficial» de) Minis
terio del 15 de marzo) porque no se tra
taba de Escuelas de-nueva creación, sino 
de Escuelas transformadas, y estaban re
gentadas en propiedad por los antiguos 
titulares de las mismas;

Resultando que contra esta resolución 
se interpuso una nueva reclamación, que 
resultó desestimada por la Orden minis
terial de 18 de julio de 1956, que fué a su 
vez objeto de recurso de reposición, des
estimado también por la Orden ministe
rial de 3 de diciembre de 1956;

Resultando que este último acuerdo de
vino firme por no haber sido objeto de 
impugnación por p^rte del señor Arribas;

Resultando que a 'a vista de la convo
catoria del concursillo siguiente el señor 
Arribas reprodujo su reclamación ante la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria, la cual, por Orden de 4 de enero 
de 1957, resolvió que el reclamante debía 
atenerse a ¡o dispuesto en el acueido que 
recayó en su recurso de reposición, siendo 
tal Orden de la Dirección General objeto 
de recurso de alzada resuelto por la Or
den ministerial de 8 de mayo último, que 
lo declaró improcedente por ser cosa juz
gada la cuestión planteada por el recu
rrente;

Resultando que esta última Orden mi
nisterial es objeto del presente recurso de 
reposición en el que no se rebaten los 
argumentos de la misma, limitándose el 
recurrente a calificai la actuación de los 
Organismos del Departamento en térmi
nos que bordean los límites de la debida 
corrección;

Vistos la Ley de 27 de diciembre de 1956, 
la Orden ministerial de 3 de diciembre 
de 1947 y demás disposiciones de perti
nente aplicación;

Considerando que las alegaciones del 
presente recurso carecen de entidad bas
tante para proceder a la revisión de la 
Orden ministerial impugnada, subsistiendo 

•ios motivos que determinaron la declara
ción de improcedencia del anterior recur- 

’ so. que hacen el presente igualmente im- 
* procedente,

Este Ministerio na resuelto declarar 
improcedente el presente recurso.

Lo digo a V I pára su conocimiento 
v demás efectos 

Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid. 25 de septiembre de 1957. ■

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 25 de octubre de 1957 
por la que se declara desierto el 
concurso celebrado para seleccio
nar el Profesor especial de Idio
mas (Inglés) del C entro de En
señanza Media y Profesional de 
A yam onte.

limo. Sr.: Visto ei expediente del con
curso celebrado para seleccionai el Pro
fesor especial de Idiomas (Inglés) del 
Centro de Enseñanza Media v Profesio
nal de Ayamonte,

Este Ministerio, dé conformidad con la 
propuesta elevada por la Comisión Per
manente del Patronato Nacional.de Eiíse- 
ñanza Media y Profesional, ha resuelto 
declarar desierto el expresado concurso 

Lo digo a V I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V..1. muchos años. 
Madrid. 25 de octubre de 1957.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.
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ORDEN de 25 de octubre de 1957 

por la que se nom bran Vocales 
para el Tribunal de las cátedras 
de «Lengua griega» de Institu tos  
Nacionales de Enseñanza M edia .

lim o. S r.: V ista la in s ta n c ia  su scrita  
en 30 de sep tiem bre ú ltim o por don F ra n 
cisco Ja reñ o  Angulo ren u n cian do  al cargo 
de Vocal, y el com unicado fechado  en 
16 de los co rrien tes  po r el P resid en te  del 
T rib u n a l de oposiciones a  cá ted ras  de 
«Lengua griega» de In s titu to s  N aciona
les de E n señ an za  M edia dando  cu e n ta  de 
h ab e r ren u n ciad o  de sus cargos de Vocal 
don Rem igio V. T en a M ateo, y de Voca
les suplentes, doña E speranza D ucay Ber- 
dejo, don S an tiag o  Olives C an als  y don 
S e ra fín  Agud Querol,

E ste M inisterio  h a  d ispuesto, p a ra  sus
t i tu i r  a los nom brados, por O rden  de 
14 de febrero  ú ltim o (BOLETIN  O FIC IA L 
DEL ESTAD O  del 24 de m arzo), a  quienes 
se les acep ta  la  dim isión, n o m b rar a los 
señores sigu ien tes:

Vocales: D oña A dela Alonso F ern an d ez  
C a ted rá tic a  num eraria,'' del In s titu to  Na 
cional de E n señ an za M edia (fem enino) 
de Oviedo: don José B ravo Riesco, C a te 
drá tico  n u m erario  del In s titu to  de EL F e
rro l del Caudillo, de designación au to 
m ática  por los tercius del E scalafón.

Vocales sup len tes: D on M anuel R ab an al 
Alvarez. C a ted rá tico  n u m erario  del In s 
titu to  (m asculino) de S an tiag o : doña
Ju lia  M oreno P áram o, C a ted rá tic a  n u m e
ra ria  del In s titu to  de A lm ería, y don J a i 
me B erengucr Amenos, del In s titu to  «Ver- 
daguer», de B arcelona, de designación 
au to m á tica  por los tercios del E scalafón.

Lo digo a V I. p ara  su conocim iento 
y efectos.

Dios g u ard e a V. 1. m uchos años. 
M adrid, 25 de octubre de 1957

ITU R M E N D I
lim o . Sr. D irector general de E nseñanza 

M edia.

RESOLUCION de la Subsecretaría  
por la que se convoca concurso-
oposición para la provisión de 
una plaza de Preparador en el 
Institu to  Español de Entomología.

A fin de provéer un a  v acan te  de P rep a 
rad o r del In s titu to  E spañol de E ntom olo
gía, d o tad a  con el sueldo o la g ra tif ica 
ción an u a l de 13.680 pesetas, m ás dos 
m ensualidades ex trao rd in a rias , con cargo 
al créd ito  consignado en el cap ítu lo  p ri
mero. artícu lo  prim ero, g rupo prim ero, 
concepto 15, del v igente p resupuesto  de 
gastos del D epartam en to ,

E sta  S u b secre ta ría  h a  acordado  convo
ca r  concurso-oposición p a ra  la provisión 
en prop iedad  de la  re fe rid a  plaza.

La realización  del citado  concurso  se 
a ju s ta r á - a  las sigu ien tes bases:

Prim era , P a ra  to m ar p a rte  en el m is
mo, los a sp iran te s  fo rm u la rán  in s ta n c ia  
d irig id a  al ilustrísim o  señor S ubsecretario  
del D epartam en to , h ac iendo  co n sta r  que 
reú n en  tudas y cada u n a  de las cond i
ciones que m ás ad e lan te  se d e ta lla rán , 
re fe ridas a  la fech a  de expiración del 

1 plazo que Se seña la  en esta  convocatoria 
p a ra  la p resen tación  de in stan c ia s  

A d ich a  in s ta n c ia  se aco m p añ ará  reci
bo de h ab e r abonado  en la S e c re ta ría  del 
C en tro  la can tid ad  de 75 pesetas en con

cepto de derechos de exam en y 20 pese
ta s  por fo rm ación  de expediente.

Segunda.' Los a sp iran te s  a  la  p laza ob
je to  de es ta  convocatoria deberán  ser 
españoles, m ayores de- v ein tiún  años, que 
no se en cu en tren  in cap ac itad o s p a ra  e! 
ejercicio  de cargos públicos ni padezcan 
en ferm ed ad  contag iosa que les in h ab ilite  
p a ra  el desem peño de los mismos.

A sim ism o deben carecer de an teced en 
tes penales, y si se t r a ta s e  de m ujer, h a 
brá de ten e r realizado el Servicio Social 
o h a lla rse  ex en ta  del mismo.

T ercera. Los ejercicios - v ersarán  sobre 
cuestiones teóricas y p rác ticas  re lac io n a
das con tem as generales de Entom ología 
y re la tiv as  a  la m isión del P rep arad or, 
con arreg lo  al p ro g ram a  que el T rib u n a l 
h a rá  público con qu ince d ías de. a n te la 
ción a l com ienzo de los alud idos e je rc i
cios.

C u arta . Las in s ta n c ia s  se p re sen ta rá n  
en el C en tro  en u n  plazo de tre in ta  días, 
con tados a p a r tir  de la  publicación de la 
p resen te  convocatoria.

Q uin ta. E xpirado  el p lazo  de p resen 
tación de in stancias, el C en tro  rem itirá  
a este ' D ep artam en to  lista  de asp iran te s  
ad m itid o s y excluidos p a ra  su o p o rtu n a  
publicación en el BO LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTADO, a  los efectos de lo d is
puesto  en el artícu lo  séptim o del D ecreto  
de 10 de m ayo ú ltim o

Sexta. D espués de pub licada la íista 
de asp iran tes  ad m itid o s y excluidos, el 
In s titu to  E spañol de E ntom ología pro
po n d rá  al M inisterio  el T rib u n a l que h a  
de ju zg ar los ejercicios de este concurso- 
oposición.

S ép tim a El T rib u n a l a n u n c ia rá  ía ie- 
cha, h o ra  y lugar del com ienzo de los 
ejercicios, al menos* con quince d ías de 
an te lac ión , convocatoria que h ab rá  de p u 
blicarse en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO.

Se h a rá  convocatoria  única, decayendo 
en  su derecho el opositor que por cu a l
qu ier c ircu n stan c ia  no se p re sen ta re  a la 
m ism a.

O ctava. V erificada la calificación de 
los ejercicios, el T rib u n a l elevará  pro
p u esta  a í  M in isterio  del so lic itan te  que 
por h ab e r ob tenido calificación- superior 
m erezca ser nom brado  p ara  el cargo de i 
cuya provisión se tra ta ,  rem itiendo  ac tas  
de las sesiones celebradas, ‘deb idam ente  
re in teg rad as, y las in stan c ia s  de todos los 
so lic itantes.

D icha p ro p u esta  no po d ra  hacerse m as 
que a favor de un  solo opositor.

Novena. El opositor propuesto  por el 
T rib u n a l a p o rta rá  a n te  este  D ep artam e n 
to. d en tro  del plazo de t re in ta  días, a 
p a r tir  de la p ro p u esta  de nom bram ien to , 
los docum entos ac red ita tiv o s de reu n ir  las 
condicione^ y requisitos exigidos en la 
base segunda
' Si el -opositor p ropuesto  por el T rib u n a l 
no p resen tá re  su  docum entación  d en tro  
del plazo an te s  seña lado—salvo caso de 
fuerza m ayor su fic ien tem ente  p ro b a d o -  
no p odrá  ser nom brado  y q u ed a rán  a n u 
ladas to d as sus actuaciones, sin  perju icio  
de la responsab ilidad  en que h u b ie ra  po
dido in cu rrir  por fa lsedad  en la in s tan c ia  
a que se refiere la  base p rim era  de la 
p resen te  convocatoria.

En este  caso, el T rib u n a l fo rm u la rá  nue- 
.va p ro p u esta  a  favor de qu ien  p o r ' su 
p u n tu ac ió n  h a y a  de ser designado en- sus
tituc ió n  del an te rio rm en te  propuesto.

D écima. E n  todo io no previsto  en esta 
O rden  se e s ta rá  a  lo dispuesto  por el 
DecretcXde 10 de m ayo últim o, publicado

en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO 
del 13 sigu ien te 

Lo digo a  V S* p a ra  su conocim iento  
y efectos.

Dios gu ard e  a  V. .S. m uchos años. 
M adrid, 24 de o ctub re  de 1957.—El Sub

secretario , ‘ J. M aldonado.
Sr. Je fe  de la  Sección C e n tra l del D epar

tam ento .

RESOLUCION dé la Dirección Ge
neral de Archivos y Bibliotecas por la que se transcribe lista de 
aspirantes adm itidos en las opo
siciones a ingreso en el Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos , convoca
das en el BO LETIN  O FICIAL  
DEL. ESTADO del día 11 de m ayo de 1957.

T erm inado  el plazo concedido a los opo
sito res a  ingreso en el C uerpo F acu lta tiv o  
de Archiveros, B ibliotecarios y Arqueólo
gos p a ra  com ple tar sus docum entos, y de 
conform idad  con lo d ispuesto en el punto  
te rcerp  de la O rden  de convocatoria, p u 
b licada en el BOLETIN  O FIC IA L DEL 
ESTADO de .11 de m ayo últim o,

E sta  D irección G eneral h a  tenido  a bien 
d isponer que se publique la  lis ta  d efin iti- ' 
va de los opositores adm itidos a  la  c itad a  
oposición, que son ios siguientes:
Alvarez de Buergo, M aría de los Dolores. 
A lvarez G am aza, Leonor.
A ndréu Valls, G uillerm o.
A paricio Arroyo, M aría  del Rosario. 
A rribas G onzález, M aría de la Soledad. 
Asensio Salvado, E duardo.
B acaicoa A rnaiz. D ora 
B lanco y L una, M aria Asuncipn.
B rágim o Fernández. M aría de la  Concep- .

ción. .
C abestany  Fort. Ju a n  F ernando . '
Calvo D elcán, Carm en.
C am aren a  M ahiques; José.
Cam bón Suárez, Segundó.'
C an tó  Bellod, Josefina.
Capel M argarito , M anuel. .
C ardiel M artínez, M aría  del P ilar.
C a 'jd e  y de L iñán, M aría Dolores. 
C arrasco  Dug, Félix.
Casado E guren. Josefina.

¡ C asam or Pérez, M anuel, 
j C orrea F ernández, A ntonio.
! C ruz R om án, N atalio  
| Cubells Lloréns. Josefina.

C uesta Escudero. M aría Jesús.
Cueves G ranero  M aría de los D ésam pa- . 

rados.
Diego Rodríguez, N ativ idad  de 
Diez V alderram a, M aría  Africa.
F ábre llas Ju an , M aría Luisa 
F e rn á n d ez-V illam il Ingunza, M aría  de), 

'C a rm e n é  . • j
F e rre r  de la Cruz-Ledesm a, M aría  A sun

ción.
Fonseca Ruiz Isabei.
F u en te  Cobos. M a r í a  de la C oncep

ción de la.
G allego Domínguez, Olga.
G arc ía  Aráez. Josefina 
G arc ía  P av ó n .' F rancisco.
G onzález Pérez, M aría  de la  Concepción. 
González Sánchez, f ran c isca .
González Y anes, M aría Dolores Em m a. 
G uzm án Pía. M aría del C arm en.
Ib a rra  • G uil, Dolores.
Iglesia Lesteiro. M aría F e rn an d a .
Iglesias Tais. M anuel..
Iglesias de la  Vega, Consuelo.
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Isla Bolaño, Eladio.
López-Cortón Fernández, M aría Teresa. 
Lozano Rincón. María Josefa.
L lorca Zaragoza, Vicente.
M aná Carrero, Ana Maria.
M artín Duque, Angel Juan.
M artínez Cavero, Aurelina.
M artínez Martínez, M arcos G.
M atas Perpiñá, Juan.
M atéu Ibars, Josefina.
M éndez Aparicio, Julia.
M endoza Eguaras, Mercedes.
Meneses García. Emilio.
M oreno Olmedo, M aría Angustias. * 

Navascués y de Palacio, Jorge de.
Nevado Vargas, Carmen.
Oliver Meroño, Rosalía.
pedraza Prades, M aría de los Dolores.
Perrino Rodríguez, Fidel.
Petrus Pons, María.
Presedo Velo, Francisco José.
Ram írez Martín. Maria Candelas.
Roselló Bordoy, Guillermo.

'R u iz  Alcón, María Teresa.
Salas Larrazábal. María del Carmen, 
Sám ano Guillén, Eumelia.
San Agustín Barraca Eulalia.
Santander Rodríguez, Teresa.
S erváñ  Mur, M aría del Pilar. s 
Solsona Climent, María.
T intó Sala, Margarita.
Toranzo Iglesia, Carmen.
Torra Ferrer, David.
U ceda Cortés, Carmen.
U rquijo Urquijo, M aría Jesús.
Vaam onde Mallo. M aría Victoria.
V icent Zaragoza, Ana María.
Vidal García, María del Socorro.
Vilariño Pintos, Daría.
W attem berg Sampere. Federico;

Lo digo a V S. para su conocim iento, 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 5 de noviem bre de 1957.—El D i

rector general, José Antonio G arcía-N o
ble jas.

Sr. Jefe de la Sección de Archivos y B i
bliotecas.

RESOLUCION de la Dirección G e
neral de Enseñanza Laboral por 
la que se declara desierto el con
curso celebrado para seleccionar 
Profesores titúlares interinos del 
Ciclo de Form ación Manual y  
M aestros de Taller de Centros de 
Enseñanza M edia y Profesional.

Visto el expediente del concurso convo
cado en 18 de jun io  últim o (BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO de 29 de ju lio) 
para seleccionar Profesores titulares inte
rinos del C iclo de Form ación Manual y 
Maestros de Táller en Centros de Ense
ñanza Media y Profesional,

Esta D irección General, de con form i
dad con el mismo, ha resuelto declarar 
desierto el concurso antedicho-en  lo que 

4 hace reférencia a las vacantes siguientes: 
C iclo de Form ación M anual' A lfaro 

(sección de E lectricidad), Aracena (ídem ), 
A rchidona (ídem ), .Benicarló (ídem ), Ber- 
m eo (ídem ), 'Castañeda (ídem ), Daimiel 
(ídem ). Ejea de ios Caballeros (ídem ), 
L ebrija (ídem ), Puerto de Santa M aría 
(ídem ), Valle de Carranza (ídem ). Baza 
(sección de M etal), Cazorla (ídem ), Cee 
;(ídem ), y Coca (ídem ).

M aestros de Taller: M ardhena (sección 
de Electricidad) y Puerto d e  la Cruz 
¿íd em ), *

Lo digo a V. S. para su conocim iento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1957.— El D i

rector generál, G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral. v

RESOLUCION de la D irección G e
neral de Enseñanza Primaria por 
la que se hace pública la lista 
de aspirantes admitidas y exclui
das a oposiciones para cubrir 
plazas vacantes de Profesoras nu
merarias de Lengua y Literatura  
españolas de Escuelas del Magis
terio.

De conform idad con lo dispuesto en el 
artículo séptim o del D ecreto de 10 de 
m ayo últim o y en el núm ero octavo de 
la Orden ministerial dq 15 de junio uel 
corriente año (BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO de 29 de ju lio) disponiendo se 
anuncien para su provisión por oposición ’ 
turno libre, las plazas vacante-» de Pro 
fesoras numerarias de Lengugi y Litera
tura españolas de las Escuelas del M agis
terio (Maestras) de Badajoz, Baleares. 
Barcelona,. Córdoba, Cuenca, M adrid y 
Orense,

Esta D irección General ha tenido a bien 
publicar a continuación la relación de 
aspirantes adm itidas, ordenadas en ella 
según lo establecido en el artículo 10 dél 
Reglam ento de 4 de septiem bre de 193L 
y la de aspirantes excluidas.

Aspirantes admitidas

1. D.a M aría Paz Blanco M oreno.
2. D.a Ana M aría Cela Trulock.
3. D.a M aría Blanca González García.
4. D.a Carm en M uñoz Renedo.
5. D.a M aría del Perpetuo Socorro R a

mos Mariñas.
6. D.a Ligia Guadalupe López Sánchez.

.7. D.a Andrea Góm ez Maqueda.
8. D.a M aría Candelas Cilleruelo Uz-

quiza.
9. D.a Marina Dumpiérrez Rodríguez

10. D.a M arina M arín Grávalos
11. D.a Sofía  G arcía García.
12. D.a M aría de los Dolores González

Guzmán.
13. D.n M aría de los Angeles Santa

maría Conde.
14. D.a Carmen Agulió Vives.
15. D.:1 Mercedes Barea Cuesta.
16. D.a Josefa C aravaca . Villegas.
17. D.a Felicia Delsors Coy.
18. D.a M aría Colom ina Vivar.
19. D.a M a r í a  Teresa Villanova Na

vajas.
20. D.a Carmen G loría Acosta de las

Casas.
21. D.a Mercedes Ortega Piriz.
22. D.a Josefa Valladares Conde
23. D.a M aría Purificación R e d o n d o ,

Vázquez.
24. D.a María Dolores Suárez Fernán

dez.
25. D.** Prim itiva Redondo Vázquez.
26. p .a M aría del Rosario López Báez 

' -27. D.a Gregoria Olivia González Pérez
28. D.a Rosa M oreno Rosado.
29. D.a Oliva Arm ayor González.
30. D.a Felisa Urtiaga Fernández.
31. D.a Ángela del Pilar Martín Casa

bieL
32. D.a M aría del Carmen M artin Ruiz
33. D.a Mercedes Valladares Verduras,

34. D.a M ana Amparo Alvarez Colas.
35. D.a Isabel Galés Bertrán
36. D.a Maria Dolores Sopeña Cabeza.
37 D.:i María Josefa Ibarrondo García.
38 D.:t Matilde Cerrolaza Asenjo.
39. D.a Celestina Alicia Vallina Alonso
40. D.'1 M aría del Carmen G arcía Su-

rrallés.
41. D.»> Carmen Bautista Martin.
42. D.a Ludivina González y González.
43. D.n Vicenta García 'de la Lama. •
44. D.n Elisa Piudo Moreno.

Aspirantes excluidas

Por no acreditar el abono de los dere
chos-:

1. D.a Margarita Lafont Núñez.
2. D.;| Ana Luisa Soláns Serra.
Por haber entrado la instancia fuera 

de plazo:
1. D.a M aría de las Mercedes Herrero .

M aroto.

Las aspirantes excluidas podrán recu
rrir en la form a dispuesta en el párrafo 
segundo del artículo séptimo, en relación 
con el párrafo primero del artículo ter
cero del Decreto de 10 de m ayo último, 
dentro del plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente al en que se publique 
esta Orden en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO.

Las opositoras propuestas por el Tribu
nal presentarán en esta D irección G ene
ral, dentro del plazo de treinta días, a 
partir de la propuesta de nom bram iento 
que señala el artículo 14 del Decreto de 
10 de mayo próximo pasado, los docum en
tos acreditativos de las condiciones seña
ladas en la Orden de esta D irección G ene
ral de fecha 15 de junio último, no pu- 
diendo ser nombradas aquellas opositoras 
que dentro del plazo indicado, salvo los 
casos de fuerza mayor, no presenten su 
docum entación quedando anuladas todas 
sus actuaciones.

Lo digo a V S. para su conocim iento 
y demás efectos. ***

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 30 de octubre de 1957.—El Di

rector general, J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del
Magisterio.

RESOLUCION de la Dirección G e
neral de Enseñanzas Técnicas por  
la que se transcribe relación de 
aspirantes admitidos y excluidos 
al concurso-oposición para la pro
visión de una plaza de Profesor  
adjunto del Grupo X X ,  « D ibujo  
y Oficina de proyectos», vacante  
en la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales de Ma
drid.

Term inado ei plazo de presentación de 
instancias para tom ai parte én el con 
curso-aposición para proveer .una plaza de 
Profesor adjunto del Grupo X X , «D ibu jo  
y Oficina de proyectos», vacante en la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de Madrid .

Esta Dirección General hace pública iá  
relación de aspirantes adm itidos1 y exclui
dos por no reunir las condiciones que se 
exigen :

Don Antonio Ram os Domínguez, ad
mitido

Don Luis Barbero Carnicero, admitido.
Pon Ricardo Donoso-Cortés y M esonero
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Romanos, excluido por no cumplir el re
quisito de llevar cinco años, por lo me
nos, en el servicio del «Estado, de Corpo
raciones o Empresas particulares, ya que 
la terminación de sus estudios de Inge
niero fué en 11 de noviembre de 1952, y 
la terminación del plazo de presentación 
de instancias el 11 de septiembre último

Lo que se hace público para conocimien
to de los interesados.

Madrid, 18 de octubre de 1957.— El Di
rector general, G. Millán.

A N U N C IO S  de la Universidad de 
Valladolid por los que se hace  
público los aspirantes adm itidos  
a los concursos  -  oposiciones que 
se m en cion a n .

Relación de aspirantes al concurso-opo
sición para cubrir la plaza de Profesor 
adjunto de «Derecho Canónico» de la Fa
cultad de Derecho de esta Universidad, 
convocado por Orden ministerial de 22 de 
junio de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTA D O  de 22 de julio siguiente):

• Don Pablo Pinedo Puebla. —  Admitido 

❖ * *

Relación de aspirantes al concurso-opo
sición para cubrir la plaza de Profesoi 
adjunto de «Pediatría y Puericultura» de 
la Facultad de Medicina de esta Univer
sidad, convocado por Orden ministerial 
de 22 de junio de 1957 (BOLETIN  O FI
CIAL DEL ESTAD O  de 22 de julio si
guiente) :

Don Domingo Vega Gonzalo.— Admitido

Relación de aspirantes al concurso-opo
sición para cubrir la plaza de Profesor 
adjunto de «Anatomía descriptiva y topo
gráfica y Técnica anatómica, segundo», 
de la Facqltad de Medicina, de este U n i-. 
Versidád, convocado por Orden m inisterial. 
de 22 de junio de 1957 (BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTAD O  de 22 de julio si
guiente) : ' .

Don Pablo Santamaría Arnaiz.— Admi
tido.

Relación de aspirantes al concurso-opp- 
slción para cubrir la plaza de Profesor 
adjunto de «Terapéutica Física» de la 
Facultad de Medicina de esta Universi
dad, convocado por Orden ministerial de 
22 de junio de 1957 (BOLETIN ÓFIQIAL  
DEL ESTAD O  de 22 de julio siguiente)

Don Claudio Martín García.— Admitido

Valladolid, 15 de octubre de. 1957.— El 
Secretario general, A. Herrero.— Visto bue
no: el Rector, Serrano.

A N U N C IO  del Tribunal del concur
so-oposición para proveer las p l a
zas de M aestros de Taller de 
« Carpintería artística» de l a s  
Escuelas de A rtes y  O ficios A r
tísticos de G uadix, M érida y  
Ubeda por el que se indica dia. 
hora y  lugar de presentación de 
los opositores.

Los opositores al concurso-oposición ci
tado'se presentarán el día 3 de diciembre 
próximo, á las cuatro de la tarde, en el 
salón de la Biblioteca de la Escuela Su

perior de Bellas Artes de San Fernando 
(Alcalá, 15), en cuyo acto, conforme deter
mina el artículo quinto de la Orden de 
convocatoria, de 14 de febrero de 1956, 
harán entrega al Tribunal de una M emo
ria explicativa del concepto y metodolo
gía de la enseñanza y un programa razo
nado del - plan a desarrollar en el taller.

Madrid, .12 de noviembre de 1957.— El 
Presidente, Juan Adsuara.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
A N U N C IO  del D istrito  Forestal de 

 Burgos por el que se convocan  
oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo de Guardería Forestal del 
Estado.

En el «Boletín Oficial» de esta provin
cia correspondiente al día de la fecha, 
se publica el' Tribunal que ha sido desig
nado para juzgar los ejercicios de esta 
oposición, convocada en el BOLETIN  
O FICIAL DEL ESTA D O  de 22 de agosto 
último, contra cuyas designaciones cabe 
interponer, en el término de quince días 
habues, a partir del siguiente al en que se 
publique el anuncio, recurso de reposición 
ante esta Jefatura. • ,

Burgos, 12 de noviembre de 1957.— El 
Ingeniero Jefe, Antonio María Giménez 
Rico.

5.002.

A N U N C IO  del D istrito  Forestal de  
Sevilla por el que se publica rela
ción de aspirantes adm itidos para  
tom ar parte en las oposiciones a 
ingreso en el C uerpo de G uarde
ría Forestal del Estado, con voca
das en 21 de sep tiem bre de 1957.

Admitidos:
Antonio Díaz López.
José Gil Ruiz.
Manuel Medina López.
José Núñez Bermúdez.
Antonio Romero Espinar.
Manuel Espina Romero.
Federico Fernández Caballero.
Juan Ruiz Domínguez.
Faustino López Lugea.
Francisco Domínguez Cruzado.
Alfonso Millán Robles.
Manuel Iglesias Vicente.
Tomás Castillo* Villa.
Juan Bernardo C. Moya.
Alberto López Jiménez.
Alonso Olivares Molín.
José Jiménez González.
Rufino Lozano Vasco.
Pablo Román Bautista.
JoSé Ramón García Pedrosa.
Manuel Milla Díaz 
Antonio Gutiérrez Rodríguez 
Benjamín Franco Gil.
Antonio Montero Castaño.

y  •

Lo que se hace público para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados 

V » partir del siguiente al en que aparezca 
e presente anuncio, puedan presentarse 
en esta Jefatura (plaza de España, ser 
tor Sur) las posibles reclamaciones.

Sevilla. 9 de noviembre de 1957.— El In
geniero Jefe, Manuel Corripio González. 

5.001.

M IN IS T E R IO DE C O M E R C I O
A N U N C IO  del Tribunal de oposi

ciones a una plaza de Auxiliar 
de Adm inistración  civil en la 
Delegación R egional de C om ercio  
de Santa Cruz de T en erife por 
el que se indica a los Opositores 
día y  hora para la práctica del 
prim er ejercicio y  sucesivos.

Publicada en el BOLETIN O FIC IAL  
DEL ESTAD O  del día 2 de o c t u b r e  
de 1957 la relación nominal definitiva de 
los opositores admitidos a tomar parte 
en los ejercicios de oposición para una 
plaza de Auxiliar de Administración Civil 
del Ministerio de Comercio, con sú primer 
destino en la Delegación Regional de Co
mercio de Santa Cruz de Tenerife, sin 
que se haya formulado ninguna reclama
ción dentro del plazo previsto por el Re
glamento de 10 de mayo de 1957, se con
voca a toaos los opositores comprendidos 
en la citada lista para la práctica del pri
mero y sucesivos ejercicios, señalándose 
el día 10 de enero de 1958, a las diez 
y media de la mañana, en que deberán 
comparecer los expresados aspirantes en 
ú nica. convocatoria, y en los locales de 
la mencionada Delegación Regional de 
Óomercio de Santa Cruz de Tenerife.

Madrid, 11 de noviembre de 1957.— El 
Presidente del Tribunal, Mariano Ro
mero. ' ’

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
A N U N C IO  de la D iputación P ro

vincial de Barcelona por el que 
se publica relación de aspiran tes  
adm itidos y  excluidos definitiva
m en te a las oposiciones con voca
das para la provisión de cinco  
plazas de Oficiales de C ontabili
dad vacantes en  la plantilla co
rrespon dien te

Admitidos:

1. Aguér Hortal, Mario.
2. Aguilar Dalmáu, Joaquín.
3. Alegría Mayoral, Juan.
4. Alonso Carazo, Emilio.'

 ̂ 5. A riza . Caballero, Salvador.
6. Arques Bernardo, Alfredo.
7. Bam és Casero,, Leopoldo.
8. Barrios Huerta, Leonardo.

, 9. Baulies Osta José.
10. Britto y Pérez, José de.
11. Caries Calvo, Manuel.
12. Climent Verniol, Agustín.
13. Coll Diez, Miguel.
14. Ésteve Magráns, ‘'‘Juan.
15. Ferrés Delgado, Francisco:
16 Figuerola Escusa, Sebastián.
17. Fortuny y Carnp, Ignacio de.
18. Gascón López, Rafael.
19. Giner Puche, Juan Luis.
20. Graells Martí. Ramón.
21. Margalef Meler, José.

, 22. Mora Gran, Luis G.
23. Pages Martín. Antonio.
24 Pons Canaleta, Juan.
25 Pont Mestres, Magín.
26 . Puig Morera, José.
27. Puigdomenech Ser.ratacó. José.
28. Reynosó Bqnet, Pedro de.
29. Roca Bigorda, Martín.
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30. Roca Garcés, Jaime.
31. Rodríguez Flórez de Quiñones, Jo

sé María.
32. Sanjosé Colominas, Francisco.
33. Suárez Fuentes, Rafael.
34. Tor Giménez, Jorge.
35. Torné García, Otilia
36. Ychasmendi Muñoz, Enrique.

Excluidos:

Bonada Roura, Juan.
Bou Bosch, José.
Calafell Castelló, Antonio.
Domínguez Ballester, Antonio.
García Martín, Germán.
Matéus Ametller, Leandro.

Lo que, de conformidad con las dispo- ‘ 
siciones reglamentarias vigentes y las 
bases de la oposición, se hace público 
para general conocimiento de cuantos 
pudieran considerarse interesados.

Barcelona, 4 de noviembre de 1957.— 
£1 Secretario.—V.° B.°, ei Presidente acr 
cidental.

4.996 bis.

ANUNCIO de la Diputación Pro
vincial de Pontevedra por el que 

 se convocan oposiciones a dos 
plazas de Oficiales de la Escala 
Técnico-administrativa, Servicios 
de Secretaría.

La Excma. Corporación Provincial, en 
sesión celebrada el 30 de septiembre úl
timo, acordó declarar 'admitidos a exa
men a los aspirantes siguientes:

D. Francisco Ballesteros Ingunza.
D. Pablo Pita Cárpenter.
D. Ramiro Pardo Martínez.
D. Mariano García Serrano.
D.a María del Carmen Justo Rodríguez. 
D. Manuel Blancó Filgueira.
D. Ramón Cibeira Mariño.
D. Francisco Ortigueira Núñez.
D. José Picallo Baños.
D. - Román Avello Menóuo 
D. Matías Estrada-Nora y Boado.
D. Andrés Méndez ^orenzo.
D. Juan Días Lema. ,
D. José Manuel Rivas Asenjo.
D. Emilio Vázquez González.
D Juan José López Piñeiro.
D. Carlos Martínez Murillo Mingo.
D. José Montero Silva.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Pontevedra, 11 de octubre de 1957.— 
El Presidente, L. Rocafort.—El Secreta
rio, Antonio Posse..

5.048 bis.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Barcelona por el que se convoca 
concurso-oposición libre para pro
ver la plaza de Director del ins
tituto Municipal de Historia.

Han sido admitidos al concurso-oposi
ción convocado para proveer la plaza 
de Director del Instituto Municipal de 
Historia los aspirantes don Alfonso Aré- 
valo Carretero, don Pedro Voltes Bou, 
don Emilio Giralt Raventos, «don Juan 
Regla Campistol, don Federico Urdina 
Martorell y don José María Martí Gui- 
turt, a reserva de que el Tribunal utilice,

si procediere, la facultad que le otorga el 
párrafo segundo del articulo 11 del Re
glamento sobre régimen general de opo
siciones y concursos de los funcionarios 
públicos, de 10 de mayo de 1957.

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto por el párrafo 1 del articu
lo 7.°, en relación con el párrafo 1 del 
artículo 2.u del citado Reglamento, inserto 

,en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 13 de mayo de 1957, y conforme a lo 
previsto en el párrafo 2 del articulo 309 
del Reglamento de organización, funcio
namiento y régimen jurídico de las Cor
poraciones locales, de 17 de mayo de 1952 

Barcelona, 8 de noviembre de 1957 —E) 
Secretario general, Juan Ignacio Berme-, 
jo  y Glronés.

5.023 bis.
> !: *  He ' '

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Bilbao por el que se convoca con
curso para la provisión de una 
plaza de Arquitecto Jefe, dotada 
con el haber anual de 27.000 pe
setas.

Lás condiciones se hallan de manifiesto 
en la Sección Central de la Secretaria del 
Ayuntamiento y serán publicadas integra
mente en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Las instancias deberán presentarse re
integradas en el Registro General de la 
Corporación, en el plazo de treinta días 
hábiles, a contar de la, fecha de publi
cación de este anuncio-convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Casas Consistoriales de Bilbao, 14 de 
noviembre de 1957.— El Alcalde - Presi
dente.

5.049.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
San Sebastián por el que se hace 
público el Tribunal calificador de 
la oposición a la plaza de ins
pector Veterinario titular, Jefe 
de los Servicios Municipales de 
Veterinaria del mismo.

El Tribunal calificador de la oposición 
a la plaza de Inspector Veterinario títu 
lar, Jefe de los Servicios Municipales de 
Veterinaria del excelentísimo Ayunta
miento de San Sebastián, convocada en 
virtud de acuerdo adoptado por la Comi
sión Permanente de la expresada Corpo
ración en sesión celebrada e! día 25 de 
junio de 1957, ha acordado que el primer 
ejercicio de la oposición se. celebre en 
ei salón de sesiones de la citada Comisión 
Permanente, sito en la Casa Consistorial 
de esta ciudad, el dia 16 de diciembre del 
año en curso, y comience a las once horas.

Lo que se pública a los efectos proce
dentes.

San Sebastián, 9 de noviembre de 1957 
El Secretario del Tribunal, José Luis Her
nández de Urquía.—Visto bueno: el Pre
sidente, Ramón Flórez. Salazar.

4*.966.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Vitoria por el que se hace públi
co el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios para la provi
sión de la plaza de Oficial Ma
yor.

De conformidad con la convocatoria ' 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO el día 24 de agosto del corrien
te año, y recabadas por ia Corporación 
las designaciones pertinentes, el Tribu
nal juzgador de este concurso estará 
constituido por los señores7 siguientes:

Presidente: limo. Sr. don Luis Ibarra 
Landete, Alcalde-Presidente del excelen
tísimo Ayuntamiento.

Vocales: Don Vicente Tabar Peláez,
Secretario general del. Gobierno Civil, de
signado en • representación de la Direc
ción General de Administración Local.

Don Juan Francisco Ruiz de Escude
ro Rodríguez, en representación del Pro
fesorado oficial del Estado.

Don Francisco Ortiz de .Zúñiga, en rer 
poesentación del señor Abogado del Es
tado.

Don Edilberto Ortega Gómez de Ca- 
diñanos, como Decano del Ilustre Co
legio de Abogados de esta provincia, en 
representación del mismo.

Secretario: Don Pascual Rosón Pérez, 
Secretario de este Excmo. Ayuntamiento.

Lo que, en cumplimiento del articulo 
8 del Decreto de 10 de mayo de 1957, sé 
hace público para conocimiento de los 
interesados’, a sus efectos.

Vitoria, 16 de noviembre de 1957.—El 
Secretario general, Pascual Rosón Pérez. 
V.° B.°: el Alcalde, Luis Ibarra Landete.

5.023. .

ANUNCIO del Ayuntamiento dé 
Burriana  por el q u e  se señala 
lugar, f echa y hora para el co
mienzo de los ejercicios a una 
plaza de Oficial Mayor.

En cumplimiento de lo ordenado en el 
artículo noveno, núm. 1, del Reglamento 
sobre Régimeif General de Oposiciones 
y Concursos de los Funcionarios Públi
cos, se hace saber que los ejercicios de 
ia oposición para proveer en propiedad 
la plaza de Oficial Mayor en este Ayun
tamiento de Burriana comenzarán el día 
12 del próximo mes de diciembre, en 
esta Casa Consistorial, a las cinco de 
la tarde,

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados.

Burriana, 15 de noviembre de 1957.—El 
Alcalde, Joaquín Urios.

5.068.

ANUNCIO de la Alcaldía de Vigo 
por el que se hace pública la 
relación d e  los opositores admi
tidos a dos plazas de Oficiales 
Administrativos de la Escala Téc
nica.

Don Francisco Ballesteros Ingunza.
Señorita María Luisa Lozano Fernández.
Don Carlos Martínez Murillo Mingo.
Don Alfonso Otero Besada.
Señorita Josefina Pintos del Río.

. Señorita María Teresa Vázquez de la 
Cruz.

Don Cesáreo Pardo Rodríguez.
Don Antonio Pérez Vega.

. Vigo. 16 de octubre de 1957.—El Alcalde.
4.958.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M INISTERIO DEL EJERCITO

Fábrica Nacional de Pólvoras 
y Explosivos

GRANADA
S u b a s t a

La Superioridad ha dispuesto se cele
bre una subasta para la adquisición de 
diversos materiales, según se detalla en 
los pliegos de condiciones puestos de ma
nifiesto en el tablón de anuncios de este 
establecimiento.

Dicha subasta se verificará en el des
pacho de la dirección de este estableci
miento el dia 10 de diciembre próximo, 
a las once horas, ante el Tribunal regla
mentario.

Modelo de proposición

Regirá lo publicado en la página nú
mero 692 del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 112, de 25 de abril de 
1957.

Pliego de condiciones económico-legales
Regirá lo publicado en la página si

guiente de dicho BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO con las siguientes modi
ficaciones:

El artículo primero queda redactado 
«Será objeto de compra:
A) 500 toneladas de ácido sulfúrico.
B) 500 toneladas de oleum.
C) 2.000 toneladas de carbón hulla.
D> 500 toneladas de leña de pino.
E) 160 metros cúbicos de madera de

chopo en tablones».
'  \

Pliego de condiciones técnicas
Regirá lo publicado en la misma pági

na de dicho BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, con las siguientes modificacio
nes:

El primer párrafo de la condición pri
mera queda redactado:

«A) 500 toneladas de ácido sulfúrico, 
a 1.707 pesetas tonelada, igual a 853.500 
pesetas».

El octavo párrafo de la condición pri
mera quedará redactado:

«B> 500 toneladas de oleum, a 2.160 
pesetas tonelada, igual a 1.080.000 pese
tas».

El párrafo 14 de la condición primera 
quedará redactado:

«C) 2.000 toneladas de carbón hulla, 
a 1.109,95 pesetas tonelada, igual a pese
tas 2.219.90*0».

El párrafo 20 de la condición primera 
quedará redactado:

«D) 500 toneladas de leña de pino, a 
600 pesetas tonelada, igual a 300.000 pe
setas».

Los restantes párrafos de la condición 
primera, igual a los publicados, añadién
doles los siguientes:

«E) 160 metros cúbicos de madera de 
chopo en tablones, a 2.600 pesetas metro 
cúbico, igual a 416.000 pesetas.

a) Los tablones tendrán como mínimo 
12 cm. de ancho, 7,5 cm. de espesor y 
2,5 m. de largo.

b) La madera será seca, limpia y exen
ta de nudos».

La condición segunda quedará redac-, 
tada:

Los suministro de estas mercancías 
deberán verificarse en partidas iguales

mensuales, distribuidas desde la fe
cha en que oficialmente se comunique la 
adjudicación definitiva, aprobada por la 
Superioridad, hasta finales del presente 
año».

Las restantes condiciones y nota final, 
igual a las publicadas.

5.006.

MINISTERIO DE HACIENDA 

D e l e g a c i o n e s
BARCELONA

Por la presente se pone en conocimien
to de los señores que en sus respectivos 
expedientes se relacionan, que el ilustri- 
simo señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia ha acordado se celebre reunión 
de la Comisión Permanente de este Tri
bunal en la Sala de Juntas de la Dele
gación de Hacienda el dia 5 de diciembre 
de 1957, a la hora que se indicará, para 
resolver lo que proceda en los siguientes 
expedientes:

Expediente número 511 de i953.—A las 
diez cuarenta y cinco horas.---Contraban- 
do de loterías.—Se cita a don Juan Fer
nández Domínguez, aprehensor, y a Car
men Algarra Martínez, Jerónima Ana 
Mateo Gómez y Presentación Casado 
Quero.

Expediente número 287 de 1948.—A las 
once horas.—Se cita a Eduardo Miralles 
Cebriá, Jaime Juncosa, Jorge Camp Nau- 
di, Francisco Vilanova Teña, Emilio La
sarte Zonzart, Federico Faustino Vilia- 
longa y Enrique ürrutia Sancho.—Defrau
dación a la Renta de Aduanas.

Lo que de orden de dicha autoridad se 
les comunica a fin de que se sirvan com
parecer por sí o asistidos de Letrado en 
ejercicio. Asinñsmo se les advierte que 
pueden designar un comerciante o indus
trial que forme parte del Tribunal en 
concepto de Vocal, debiendo recaer esta 
designación entre los comerciantes o in
dustriales matriculados en esta localidad 
y con establecimiento abierto y que lle
ven dados de alta en su ejercicio más de 
cinco años, significándoles que de no 
hacer esto o siendo varios los inculpados 
no se pusieran de acuerdo para efectuar
lo, formará parte del Tribunal el que es
tuviese designado por la Cámara de Co
mercio.

Igualmente se les advierte que, en el 
acto de la vista, pueden presentar y pro
poner las pruebas que interesen a la 
defensa de su derecho, y que caso de no 
comparecer el acto se celebrará sin su 
presencia. x

Barcelona, 15 de noviembre de 1957.— 
El Delegado de Hacienda, Presidente (ile
gible).

7585.

VIZCAYA

A los efectos que previenen los artícñ- 
los 53, 67, 75, 77 y 78 del texto refundido 
de la Ley de Contrabando y Defrauda
ción, se notifican los extremos siguientes 
al súbdito belga don Van Baelne Fran- 
ciscús, con domicilio en Kontih (Ambe- 
res). Bélgica sin redidencia conocida en 
España, como presunto inculpado en 
unión de otras personas en el expediente 
número 9 de 1957, incoado por la apre
hensión de un automóvil marca «Che

vrolet», matrícula 69-W-93, propiedad del 
citado, importado en régimen temporal.

1.° Que el importe de io s* derechos 
arancelarios ascienden a 80.910.25 pesetas, 
y su valoración, fijada por la Junta que 
establece el apartado 7) del artículo 67 
del texto refundido, antes citado, en 
53.760 pesetas.

2.° Que los hechos han sido califica
dos provisionalmente de infracción de de
fraudación de menor cüantía contra la 
cual cabe interponer recurso de súplica 
ante la presidencia de este Tribunal du
rante el día siguiente al de publicación 
de esta notificación.

3.° Que el expediente será visto y fa
llado el día 10 del próximo mes de di
ciembre, a las diez horas, por la Comi
sión Permanente de este Tribunal, que se 
reunirá en la sala de actos de esta De
legación de Hácienda; acto al que deberá 
asistir aportando la prueba documental 
de que intente valerse, pudiendo proponer 
la práctica de las que a su derecho con
vinieren y valerse de Abogado en ejer
cicio para que hable en su nombre, así 
como que puede designar comerciante o 
industrial f matriculado en esta localidad 
que lleve dado de alta en su ejercicio más 
de cinco años, para qúe forme parte del 
Tribunal en concepto de Vocal.

Bilbao, 14 de noviembre de 1957.—El 
Secretario (ilegible).

7.605.
• * •

A los efectos que previenen ios articulos 
53, 67, 75, 77 y 78 del texto refundido de 
la Ley de Contrabando y Defraudación, 
se notifican los extremos siguientes al 
súbdito chileno don Monseur Alonso An- 
selme, y a su hija, domiciliados en la 
calle Ramón Cruz, núm. 136, de Santiago 
de Chile, sin residencia conocida en Es
paña, como , presuntos inculpados, en 
unión de otras personas, en el expediente 
número 20 de 1957, incoado por aprehén- 
sión de un automóvil marca «Citroen», 
matrícula 7125-TT-75, propiedad del cita
do, importado en régimen temporal.

1.° Que el importe de los derechos 
arancelarios asciende a 49.344,57 pesetas, 
y su valoración, fijada por la Junta qúe 
establece el apartado 7) del artículo 67 
del texto refundido antes citado, en 45.000 
pesetas.

2.° Que los hechos han sido calificados 
provisionalmente de infracción ,de defrau
dación de menor cuantía, Contra la cual 
cabe interponer recurso de súplica ante 
la presidencia de este Tribunal durante 
el día siguiente al de la publicación de 
esta notificación.

3.° Que el expediente será visto y fa
llado el día 10 del próximo mes de di
ciembre, a las once horas, por ’a Comisión 
Permanente de este Tribunal, que se re
unirá en la sala de actos de esta Dele
gación de Hacienda; acto al que deberá 
asistir aportando la prueba documental 
de que intente valerse, pudiendo propo
ner la práctica de las que a su derecho 
convinieren y valerse de Abogado en 
ejercicio para que hable en su nombre 
asi como que puede designar comerciante 
o industrial matriculado en esta localidad 
que lleve dado de alta en su ejrcicio más 
de cinco años, para que forme parte del 
Tribunal en concepto de Vocal.

Bilbao, 14 de poviembre de 1957.—El Se
cretario (ilegible).

7.606.
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M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Sanidad

Haciendo publica la permuta de 
plazas solicitada por los señores 
que se indican, Veterinarios 
 titulares de los Ayuntamientos que 
se citan.

Don Francisco Herrero Tomé y don Vi
cente Sanz Sanz, Veterinarios titulares 
desempeñando en propiedad las plazas 
de los Ayuntamientos de Abades (Sego
via) y Piñel de Abajo (Valladolid), y don 
Francisco Gil López y don Francisco Gar
cía Rodríguez, Veterinarios titulares de 
Añora (Córdoba) y Génave (Jaén), res
pectivamente, elevan instancia solicitando 
permutar las plazaá de referencia aco
giéndose a lo que determina ;el apartado 
quinto del artículo 218, en régimen de 
excepcionalidad, por no reunir todas las 
condiciones que se relacionan en el apar
tado primero del referido artículo..

Y con el fin de que tenga lugar el de
bido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en el repetido artículo 218' del 
Reglamento de Personal de los Servicios 
Sanitarios Locales, de 27 de noviembre 
de 1953, se hace pública la petición de 
permuta aludida en el BOLETIN OFI- 

< CIAL DEL ESTADO, a fin de que los 
demás Veterinarios titulares o los Ayun
tamientos interesados puedan formular 
reclamaciones, si lo estiman conveniente., 
en el plazo de treinta días hábiles, a par
tir del siguiente al de la publicación de 
esta circular en el citado periódico oficial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y demás efectos.

Madrid, 11 de noviembre de 1957.—El 
Director general. García Orcoyen.

Haciendo pública la permuta  
solicitada de las plazas de Médico 
 titular de los Ayuntamientos de 
Tordillos y Saelices el Chico  
(Salamanca), que, respectivamente, 
desempeñan don Gonzalo Casero 
Núñez y don Antonio Tardáguila 
Sánchez.

Don Gonzalo Casero Núñez y don An
tonio Tardáguila Sánchez, Médicos del 
Cuerpo de Titulares, con destino en pro
piedad de las plazas de Tordillos y Sae
lices el Chico (Salamanca), respectiva
mente, plazas de quinta categoría, según 
clasificación vigente, dirigen instanciq a 
este Departamento solicitando permutar 
las plazas de referencia.

Y con el fin de que tenga lugar el de
bido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en el artículo 118 del Reglamento 
de Personal de los Servicios Sanitarios 
Locales, de 27 de noviembre de 1953 se 
hace pública la petición de permuta alu
dida en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, a fin de que los demás Médicos 
o los Ayuntamientos interesados puedan 
formular reclamaciones, si lo estiman con
veniente, en el plazo de treinta días hábi
les, a partir del siguiente al de publica
ción en el citado periódico oficial*.

Lo que se hace público para, general 
conocimiento y oportunos efectos

Madrid, 31 de octubre de 1957.—El Di
rector general, P. D., Vicente Diez del 
Corral. .

M INISTERIO DE OBRAS  
PUBLICAS

Juntas de Obras de Puertos

HUELVA
EMPRÉSTITO DE DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO

MILLONES DE PESETAS

El día 20 del próximo mes de diciem
bre tendrá lugar $n la Secretaría de esta 
Junta el sorteo para amortización de 
obligaciones correspondientes a la anuali
dad de 1957.

Dicho sorteo, que sera publico, se cele
brará ante Notario, a las doce horas, para 
400 obligaciones de la serie A: 620 de la 
serie B; 730 de la serie C; 420 de la 
serie. D y 220 de la serie E.

Huelva, 7 de noviembre de 1957.—El 
Presidente, José M.» Zalvide Hortiguela. 
El Secretario-Contador, Ricardo Serrano 
l ’errades.

5026

Mancomunidad de los Canales 
del Taibilla

C o n c u r s o  de o b r a s

De conformidad con lo acordado por 
el Comité Ejecutivo de este Organismo, se 
anuncia concurso para la adjudicación 
de la construcción por contrata de las 
obras del proyecto de ramal de Alhama 
v Librilla (segunda parte), cuyo presu
puesto de contrata asciende a 3.464.013,07 
pesetas, con sujeción al pliego de condi
ciones particulares y económicas que, ex
puesto al público, puede ser examinado. 
con los demás antecedentes por aquellas 
personas a quienes interese en el Nego
ciado correspondiente de la Mancomuni
dad. podiendo también obtener copias a 
su costa.

La fianza provisional para tomar parte 
en el concurso será de 56.960,19 "pesetas 
en metálico, a constituir indistintamente 
en la Caja de la Mancomunidad o en la 
General de Depósitos, y las proposiciones, 
xeintegradas con póliza de seis pesetas,- 
se formularán con arreglo al modelo 
oficial expuesto al público, debiendo pre
sentarse en el Registro General de este 
Organismo hasta las doce horas del día 
en que venza el plazo de los quince días 
hábiles siguientes al de la inserción del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en sobre cerrado y 
lacrado, con la indicación que contiene 
proposición para tomar, parte en el con
curso de que se trata, debiendo, asimismo, 
presentarse en otro sobre, abierto, el res
guardo de la fianza. También podrán 
enviarse dichas proposiciones por correo 
certificado, en sobre dirigido al excelen
tísimo señor Presidente de esta Manco
munidad, que contendrá los dos anterior* 
mente citados, con la antelación suficien
te para que el indicado y hora del cierre 
del plazo de admisión obren en la Man
comunidad.

La apertura de las proposiciones pre
sentadas tendrá lugar a las doce horas 
del día hábil siguiente al indicado como 
final del plazo para su recepción, ante 
el Tribunal correspondiente, en las ofici
nas de esta Mancomunidad, Mayor, 1, 
con asistencia de Notario.
. Cartagena, 14 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero-Director, P. A. (ilegible).

5.047.

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles

A m o r t i z a c i ó n  de  o b l ig a c io n e s

Se pone en conocimiento de los posee
dores de obligaciones 4 por 100 de esta 
Red Nacional que durante los días que 
se indican a continuación, a partir de

las nueve treinta de la mañana se veri
ficarán ante Notario, y con carácter pú
blico, los correspondientes sorteos para 
amortizar los siguientes títulos:
Día 3 de diciembre de 1957:

De la emisión de 1 de enero de 1948:
1.350 de la serie A, 324 de la serie B y 
108 de la serie C.

De la emisión de 1 de enero de 1949: 
2.200 de la serie A.

De la emisión de 1 de enero de 1950:
2.350 de la serij A, 940 de la serie B 
y 470 de la serie C.

De la emisión de 1 de enero de 1951: 
1.520 de la serie A, 456 de la serie B 
y 228 de la serie C.
Día 6 de diciembre de 1957:

De la emisión de 1 de enero de 1952: 
1.075 de la serie A, 430 de la , serie B 
y 215 de la serie C.

De la emisión de 1 de enero de 1953: 
2.700 de la serie A, 1.080 de la serie» B, 
540 de la serie C y 108 de la serie D.

De la emisión de 1 de enero de 1954: 
1.300 de la serie A, 1.300 de la serie B, 
1.040 de la serie C y 130 de la serie D.
Día 10 de diciembre de 1957:

De la emisión de 1 de enero de 1955: 
355 de la serie A, 1.278 de la serie B, 1.136 
de la serie C y 142 de la serie D.

De la emisión de 1 de enero de 1956: 
700 de la serie A, 280 de la serie B, 840 
de la serie C, 168 de la serie D y 84 de la 
serie E.

Dé la emisión de 1 de enero de 1957: 
650 de la serie A, 260 de la serie B, 780 
de la serie C, 156 de la serie D y 78 de 
la serie E.

Madrid, 12 de noviembre de 1957.
12.214.

V  W V

M INISTERIO DE EDUCACION  
N A C IO N A L

Juntas Provinciales de  
Construcciones Escolares

HUELVA

Para construcción de un grupo escolar 
con veinte secciones en Lepe, esta Junta 
de Construcciones ha dispuesto se anun
cie la celebración de subasta pública, 
verificándose la apertúra de los pliegos 
en el despacho del Excmo. Sr Goberna
dor civil, a las doce horas del séptimo día 
hábjl, contados desde la fecha de termi
nación del plazo de presentación de pro
posiciones.

A este efecto, durante el plazo de diez 
días hábiles contados desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se admitirán las 
proposiciones que sé formulen en la Se
cretaria de esta Junta (Delegación Ad
ministrativa de Educación Nacional), ca
lle Gravina, número 3, segundo.

Los proyectos completos y pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en di
cha Secretaría.

Las proposiciones se ajustaran ai mo
delo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firma
do por el Solicitante, acompañando en 
otro abierto los correspondientes resguar
dos justificativos de haberse consignado 
en la Caja General de Depósitos o en 
alguna sucursal de la misma la cantidad 
de cincuenta y dos mil doscientas no
venta’ y seis pesetas ^con veinticinco 
céntimos (52.296,25), en concepto de de
pósito provisional.

En el acto de la subasta el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, proVi-
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sionannente ei servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta. 
Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales, se verificará en el mis
mo acto licitación por pujas la llana, 
curante quince minutos, entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de. contrata es el 
de tres millones ciento cincuenta y tres 
mil ochenta y tres pesetas con noventa 
céntimos (3.153.083,90).

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la 
subasta, la fianza definitiva a constituir 
por el adjudicatario, el otorgamiento de 
la escritura de adjudicación, abono♦ de 
gastos de inserción dé este anuncio/p la
zo de ejecución de las obras y demas 
detalles concernientes a la celebración 
del acto de la subasta y a 'a ejecución 
del servicio, se detallan en el pliego de 
condiciones, que está de manifiesto en el 
lugar indicado anteriormente

Huelva, 14 de noviembre de 1957.—El 
Gobernador civil. Presidente, Carlos Bru- 
quetas.

Modelo de proposición

Don .............  vecino de   provincia
áe con domicilio en la ........ 1.
de ..........  núm.............. ¡enterado del
anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día ........... y de las
condicioné? y requisitos que se exigen 
para concurrir a la subasta de las obras
de construcción de ...........  cree que se
encuentra en situación de acudir como 
licitador a dicha subasta.

A . este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones (si desea hacer rebaja 
en el tipo fijado, se añadirá: «Con la 
lebaja del  —en letra—por ciento»).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir, los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser, erqpleados sean de producción 
nacional.

(Fecha y firma del proponente.)
5.026 bis.

Real Academia Española

PREMIOS DE LA FUNDACION 
«CONDE DE CARTAGENA»

La Real Academia Española, como Pa
trono de la expresada Fundación, abre el 
cóncurso del presénte año con los temas, 
premios y condiciones que se expresan a 
continuación:

Temas
I. Vocabulario completo de las obras 

de uno de los autores siguientes:
. Matea Alemán.
Baltasar Gracián. . >
II. Vocabulario completo de las obras 

de uno de los autores siguientes:
Leopoldo Alas («Clarín»).
Jijan Valera.
III. Vocabulario completo de las obras 

de. uno de los escritores siguientes:
Serafín y.. Joaquín Alvarez Quintéro.

. Carlos Arniches.
Se advierte que estos temas, mientras 

no se presente a ellos una obra que reúna 
las condiciones requeridas para obtener el 
premio, se anunciarán nuevamente con 
el fin de que, si un concursante no na 
tenido tiempo para terminar su , trabajo 
dentro del plazo- señaladp, pueda presen- 

x fcarlo completo en un certamen ulterior

' Premios
Ün premio de 30.000 pesetas para cadá 

uno de los temas anunciados.

Condiciones generales

El mérito relativo de las obras que se 
presenten a este certamen no les dará 
derecho a los premios; para alcanzarlos 
han de tener, por su fondo y por su form a.. 
valor que de semejante distinción la.", 
haga dignas en concepto de la Academia.

Los autores cuyas obras resulten pre
miadas serán propietarios de ellas, siem
pre que las editen a sus expensas, pero 
la Academia podrá imprimirlas en colee-- 
cióñ, según lo determinado en el artícu
lo 13 de su Reglamento, que dice asi.

«Respecto de las obras que obtengan 
premio en concursos, ja Academia se re
servará el derecho de publicar en colec
ción las que tenga por conveniente.»

Cuando el autor de un trabajo premia
do no se proponga imprimirlo por su 
cuenta lo comunicará a la Academia, y 
ésta apreciará libremente la conveniencia 
de editar el trabajo con cargo a los fon
dos de la Fundación Cartagena; pero en 
este caso ía propiedad de la obra pasara 
a la Academia, que regalará al autor tres
cientos ejemplares de Ja edición.

Los trabajos no premiados que tengan 
alguna utilidad para los fines de la Aca
demia podrán ser adquiridos por ésta 
previo acuerdo con el autor.

El término de presentación de. trabajos 
para este concurso comenzará a contárse 
desde el día de la inserción de la presente 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL, 
DEL ESTADO, y quedará cerrado el úl
timo día de noviembre de 1960 a las diez 
de la noche.

Las obras han de estar escritas en cas
tellano. Podrán ser compuestas por uno 
o varios autores, pero en ningún caso se 
dividirá cada premio entre dos o más 
obras. >

Los originales presentados habrán de 
estar escritos a máquina y podrán ir fir
mados por su autor; pero si éste deseare 
conservar en su obra el anónimo, habrá

de distinguirla con uh lema igual a otro 
que en sobre cerrado, lacrado y sellado 
firmará, declarando su nombre y apelli
dos y haciendo constar su residencia y el 
primer renglón de la obra.

La Secretaría admitirá las que se le 
entreguen con tales requisitos, y dará de 
cada una de ellas recibo en que se expre
se su título, lema y primer renglón.

El que remita su obra por correo desig
nará ocultando su nombre si lo desea, la 
persona a quien'se haya de dar el recibo.

Si antes de haberse dictado fallo aceiva 
de las producciones presentadas a este 
concurso quisiere alguno de los opositores 
retirar la suya, logrará que se le devuelva 
exhibiendo dicho recibo y acreditando, a 
satisfacción del Secretario, ser autor de 
la que reclame o persona autorizada para» 
pedirla.

No se admitirán a este concurso más 
obras que las inéditás y no premiadas en 
otros certámenes, escritas por españoles 
o hispanoamericanos, quedando excluidos 
los individuos de número de esta Aca
demia.

Por disposición expresa de la escritura 
fundacional, una misma persona no podrá 
ser premiada en más de dos concursos de 
los que se anuncien con cargo a esta Fun
dación.

Adjudicados ios premios, y tratándose 
de obras mantenidas en. el anónimo, se 
abrirán los pliegos respectivos y se leerán 
los nombres de los autores.

Los trabajos no premiados se devolve
rán a sus respectivos autores, previa en
trega del recibo de presentación.

Condiciones especiales

En la Secretaria de la Academia se 
pondrá a disposición de quien lo desee 
una nota explicativa acerca del alcance 
y forma de presentación de los trabajos 
a los temas anunciados.

Madrid, .14 de noviembre de 195?:—El 
Secretario,' Julio Casares.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  D ir e c c ió n  G e n e ra l de  Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de noviembre de 1957.

C. P. N. número 6.123, expedido en 29-VIII-1952
IGARZA ARAMBURU, JOSE («INDUSTRIAS IBILI»)

Fábrica de cocina de. aluminio

Oficinas y fábrica: Barriq Ortuibar, s/n. Vergara (Guipúzcoa)

- • Producción
normal

Capacidad 
dé producción

UnidadesUnidades Kg.
Productos <7ue fabrica:

Platos tipo Ejército................  ... ....... ...........................  ...
Platos' .sartén ... .,. . . . . . . . . .  ... ............. ......................7 ...
Espumaderas ........ ••......................  ...........................................
Cacerolas........L. ... ................  .................................................
C a z o s ........... .............................  ... ... ................................... .
Vasos cónicos y cilindricos......................................................
Ollas ......... .......... .............................. .....................................
Palanganas .. ........................................................... ..................
Marmitas:............................................................................... . ...
Portaviandas............. ....................................................... ..  ...
Soperas :..................................................................... . ... ........
Portacomidas.............................  ..............  ... ...................

16.000" 
10.000
30.000
15.000
20.000
36.000
12.000
5.000
1.500
2.000
1.500 
3.000

2.224 . 
1.660 

930 
890 

1.790 
2.124 
8.748 
1.170 

305 
712 
603 
645

650.000
600.000 

1.000.000
, 250.000 

800.000 
800.000 
200.000
250.000
250.000
180.000 
200.000 
180.000

Las cantidadés indicadas hacen referencia a Una producción anua1 de trescientos 
dias l.aborab es jornada de ocho horas y fabricación simultánea para la broducción 
normal y dedicanaó todos los elementos de trabajo de la industria a la fabricación 
de uno solo ae lo? artículos consignados para la capacidad de producción

ContinuaráJ



6760 20 noviembre 1957 B. O. del E.— Núm. 291

D e l e g a c i o n e s
M A D R ID

L e g a l iz a c ió n  a m p l ia c ió n  d e  in d u s t r i a

Peticionario: Tornillena Villaverde, So
ciedad Limitada.

E m plazam iento: Madrid.
O bjeto de la industria : Fábrica dé tor

nillos.
Capital: Antes de la ampliación, pese

tas 732.000; con la am pliación, 1.432 000 
pesetas.

P roducción : Antes, tornillería en gene- 
' ral de diferentes medidas y calibres por 

un valor de 3.200.000 pesetas; con la am
pliación, 11.700.000 pesetas más de los 
mismos productos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado, 
debidam ente reintegrados, los escritos que 
estim en oportunos, dentro del plazo dé 
diez días, en las oñcinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta número 14 

Madrid, 18 de octubre de 1957.— EL In 
geniero Jefe, L. Pelayo llore.

7.486.

GU IPU ZCOA

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Sami, S. L.
O bjeto: Ampliar sus talleres de cons

trucción  de sierras alternativas para m e
tales, para poder fabricar anualmente 
10 tornos de producción husillo perforado, 
de 62 milímetros y 260 milímetros de al
tura de puntos, y 20 tornos revólver de 
las mismas dim ensiones - de husillo y al
tura de puntos.

Em plazam iento: Azcoitia.
C apital: En la am pliación : 250.000 pe

setas..
M aquinaria y materias prim as: Nació* 

nales. • N
Se hacen públicos estos deseos para 

que todo aquel que por ellos se sienta 
a fectado presente por 'duplicado en esta 
Delegación, en el plazo de diez días, los 
escritos * razonados de oposición que es
tim e oportuno 

San Sebastián, 28 de octubre de 1957.—  
El Ingeniero Jefe. Danie lLaffitte.

11.766.

L í n e a s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Danak, S. A.
O bjeto: Instalar en Hernani un ramal 

• de línea aérea trifásica a 5 KV., con con
ductor de cobre de cuatro milímetros de 
diámetro, sobre apoyos de madera, deri
vado de la general de Electra del Urumea 
y con longitud de 150 metros; termina 
en caseta de transform áción de 400 KVA. 
a  5.000/230-133 voltios.

Presupuesto: 233.408,25 pesetas.
Sin im portaciones.
Se hace público en cum plim iento de lo 

dispuesto en la norm a segunda de la 
( Orden ministeriál de 12 de septiembre 

de 1939.
San Sebastián, 28 de octubre de 1957.— 

El Ingeniero Jefe. Daniel L affitte •
11.764

t. *  * . *
Peticionario:' Com pañía Auxiliar de Fe- 

ri ocarriles.
O b jeto : Instalar en Beasain una sub

estación transformadora, de 15.000 KVA. 
de potencia, con relación de transform a
ción 30.000/5.000 voltios.

Presupuesto: 2.810.521,12 pesetas.
Sin importaciones.
Se hace p ú b liC Q  en cum plim iento d e  

lo dispuesto. en • la norm a segunda de la 
Orden ministerial de 12 d e  s e p t i e m b r e  
de 1939.

San Sebastián, 28 de octúbre 'de  1957.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

11.763.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Damián Altuna Letu- 
riondo.—Placencia de las Armas.

Capital: 175.000 pesetas.
Objeto de la industria* Tornillería de- 

coletada
Producción: 50.000 tornillos y tuercas 

para bicicletas, ciclom otores y motores.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas de procedencia nacional 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidam ente reintegrados/ en el 
plazo de diez días, ios escritos que esti
men oportunos, en estas oficinas. Prim., 
número 35.

San Sebastián, 22 de octubre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

11.772.

Peticionario: D on José Maiza,
O b je to : Instalar en Andoám  una indus

tria de cinem atógrafo con capacidad para 
500 espectadores.

Presupuesto: 650.000 pesetas.
Sin importaciones.
Se hace público en cum plim iento de 

lo dispuesto en la norm a segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

San Sebastián, 21 de octubre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

11.765.

J A E N  

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a ;

Peticionario: Don Lucas Parra Rusillo. 
Localidad de em plazam iento: Bailén. 
Capital: En la am pliación, 232 000 pe

setas.
O bjeto de la petición: Ampliar su in

dustria de tejas y ladrillos, con la ins
talación de dos hornos intermitentes, una 
galletera y  un electrom otor de 40 H. P.

Producción: Con la ampliación, 2.300.000 
, piezas por campaña.

M aquinaria y materias prim as: N acio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísim o, núm ero 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debi
dam ente reintegrados.

Jaén, 28 de octubre de 1957.— El In 
geniero Jefe. Luis Pascual García,

7.271.

LAS PALM AS DE GRAN  CAN ARIA

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r i a

Peticionario: Unión Eléctrica de Cana
rias, S. A. '

Em plazam iento: Teror.
O bjeto de la pétición: Legalizar am

pliación de estación transform adora que 
pasa de 30 a 100 KVA.. para c. a. t. 6.000/ 
228-132 V. ;

Maquinaria y materias primas: Se ad
quieren en el m ercado nacional.

Se hace, pública esta , petición para que 
los industriales que se consideren alee- ’ 
tados por la misma presenten los escri-. 
tos que estimen oportunos, por triplica
do y en el plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación, 'sita en paseo 
de Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, .28 de 
octubre de 1957.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

11.817.

L e g a l iz a c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: D on Juan Alm eida Cas
tellano

Em plazam iento: Gando, térm ino muni
cipal de Telde.

O bjeto de la petición: Legalización de 
dos hornos para obtención de cal viva 

C ap ita l: 98.500 pesetas.
Capacidad anual de producción: 18.400 

metros cúbicos de cal viva.
Maquinaria y materias prim as: Se ad

quieren en el mercado nacional.
Se hace pública esta petición oura que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten les escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de Chil, 
núm ero 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 28 de 
octubre de 1957.— El Ingeniero Jefe, J^sé 
Bosch Millares.

11.816

VALENCIA

A m p l i a c i o n e s  de  t n d u s t r ia s

Peticionario: Textil Valenciana, S. L. 
Em plazam iento: Valencia.
Capital: 278.000. pesetas.
O bjeto: Am pliar sq industria de fabri

cación de tejidos ron nueve telares me
cánicos.

Producción de la am pliación. 81.000 m e
tros al año de tejidos d~ regenerado y 
viscosillas.

Prodúcción de la am pliación: 81.000 
metros al año de tejidos de regenerado y 
viscosillas.

Esta industria emplear maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen Oportuno, por triplicado, en el 
plazo de diez día, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza A lfonso el 
Magnánimo, núm. 6.

Valencia, 9 de octubre de 1957.— El In 
geniero Jefe, J. Cucurella. ‘ «

11.811. -

* * *

Peticionario: Don Em ilio O l m o s  Fe- 
rrandiá.

Emplazamiento: Sedavi.
Capital: 250.000 pesetas.
O bjeto: Am pliar una industria de fun

dición y taller dé bronces situada en Se- 
daví con un horno para un crisol de 100. ki
logram os y dos tornos rápidos de un me
tro, aum entando 7,2 ton elad as. asl año su 
producción de grifería.

I Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee-, 
tados poi* la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas d e  esta Delegación de Industria, 
plaza Alfonso el M agnánim o, 6.

Valencia. 4 de octubre de 1957.— El In 
geniero Jefe, J. Cucurella.

11.808.

*  :<c *

Peticionario: Don José C a l a t a y u d  
Aliaga. »•

Em plazam iento: Fontanares.
Capital: 150.000 pesetas. •

O bjeto: Am pliar su industria de fabri
cación de ladrillos y tejas con la instala
ción de un nuevo horno árabe.

Producción: Anterior, tejas 300.000 y 
ladrillos 300.000 unidades año. Con la am . 
pliación: tejas 350.000 y ladrillos 350.000 
unidades año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que
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los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de est? Delegación de Industria, 
palza Alfonso el Magnánimo, núm. 6.

Valencia, 7 de octubre de 1957.—El In
geniero Jefe. J. Cucurella

11.805

Peticionario: Don Antonio Rocher Car
dona.

Emplazamiento: Valencia.
Capital: 125.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de matricería con una sección de 
prensas para troquelar, cortar y perforar 
cueros para calzádo por cuenta de sus 
clientes

Producción:
Anterior: Matrices en general, y espe

cialmente para fábricas de calzado, 100 
piezas/año.

Ampliación: Pares de cortes de calza
do, troquelados y perforados, 50.000 pa
res/año.

'Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición, para que 
los industriales que se considéren afec
tados por la misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, en el plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, núm 6.

Valencia, 11 ’ de octubre de 1957 — E* 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

11.804

M IN IS T E R IO  DE IN F O R M A CION 
Y T U R IS M O

Juntas de Adquisiciones 
y Obras
CENTRAL

C o n c u r s o  para la adquisición de una grúa 
para cámaras de televisión

En ia Secretaria de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc
nicas y iegales, así como los modelos de 
proposición.
* Los ‘ industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al mode
lo oficial, en sobre cerrado y Tacrado. 
acompañado de otro en el que se con
tenga la documentación 'exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex
terior de tal contenido,' o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
.presentarán en el Registro general de este 
Ministerio antes de las trece horas del 
día en.,que se cumplan veinte hábiles, a 
partir del día siguiepte de la publicación 
del último anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, dirigidas al ilustrí
simo señor Presidente de la Junta Cen
tral de Adquisiciones y Obras de este Mi
nisterio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 7 de noviembre de 1957.

Modelo de proposición 
(Para concürsos>

Don ...........  iyor de edad, vecino de
   provincia de ............   con domicilio
en la calle   número de pro
fesión en..(1) ..... ...,, enterado del
anuncio insertado en e) BOLETIN OFI-

(1) En nombre propio, o «como manda
tario de ............». o «como Director, Gerente.
Consejero. Delegado, etc., de la Socie
dad . : .........». según acredita la documenta
ción acompañada.

CIAL DEL ESTADO del día ...... de ........
de ......  y de las condiciones y requisitos
que se exigen para tomar parte en el 
cincurso para (2)  cree que se encuen

t r a  en condiciones de .concurrir al refe
rido concurso.

A este efecto se compromete a llevar 
a cabo (2) .............. , con estricta suje
ción a todas las condiciones técnicas y 
legales que se contienen en los pliegos 
que ha examinado y que expresamente 
acepta, por la suma total de .........  pe
setas (3), obligándose a cumplir los plazos 
'fijados en ios referidos pliegos, y señalan
do como características de su proposición 
las siguientes (4): ..........

(Fech y  firma.)
(2) Expresar la obra, suministro, seivir  

dio o adquisición de que se trate.
(3) En letra.
(4) Señalar las características de los ma

teriales, confección, plazo, etc., que puedan 
determinar una preferencia sobre ‘otras ofer
tas, o indicar si se acompañan modelos, 
muestras, diseños, etc.

V

MI N I S T E R I O  
DE L A V I V I E N D A

Comisaría General para la Ordenación 
Urbana de Madrid y sus 

Alrededores

Don Jaime Roselló Bibiloni, en nombre . 
de «Constructora de Obras y Pavimen
tos, S. A.». Empresa adjudicataria de' las 
obras de «Urbanización de la manzana 
número 2 del polígono C del sectoi* de la 
a v e n i d a  del Generalísimo (pavimenta
ción)», ha solicitado la devolución de la 
fianza definitiva que tiene constituida pa
ra responder de las obras mencionadas, 
en resguardo de la Caja General de De
pósitos núm. 407.685 de entrada y 212.110 
de registro, por el importe de 38.000 pe
setas.

Lo que se hace público én este periódi
co oficial a fin de que lás personas que 
tengan a l g u n a  reclamación pendiente 
contra el indicado contratista con motivo 
de t estas obras pueda efectuarlo en esta 
Comisaría durante el plazo de quince días 
naturales, a contar desde el siguiente del 
de la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia de Madrid.

Madrid, 7 de noviembre de 1957.—El Se
cretario general, F. Callejón.

4.977.

Instituto Nacional de la Vivienda 

ALICANTE 

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

El contratista don José Abad Lloréns 
ha solicitado la devolución de la fianza 
complementaria que depositó para garan
tizar la ejecución de parte de las obras 
de construcción de 50 viviendas proter 
gidas en Beniarbeig (Alicante). Se pone 
en conocimiento de cuantas personas fí
sicas o jurídicas hubieren de presentar 
alguna reclamación contra el citado con
tratista por las obras ejecutadas.

Tales reclamaciones podrán presentarse 
en la Dirección General del Instituto Na
cional de la Vivienda, Marqués de Cu
bas, Í9, o en la Delegación Provincial 
del citado superior organismo en Alicante.

Arcante, 30, de octubre de 1957.—El De
legado provincial, Carlos López Riquelme. 
• 938.

S E C R E T A R IA  G E N E R A L  
DEL M O V IM IE N T O

Delegación Nacional de Sindicatos

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

C o n c u r s o - s u b a s t a

La Organización Sindical, de F. E. T. y 
de las J .O .N .S . anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cuarenta y ocho viendas y dos tiendas 
de renta limitada y urbanización en. Pe- 
ñafiel (Valladolid), acogidas a los bené- 
ficios que establecen la Ley de Viviendas 
de Renta Limitada de 15 de julio de 1954. 
el Reglamento para su aplicación y el 
Decreto-ley de 10 de agostó de 1955, v de 
las que es promotor la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos del con- 
cursorsubasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in
dican :

I .—Datos del concurso-subasta

Ei proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por ef Arquitecto don Pedro 
Vaquero Martín.

El presupuesto de contrqta asciende a 
la cantidad de cuatro millones quifiíentás 
setenta y tres mil doscientas setenta y 
tres (4.573.273) pesetas con ochenta y seis 
(86) céntimos.
• La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha.de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical, 
y a disposición del Delegado provincia) de 
Sindicatos de Valladolid, es de setenta y 
tres mil quinientas noventa y nueve 
(73.599) pesetas con once (11) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado ei 
remate asciende a la cantidad de ciento 
cuarenta y siete mil ciento noventa y 
ocho (147.198) pesetas con veintidós (22). 
céntimos.

II .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Valladolid y en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (paseo del Prado, números 18-ÍJ0, 
Madrid) durante veinticinco (25) días na
turales, contados a partir del siguiente al 
ele ia publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se. desarrolla todo lo relativo'a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaría le e - 
nica de la Obra Sindical del Hogar de ia 
Delegación Provincial de Valladolid, en la 
Jefatura Nacional de la Obra y en el 
Instituto Nacional de la Vivienda, én los 
días, y horas hábiles de oficina

Los sobres conteniendo lás porpos:Clo
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse.

El ac^o de la subasta se verificará en 
la Delegación Sindical Provincial de Va
lladolid, a las doce horas del cuarto dia 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión, en las provincias de 
la Península y Baleares, y a la . misma 
hora del sexto día de quedar cenado 
dicho plazo, en las provincias de Cana
rias y- en las plazas de  ̂ Soberanía de 
Ceuta y Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación
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provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
deposite la fianza definitiva y otorgue en 
e\ plazo de diez días un contrato provi
sional, iniciándose las obras dentro de 
los diez días siguientes al otorgamiento 
del mismo.

III.—Forma de celebrarse el concurso-
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el 
concurso-subasta, así como las referen
cias técnicas y financieras del concu
rrente, y el otro contendrá la propcsi- 
cióif económica conforme al modelo que 
se adjunta y en el que se especificará 
con toda claridad y en letra el importe 
por el que el licitador se compromete a 
ejecutar las obras con rigurosa-y estricta 
sujeción al proyecto y al plazo previsto 
para su ejecución.

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida, constituida por los si
guientes documentos:

a) El resguardo de la lianza provisio
nal.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el caso de que actuara en re
presentación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
a que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas.

d) Cuando el proponente sea una em
presa o sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero De
legado de que no forman parte de aquélla 
ninguna de las personas a que se refieren 
los Decretos-leyes de 13 de mayo de 1955.

e) Relación d e l  personal técnico al 
servicio permanente de la empresa.

ib Relación die maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitador pa
ra aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realizadas por 
el licitador, acompañada de certificados 
expedidos por- los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido, en los que consten 
el concepto que la contrata les haya 
merecido. Cuando se trate de empresas 
que hayan construido anteriormente para 
la Obra Sindical del Hogar, estarán obli
gadas a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
director de las mismas en el modelo ofi
cial de la Obra que se facilitará en las 
Secretarías Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo de la contribución indus
trial correspondiente al trimestre corrien
te, o certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallarse al 
com ente en el pago de las cuotas corres
pondientes a todos los seguros sociales.

j) Carnet de empresa con responsabi
lidad, conforme a lo establecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954 

,En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados m á s  
arriba los licitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos testimonio notarial de 
aquellos originales o fotocopias autorizar 
das por Notario. Cualquier otra causa, 
justificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subasta 
se refiere, que en los documentos origi- 
i i ales no presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial, y formarán par- t 
tí? de la misma, como Vocales: el Presi
dente, de la ponencia «Construcción» del 
Patronato Sindical de la Vivienda, el 
Delegado provincial del I. N. V. o persona

en quien éste confiera su representación; 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N. S . ; Administrador o Interventor 
Delegado de la C. N. S .; el Arquitecto 
asesor o colaborador de la Obra Sindical 
dei Hogar y el Secretario técnico de la 
misma, que actuará como Secretario.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará acta el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya formu
lado reclamación. Acto seguido, por la 
Mesa, se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la tbra 
a la proposición más baja. Si hubiera 
dos que ofrezcan una baja igual, durante 
cinco minutos continuará la licitación 
entre éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverá a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose ios 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si hay reclamación, se remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas, 
a efectos de su resolución, junto con La 
protesta que, consignada en el acta, de
berá ser informada por la Mesa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicatario 
perderá la fianza provisional y se anu
lará el remate.

El contrato de construcción o ejecución 
de las obras está exento totalmente del 
impuesto de derechos reales y del timbre 
del Estado.

Madrid, 4 de noviembre de 1957.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D.,el Se
cretario general, Antonio Doz de Valen- 
zuela.

4.933.

•  *  *

La Organización Sindical de F. E .T. y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción del 
grupo de cincuenta y cuatro viviendas de 
renta limitada y urbanización en Piedra- 
hita (Avila), acogidas a los beneficios que 
establecen la Ley de Viviendas de Renta 
Limitada de 15 de julio de 1954, el Re
glamento para su aplicación y el Decreto- 
ley de 10 de agosto de 1955, y de las que 
es promotor la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos dei con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se in
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

Él* proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Angel 
Cadarso del Pueyo.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cuatro millones seiscientas 
setenta y cuatro mil quinientas cincuenta 
y cinco (4.674.555) pesetas con cuarenta 
y nueve (49) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado provincial 
de Sindicatos de Avila, es de setenta y 
cinco mil ciento dieciocho (75.118) pesetas 
con treinta y dos (32) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el- 
remate asciende a la cantidad de ciento 
cincuenta mil doscientas treinta y seis 
(150.236) pesetas con sesenta y cuatro 
(64) céntimos. v

II.—Plazos dei concurso-subasta

Las proposiciones para optar ai concur
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincia!, de A v i l a  y en la 
Jefatura Nacional üe la Obra Sindical del 
Hogar (paseo del Prado, números 18-20, 
Madrid) durante veinticinco (25) días na
turales contados a partir dei siguiente al 
de la publicación del presente anuncie en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a tas 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Provincial cíe Avila, en la 
Jefatura Nacional de la Obra y en el 
Instituto Nacional de la Vivienda, en Los 
días y horas hábiles de oficina 

Los sobres conteniendo las pbrpos1 Clo
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará en 
la Delegación S i n d i c a l  Provincial de 
Avila, a las doce horas del cuarto día 
hábil siguiente al de quedar cenado el 
plazo de admisión, en la- provincias de 
la Península y Baleares, y a la misma 
hora del sexto día de quedar cerrado 
dicho plazo, en las provincias de Cana
rias y en las plazas -de Soberanía de 
Ceuta y Melilla.

Hecha por ia Mesa ía adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hr-gar 
podrá requerir al rematante para que 
deposite la fianza definitiva y otorgue en 
el plazo de diez días un contrato provi
sional, iniciándose las obras dentro de 
los diez días siguientes al otorgamiento 
del mismo.

III.—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el 
concurso-subasta, asi como las refeien
cías técnicas y financieras del concu
rrente, y el otro contendrá la proposi
ción económica conforme al modelo que 
se adjunta y en el que se especificará 
con toda claridad y en letra el importe 
por el que el licitador se compromev-* a 
ejecutar las obras con rigurosa y estricta 
sujeción al proyecto y al plazo previsto 
para su ejecución.

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida, constituida por los si
guientes documentos:

a) El resguardo de la fianza provisio
nal.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el caso ele que actuara en re
presentación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de ios casos de incompatibilidad 
a que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas.

d) Cuando el proponente sea una em
presa o sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero De
legado de que no forman parte de aquélla 
ninguna de las personas a que.se refieren 
los Decretos-leyes de 13 de mayo de 1955.

e> Relación d e l  personal técnico al 
servicio permanente de la empresa.

L Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitador pa
ra aplicar a la obra subastada.
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g) Relación de obras realizadas por 
el licitador, acompañada de certificados 
expedidos por los técnicos superiores que

. las hubieran dirigido, en los que consten 
. el concepto que la contrata les haya 

merecido. Cuando se trate de empresas 
que hayan construido anteriormente para 
la Obra Sindical del Hogar, estaran obli
gadas a presentar para cada una de ollas 
un certificado expedido por.el Arquitecto 
director de las mismas en el modelo ofi
cial de la Obra que se facilitará en las 
Secretarías Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo de la contribución indus
trial correspondiente al trimestre corrien
te, o certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallarse a l 
corriente en el pago de las cuotas corres
pondientes a todos los seguros sociales.

j) Carnet de empresa con responsabi
lidad, conforme a' lo establecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente -dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados m á s  
arriba los licitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos testimonio notarial de 
aquellos originales o fotocopias autoriza
das por' Notario. Cualquier otra causa, 
justificada a juicio de la Mesa, permitirá 
que el aludido testimonio surta los mis
mos efectos, en lo que al concurso-subasta 
se refiere, que en los documentos origi
nales no presentados. ,

La Mesa estará presidida por el Dele- 
* gado sindical provincial, y formarán par

te de la misma, como Vocales: el Presi
dente de la ponencia «Construcción» del 
Patronato Sindical de la Vivienda; el 
Delegado provincial del I. N. V o persona 
en quien éste confiera su representación; 
el Jefe d e . los Servicios Jurídicos de la 
C. N. S . ; Administrador o Interventor 
Delegado de la C. N. S.; el Arquitecto 
asesor o colaborador de la Obra Sindical 
del Hogar y el Secretario técnico de la 
misma, que actuará como Secretario.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará acta el Notario a quien por 
turno corresponda
■ Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya formu
lado reclamación. Acto seguido, por la 
Mesa, se procederá a la apertura de ios 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra 
a la proposición más baja Si hubiera 
dos que ofrezcan una baja igual, durante 
cinco minutos continuará la licitación 
entre éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverá a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se* refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si hay reclamación, se remitirán i la 
Jefatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniehdo las proposiciones económicas, 
a efectos 4e su resolución, junto con la 
protesta que. consignada en el acta, de
berá ser informada por la Mesa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
'ésta constituida en forma reglamentaria 
v en cantidad suficiente, el adjudicatario 
perderá la fianza provisional y se anu
lará el remate.

El contrato de construcción o ejecución 
de las obras está exento totalmente del 

' impuesto de derechos reales v del timbre 
del Estado.

Madrid, 6 de noviembre de 1957.—El 
jefe  nacional de la Obra. Vicente Mortes 
Alfonso.

4 982.

La Organización Sindical de P. E. 1 y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
sesenta y dos viviendas de «renta limita
da» y urbanización en Iniesta (Cuenca) 
acogidas a los beneficios que establecen 
la Ley'de Viviendas de Renta Limitada de 
15 de julio de 1954, el Reglamento para 
su aplicación y el Decreto-ley de 10 de 
agosto de 1955, y de las que es promo
tor la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha sido 

redactado por el Arquitecto don Francis
co León Meler

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cuatro millones setecien
tas once mil cuatrocientas treinta y cua
tro (4.711.434) pesetas con ochenta y dos 
(82) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindi
cal y á disposición del Delegado provin
cial del Sindicato de Cuenca, es de se
tenta y cinco mil seiscientas setenta y 
una (75.671) pesetas con cincuenta y dos 
(52) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
cincuenta y un mil trescientas cuarenta 
y tres (151,343) pesetas con cuatro (4) 
céntimos.

II.—Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al concur

so-subasta se admitirán en la Delegación 
.Sindical Provincial de Cuenca y en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar Cpaseo del Prado, números 18-20. 
Madrid) durante veinticinco (25) días na
turales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo.

El proyecto completo de ias edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a jas 
obras y circunstancias que comprenda la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la O.bra Sindical del Hogar de la 
Delegación Provincial de Cuenca, sita en 
Cuenca en la Jefatura Nacional de la 
citada Obra y en el Instituto Nacional 
de la Vivienda, en los días v horas há
biles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificara en 
la Delegación S i n d i c a l  Provincial de 
Cuenca, a las doce horas del cuarto día 
hábil siguiente al de quedar ceiradn el 
plazo de admisión, en las provincias de 
la Península y Baleares, y a la misma 
hora del sexto día de quedar cer-ado 
dicho plazo, en las provincias de Cana
rias y en las plazas de Soheranl?. de 
Ceuta y Melilla.

Hecha por la Mesa ia adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante bara Que 
deposite la fianza definitiva y otorgue en 
el plazo de diez días un contrato provi
sional iniciándose las obras dentro de 
los diez días siguientes al otorgamiento 
del mismo.

I I I .— Formo de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados uno de ios

cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el 
concurso-subasta, asi como las refci en
cías técnicas y financieras del concu
rrente. y el otro contendrá la proposi
ción económica conforme a l . modelo que 
se adjunta y en el que se especificará 
con toda claridad y en letra el importe 
por el que el licitador se compromete a 
ejecutar las obras con rigurosa y estr cta 
sujeción al proyecto y al plazo previsto 
para su ejecución.

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida, constituida por 1 os si
guientes documentes:

a) El resguardo de la fianza provisio
nal.

b) La documentación acreditativa de 
ia personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el pode/ otorgado a 
su favor en el caso de que actuara en re
presentación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
a que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas v mrí- 
dicas

d) Cuando el proponente sea una em
presa o* sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero De
legado de que no forman parte de aquélla 
ninguna de las personas * que se refieren 
los Decretos-leyes de 13 de toayo de i 955.

e) Relación d e 1 personal técnico al 
servicio permanente de la empresa.

f) Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispon^ el licitador pa
ra aplicar a la obra subastada

g), Relación de obras realizadas por 
el licitador, acompañada de certificados 
expedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido, en los que consten 
el concepto que la contrata les haya 
merecido. Cuando se trate de empresas 
que hayan construido anteriormente oára 
la Obra Sindical del Hogar, estarán obli
gadas a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
director de las mismas en el modelo ofi
cial de la Obra, que se facilitará en las 
Secretarías Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo de la contribución indus
trial correspondiente al trimestre corrien
te, o certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallarse a l 
corriente en el pago de las cuotas corres
pondientes a todos los seguros sociales.

j) Carnet de empresa con responsabi
lidad. conforme a lo establecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados m á s  
arriba, los licitadores podrán presentar, 
sustituyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales o fotocopias autoriza
das por Notario. Cualquier otra causa, 
justificada a juicio de la Mesa permitirá 
que el aludido testimonio surta ios mis
mos efectos, en lo que al concurso-subasta 
se refiere que en 'los documentos origi
nales no presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial, y formarán par
te de la misma, como Vocales: el Presi
dente de ia ponencia «Construcción», del 
Patronato Sindical de la Vivienda, el 

. Delegado provincial del I. N. V., o persona 
en quien éste confiera su representación: 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N. S .: Administrador o Interventor 
Délegado de la C N S.; el Arquitecto 
asesor o colaborador de la Obra Sindical 
de1 Hogar, y el Secretario técnico de la 
misma, que actuará como Secretario.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará acta el Notario a quien por 
turno corresponda

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a ios 
licitadores no admitidos serán destruidos
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por el Notario en presencia de todos los 
.asistentes, siempre que no se haya formu
lado reclamación. Acto seguido, por la 
Mesa se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra 
a la proposición más baja. Si hubiera 
dos que ofrezcan una baja igual, durante 
cinco minutos continuará la licitación 
entre éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay recla
mación se devolverá a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si hay reclamación, se remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obra los sobres 
cohteniendo las proposiciones económicas, 
a efectos de su resolución, junto con la 
protesta que, consignada en el acta, de
berá ser informada por la Mesa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
éstá constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicatario 
perderá la fianza provisional y se anu
lará el remate.

El contrato de construcción o ejecución 
de las obras está exento totalmente del 
impuesto de derechos reales y del timbre 
del Estado.

Madrid, 6 "de noviembre de 1957. — El 
Jefe nacional de la Obra, Vicente Moites 
Alfonso.

4.981.
•  *  *

La Delegación Nacional de Sindicatos 
anuncia el concurso público para la adju
dicación de las obras de ascensores en 
la Casa Sindical Provincial de Las Pal
mas, cuyo presupuesto de contrata ascien
de a 173.937,50 pesetas, importando la 
fianza provisional 3.478,75 pesetas, admi
tiéndose pliegos en alza.

El proyecto y pliego de condiciones pue
den ser examinados en la C. N. S. de Las 
Palmas y en la Jefatura de la Obra del 
Hogar, paseó del Prado, 18, Madrid.

Las proposiciones se admitirán en la 
C. N. S. citada, en las horas de oficina, 
durante veinte días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y hasta las 
doce horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la citada O. N. S., a las veinticuatro 
horas de haberse cerrado el plazo de ad
misión.

Madrid, 12 de noviembre de 1957.—El 
Jefe nacional de la Obra, Vicente Mortes 
Alfonso.

5.045.
D e v o l u c ió n  de f ia n za s

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva depositada por 
don Pedro Funcia Gómez, en su calidad 
de contratista adjudicatario del grupo 
titulado «José Solís», de noventa vivien
das protegidas, en Valladplid, cuarta fase, 
ya que el instituto Nacional de la Vi
vienda ha tenido a bien aprobar la re
cepción definitiva y liquidación de las 
obras.

Madrid, 11 de noviembre de 1957.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., Antonio 
Doz de Valenzuela.

5.014.

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente nota on 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva depositada por 
don Pedro Funcia Gómez, en su calidad 
de contratista adjudicatario del grupo 
titulado «José Solís», segunda fase, de 
ciento sesenta viviendas protegidas, en 
Valladolid, ya que el Instituto Nacional 
de la Vivienda ha tenido a bien aprobar la 
recepción definitiva y liquidación de las 
obras.

Madrid, 11 de noviembre de 1957.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., Antonio 
Doz de Valenzuela.

5.013.

•  #  #

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta, 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente nota en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva depositada po* 
don Pedro Funcia Gómez, en su calidad 
de contratista adjudicatario del grupo 
titulado «José Solís», primera fase, de dos
cientas viviendas protegidas, en Vallado
lid, ya que el Instituto Nacional de la 
Vivienda ha tenido a bien aprobar la 
recepción definitiva y liquidación de las 
obras.

Madrid, 11 de noviembre de 1957.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., Antonio 
Doz de Valenzuela.

6 .0 1 2 .

•  •  *

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente notp en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pue
den recurrir los posibles reclamantes con
tra la fianza definitiva depositada por 
«Colomina G. Serrano, 8. A.» en su 
calidad de contratista adjudicatario del 
grupo de noventa y seis viviendas «cthpo 
social» en Puerto de Santa María (Cá
diz), ya que el Instituto Nacional de la 
Vivienda ha tenido a bien aprobar la 
recepción definitiva y liquidación de las 
obras

Madrid, 14 de noviembre de 1957.—El 
Jefe nacional deTa Obra, P. D.,. Antonio 
Doz de Valenzuela.

6.046.

• • ♦

Solicitada de esta Jefatura Nacional 
por don Fernando Domínguez Posada la 
devolución de la fianza complementaria 
constituida a nombre de la empresa 
Compañía Levantina de Edificaciones y 
Obras Públicas, S. A., adjudícataria de 
las obras de ciento sesenta y ocho vivien
das de renta limitada, a construir en Va
lencia, segunda fase, con una baja su
perior al 10 por 100, Justificando al pro
pio tiempo haber realizado al 25 por 100 
de dichas obras, se pone en conocimien
to de los posibles acreedores del mismo, 
a fin de que, formulen las oportunas re
clamaciones en el plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de publicación del 
presente anuncio.

Madrid, 8 de noviembre de 1957.—El 
Jefe nacional de la Obra, £. D., Antonio 
Doz de Valenzuela.

4.985.

i Habiendo sido aprobada poi ei Institu*
! te Nacional de ia Vivienda la liquidación 

de obra del grupo «Peñalara» de 16 vi
viendas protegidas en Rascafría (Ma
drid). se va a proceder a la devolución 
de la fianza definitiva depositada por el 
contratista adjudicatario don Jesús Pr*- 
do Cardalda. pudiendo recurirr los posi- 

< bles reclamantes, contra tal depósito 
constituido, durante elr plazo de treinta 
dias. contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente nota en ei 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 8 de noviembre de 1957.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., Antonio 
Doz de Valenzuela.

4.984.

•  *  *

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente nota en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pue
den recurrir los posibles reclamantes con
tra la fianza definitiva depositada por 
la «Empresa Constructora Onubense. So
ciedad Anónima», en su calidad de con
tratista adjudicatario creí grupo de ochen
ta y tres «viviendus protegidas» en Car- 

' taya (Huelva), ya que el Instituto Na
cional de la Vivienda ha tenido a bien 
aprobar la recepción definitiva y liqui
dación de las obras.

Madrid, 12 de noviembre de 1957.—El 
Jefe nacional de la Obra. P. D., Antonio 
Doz de Valenzuela.

5.033.
•  *  •

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente nota en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pue
den recurrir los posibles reclamantes con
tra la fianza definitiva depositada por 
«Constructora Onubense, 8. A.», en >u 
calidad de contratista adjudicatario del 
grupo de setenta y cinco «viviendas pro
tegidas» en Avamonte (Huelva) ya que el 
Instituto Nacional de la Vivienda ha te
nido a bien aprobar la recepción defini
tiva y liquidación de las obras.

Madrid, 12 de noviembre de 1957.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., Antonio 
Doz de Valenzuela.

5.034.
* * #

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente nota en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pue
den recurrir los posibles reclamantes con
tra la fianza definitiva depositada por 
«Constructora Onubense. S. A.», en su 
calidad de contratista adjudicatario del 
grupo de setenta y dos «viviendas prote
gidas» en Huelva, ya que el Instituto 
Nacional de la Vivienda ha tenido a bien 
aprobar la recepción definitiva y liquida
ción de las obras.

Madrid, 12 de noviembre de 1957.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., Antonio 
Doz de Valenzuela.

6.035.
• * •

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
dias contados a partir del siguiente al de
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la publicación de la presente nota en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pue
den recurrir los posibles reclamantes con
tra la fianza definitiva depositada por 
«Constructora Onubense, S. A.», en ¿a 
calidad de contratista adjudicatario del 
grupo de cuatrocientas ochenta «vivien
das protegidas» en Huelva, ya que el Ins
tituto Nacional de la Vivienda ha tenido 
a bien aprqbar la recepción definitiva y 
liquidación de las obras.

Madrid, 12 de noviembre de 1957.—-El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., Antonio 
Doz de Valenzuela.

5.036.

* * *

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente al Je 
la publicación de la presente nota en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pue
den recurrir los posibles reclamantes con
tra la fianza definitiva depositada por 
don Pedro Funcia Gómez, en su calidad 
de contratista adjudicatario del grupo 
titulado «Leones de Castilla» (primera 
fase), de ciento cincuenta y dos «vivien
das protegidas» en Valladolid, ya que el 
Instituto Nacional de la Vivienda ha te
nido a bien aprobar la recepción, defini
tiva y liquidación de las obras.

Madrid, 12 de noviembre de 1957.—El 
jefe nacional de la Obra, P. D., Antonio 
Doz de Valenzuela.

5.037.

• i» *

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente al de 
la nublicación de la presente nota en el 

‘ BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pue
den recurrir los posibles reclamantes con
tra la fianza definitiva depositada por 
don Pedro Funcia Gómez, en su calidad 
de contratista adjudicatario del grupo 
titulado «Leones de Castilla» (segunda 
fase)..de ciento setenta y dos «viviendas 
protegidas» en Valladolid. ya que el Ins
tituto Nacional de la Vivienda ha tenido 
a bien aprobar la recepción definitiva v 
liquidación de las obras.

Madrid, 12 de noviembre de 1957.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., Antonio 
Doz de Valenzuela.

5.038.

«  *  *

Según dispone la Ley de, Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días contados a partir cfel siguiente al de 
K publicación de la presente nota en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pue
den recurrir los posibles reclamantes con
tra la fianza definitiva depositada por 
don Pedro Funcia Gómez, en su calidad 
de contratista adjudicatario del grupo 
titulado «Leones de Castilla (tercera fa
se), de ciento ochenta «viviendas protegi
das» en Valladolid, ya que el Instituto 
Nacional de la Vivienda ha tenido a bien 
aprobar la recepción definitiva y liquida- 
ción de las obras.

Madrid, 12 de noviembre de 1957.—El 
Jefe nacional -de la Obra, P. D., Antopio 
Doz de Valenzuela.

5.039.

• *  *

Según dispone la Ley de Contratación 
de Qbras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinca 
días contados a partir creí siguiente al de 
la publicación de la presente nota en el 
EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pue

den recurrir los posibles reclamantes con
tra la fianza definitiva depositada por 
«Construcciones Herrero,^ S. A.», en su 
calidad de contratista adjudicatario del 
grupo titulado «Francisco Franco, F», de 
cuarenta y ocho «viviendas protegidas» 
en Palencia, ya que el Instituto Nacional 
de la Vivienda ha tenido a bien aprobar 
la recepción definitiva y liquidación de 
las obras.

Madrid, 12 de noviembre de 1957.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., Antonio 
Doz de Valenzuela.

5.040.
* * +

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente nota en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pue
den recurrir los posibles reclamantes con
tra la fianza definitiva depositada por 
«Construcciones Herrero, S. A.», en su 
calidad de contratista adjudicatario del 
grupo titulado «Francisco Franco, G», de 
ciento cuarenta y cuatro «viviendas pro
tegidas» en Palencia, ya que el Instituto 
Nacional de la Vivienda ha tenido a bien 
aprobar la recepción deüaüiva y liquida- 
ción de las obras.

Madrid, 12 de noviembre de 1957.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., Antonio 
Doz de Valenzuela.

5.041

• * *

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente nota en el 
BOLETIN OFICIAL DEL JESTADO pue
den recurrir los posibles reclamantes con
tra la fianza definitiva depositada por 
don Tomás López Bravo, en su calidad 
de contratista adjudicatario del grupo ti- 
titulado «Francisco Franco, C» de ciento 
noventa y dos «viviendas protegidas» en 
Palencia, ya que el Instituto Nacional de 
la Vivienda ha tenido a bien aprobar ía 
recepción definitiva y liquidación de los 
obras.

Madrid, 12 de noviembre de 1957.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., Antonio 
Doz de Valenzuela.

5.042.
* * *

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras * Públicas, se pone en conoci
mientos que durante el plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente al de 
l t publicación de la presente nota en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pue
den recurrir los posibles reclamantes con
tra la fianza definitiva depositada por 
don Cecilio Curieses Urbón, en su calidad 
de contratista adjudicatario del grupo ti
tulado «Hogar Nacional Sindicalista» (ter
cera fase), de ciento cincuenta y cuatro 
«viviendas protegidas» en Palencia. ya 
que el Instituto Nacional de la Vivienda 
ha tenido a bien aprobar la recepción 
definitiva y liquidación de las obras.

Madrid, 12 de noviembre de 1957.—El 
Jefe nacional de la Obra, P. D., Antonio 
Doz de Valenzuela.

5.043.1

• + *

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente al de 
la oublicación de la presente nota en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pue

den recurrir los posibles reclamantes con
tra la fianza definitiva depositada por 
don Lucas Pajares de la G., en su calidad 
de contratista adjudicatario del grupo 
titulado «Francisco Franco, B», de veinti
cuatro «viviendas protegidas» en Palen
cia, ya que el Instituto Nacional de la 
Vivienda ha tenido a bien aprobar la re
cepción definitiva y liquidación de las 

* obras.
Madrid, 12 de noviembre de 1957.—El 

Jefe nacional de la Obra, P. D., Antonic 
Doz de Valenzuela.

5.044.

OFICINA SINDICAL DE FORMACION 
PROFESIONAL ACELERADA

La Oficina Sindical de Formación Pro- 
esional Acelerada saca a concurso público 
la adquisición de 90 mesas y 400 sillas, 
con destino al r taurante instalado en el 
Centro de Enseñanza núm. 1 de F.‘ P A., 
sito en la Casa de Campo, por un presu
puesto total de 95.CG0 pesetas.

El pliego de condiciones que ha de re
gir en dicho concurso se encuentra a dis
posición de los interesados en la Secre
taría de dicha oficina paseo del Prado, 
números 18-20, planta séptima. El plazo 
de presentación de ofertas será de quince 
días naturales, contados a partir de aquel 
en que aparezca este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL* ESTADO.

4.978.

Cámara Oficial Sindical 
Agraria

B A D A J O Z

C o n c u r s o -su b a sta  para la adjudicación de 
la obra de construcción rife un almacén- 

granero en Trujillanos

La Cámara Oficial Sindical Agraria de 
Badajoz anuncia la subasta concurso de 
•la obra de construcción de un almacén- 
granero en Trujillanos (Badajoz), acogi
da a los beneficios que concede el Minis
terio de Agricultura.

El proyecto y pliego7 de condiciones se 
encuentran en las oficinas de la COSA., 
plaza de España, núm. 7, principal, Ba
dajoz.

Los pliegos habrán de presentarse en 
el plazo de diez días naturales, a partir 
del siguiente ai de la publicación del 
anuncio de subasta en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. La fianza provisio
nal será del 1,5 por 100 del presupuesto, 
y la definitiva, del 5 por 100.

Badajoz, 7 de noviembre de 1957.—El 
Presidente, Pedro León Barquero.

4.964.

ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s
GUADALAJARA

De conformidad con lo establecido en 
la norma, segunda del artículo 27 del Es
tatuto de Recaudación, de 29 de diciem
bre' de 1948, vigente, se ha acordado 
anunciar concurso para la designación 
de Recaudador de Contribuciones , e írn 
puestos del Estado en la Zona de Atien- 
za, de esta provincia, con arreglo a las 
siguientes bases:

1.a Las características de la tfona son 
las siguientes:

Capitalidad de la zona: Atienza. 
Promedio del cargo del último bienio: 

2.176.194,60/ pesetas
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Categoría de la zona: Tercera.
Premio en voluntaria: 4,21 por 100.
Fianza: 108.809,73 pesetas, igual al 5 por 

100 del cargo expresado, para funciona
rios de Hacienda y de la Diputación, y 
el 6 por 100 para los que ni reúnan tal 
condición. La fianza habrá de constituirse 
en metálico, títulos de Deuda del Estado 
o en Cédulas del Banco de Crédito Local 
de España.

2.a A los efectos recaudatorios, la zona 
de Atienza comprende, además de su ca
beza de partido, les siguientes munici
pios de ella dependientes: Albendiego 
Alcolea de las Peñas, Alcorlo, Aldeanueva 
de Atienza, Alpedroches. Angón Bañue- 
los, La Bodera, Bustares, Las Cabezadas, 
Campisabalos, Cantalojas, Cercadillo, Cim 
covillas, Condemios de Abajo, Condemios 
de Arriba, Congostrina, Galve de Sorbe. 
Gascueña de Bomoba, Hiendelaencina. 
Hijes, La Huerce, Madrigal, Medranda, 
Miedes de Atienza, La Miñosa Navas de 
Jadraque, El Qrdial, Palancares, Pálma- 
ces de Jadraque, Paredes de Sigüenza, 
Prádena de Atienza, Rebollosa de Jadra
que, Riba de Santiuste, Ríofrío del Llano, 
Robledo de Corpes, Romanillos de Atien
za, San Andrés del Congosto. Semillas, 
Sienes, Semolinos, La Toba, Tordelrába- 
no, Ujados, Valdelcubo, Valverde de los 
Arroyos, Villacadima, Villares de Jadra
que y Zarzuela de Jadraque.

3.a La vacante corresponde al tumo 
de funcionarios del Ministerio de Ha
cienda; si no hubiere concursantes aptos 
funcionarios del Ministerio de Hacien
da, gozarán de preferencia los de la Dipu
tación, y solamente a falta de concursan
tes de una y otra clase, se proveerá la 
zona en concurso libre.

4.a Al concurso podrán concurrir los 
españoles varones mayores de veinticinco 
años que reúnan algunas de las siguien
tes condiciones:

a) Funcionarios del Ministerio de Ha- 
cienda.

b) Funcionarios de esta Excma. Dipu
tación Provincial.

c) Españoles en plenitud de sus de
rechos civiles.

5.a Los concursantes de los grupos a) 
y b) de la base anterior habrán de re
unir las condiciones señaladas en la nor
ma segunda del artículo 27, en relación 
también con el apartado segundo del ar
tículo 24 del vigente Estatuto, de Recau
dación.

6.a Los méritos deteuninantes del nom
bramiento y su orden de prelación en 
los grupos de la base cuarta serán:

a) Funcionarios del Ministerio de Ha
cienda: Los señalados en la norma se
gunda del artículo .27 del Estatuto de 
Recaudación vigente.

b) Funcionarios de la Excma. Dipu
tación Provincial: Los señalados en el 
Estatuto de Recaudación vigente en la 
norma segunda del artículo 27.

c) Será mérito preferente el haber 
desempeñado el cargo de Reoaudador c 
el de Auxiliar de zona.

Los concursantes de los tres grupos in 
dicados podrán hacer constar cuantos tí
tulos y méritos profesionales posean.

7.a Los aspirantes deberán presentar 
sus instancias en la Secretaría de esta 
Excma. Diputación Provincial de Guada- 
la jara dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación del 
anuncio de este concurso en el BOLE
TIN OFICIA LDEL ESTADO en horas 
hábiles de oficina.

Las solicitudes se ajustarán al modelo 
que se inserta al final de estas bases 
deberá^ ser reintegradas con los corres
pondientes timbres del Estado y provin
cial:

A la solicitud acompañarán los aspi
rantes los siguientes documentos:

a) Funcionarios de Hacienda. Certifi
cación expedida por el Jefe de la Depen
dencia en que présta sus servicios con
forme con sú expediente personal. Ade
más, los comprendidos- en los grupos pri

mero y segundo que señala ei párrafo ter
cero de la norma segunda del articulo 27 
del Estatuto de Recaudación presentarán 
certificación de la Tesorería de Hacien
da respectiva que justifique reunir las 
condiciones de la norma segunda del ar
tículo 26, quedando automáticamente ex
cluidos del Concurso los que no aportaren 
tal justificación.

b) Funcionarios provinciales: Certifi
cación que acredite su condición, en la 
que deberán constar:/ fecha de ingreso 
en la Corporación, categoría que ostente, 
antigüedad en la misma, cargo que ac
tualmente desempeña, así como que ca 
rece de nota desfavorable en su expe
diente personal.

c) Demás concursantes:, Certificación 
legalizada si no corresponde a la juris
dicción de la Audiencia Territorial de 
Madrid, de nacimiento; certificación ne
gativa de antecedentes penales; certifica
ción de buena conducta expedida por la 
autoridad correspondiente y certificado de 
adhesión al Movimiento Nacional.

8.a . El presente concurso será resuelto 
antes de transcurrir dos meses, a partir 
del día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO;

9.a Ua vez resuelto el concurso, si el 
concursantes designado dejare transcurrir 
dos meses, a contar del siguiente día a: 
de la publicación del nombramiento en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, sin 
constituir la fianza, se le declarará exce
dente voluntario por un año, inexcusa
blemente, aunque renuncie al cargo en 
el transcurso de dicho plazo, tanto si es 
funcionario del Ministerio de Hacienda 
o de la Excma. Diputación Provincial, 
eliminándole de todo concurso posterior 
en cualquier provincia durante, el plazo 
de dos años.

La Diputación se reserva la facultad 
de revisar la cuantía de la fianza y el 
importe de los premios señalados en la 
norma establecida en el artículo 22 del 
Reglamento del Servicio de Recaudación.

A tenor de lo dispuesto sobre constitu
ción de fianza, se observará lo ordenado 
en los artículos 36 y 37 4el vigente Es
tatuto de Recaudación.

10. El premio de cobranza en ejecuti
va por valores en recibos y certificaciones 
del Tesoro será el 70 por 100 de los pre
mios concedidos por el Estado a la Dipu
tación.

El premio por el cobro de valores dt 
organismos oficiales será el 60 por 100 de 
lo que corresponda percibir a la Dipu
tación.

11. La cobranza comprenderá las con
tribuciones e impuestos del Estadó, las 
cuotas y créditos de otros organismos 
del Estado, Provincia o Municipio, Corpo
ración o Entidades, cuando así expresa
mente se disponga por el Ministerio de 
Hacienda, y los arbitrios provinciales y 
valores d e . organismos cuya percepción 
se ordene por esta Corporación.

12. En cuanto a derechos y obligacio
nes del Recaudador nombrado, se estará 
a lo establecido en el Reglamento del 
Servicio de Recaudación de esta excelen
tísima Diputación Provincial, en el Es
tatuto de Recaudación y demás disposi
ciones legislativas aplicables sobre recau
dación de contribuciones.

El cargo de Recaudador es incompatible 
con cualquier otro del Estado Provincia 
o Municipio, no pudiéndose dedicar, al 
comercio o industria dentro de su respecti
va zona. Tampoco podrá realizar por sí ni 
por medio de Sus Auxiliares la cobranza de 
valores de otros organismos o entidades, 
a excepción de aquellos que le sean en
comendados por la oficina de Recauda
ción. Tendrá la obligación de residir en 
la capital de la zona que tengan a ' su 
cargo y cumplir todas las órdenes que 
reciba del Jefe del Servicio en relación 
con la recaudación.

El Recaudador vendrá obligado a sa
tisfacer todos los gastos que origine la

cobranza de las contribuciones e impues* 
tos que graven las utilidades obtenidas 
por el ejercicio de su cargo.

Los pliegos de condiciones, Reglamento 
del Servicio de Recaudación y cuantos 
antecedentes tiene la Corporación rela
cionados con este concurso se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de la Dipu
tación durante los días y horas hábiles 
de oficina.

Las precedentes condiciones fueron
aprobadas, acordándose su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Guadalajara. 9 de noviembre de 1957. 
El Presidente, Felipe Solano Antelo.—El 
Secretario, Tomás Blánquez.

Modelo de solicitud

Don ...... . de ......  años de edad, esta
do ......   vecino de ...... . con domicilio
en ...... , calle .......  núm.......... . provisto
de carnet del documento nacional de 
identidad núm........  expedido en ......

Acepta las condiciones señaladas en el 
concurso anunciado por esa ExCma. Dipu
tación Provincial para la provisión de 
Zona de Recaudación de Contribución os
de ...... ,• de la provincia de Guadalajara,
entre funcionarios de ......., comparece y
como proceda dice:

Que reúne las condiciones siguientes: 
(Expresará el cargo que desempeña y ca
tegoría del mismo, fecha del' nombra
miento, años de servicios, títulos profe
sionales o administrativos que posea, mé
ritos profesionales especiales, acreditan
do todo ello en forma fehaciente.)

Que solicita la Zona Recaudatoria 
de ...... ; y

Suplica a la Excma. Diputación Pro
vincial de Guadalajara le admita al re
ferido concurso, y que, en definitiva, se 
le adjudique la zona solicitada.

(Lugar, fecha y firma.)
4.967.

*  *  *

A y u n t a m i e n t o s
CUENCA

Previa''aprobación de la Superioridad y 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
31 de octubre último se abre subasta, por 
plazo de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFIQIAL 
DEL ESTADO, de los aprovechamientos 
forestales que se indican, correspondien
tes al año forestal 1957-58, en los montes 
siguientes, propiedad de este municipio: 

Veguillas de Tajo, número 126 dei Ca
tálogo.— Lote primero, localizado en la 
sección primera, cuartel A, tramos se
gundo y tercero, consistente en 3.470 pi
nos; volumen provisional, 2.983,109 me
tros cúbicos de madera en pie. en rollo,y 
con corteza y 506,621 metros cúbicos de 
leña de copa; precio base de licitación, 
1.901.045,86 pesetas; preqio índice, pese
tas 2.376.307,32.

Veguillas de Tajo.—Lote segundo, loca
lizado en la sección primera, cuarteles B 
y C, tramos tercero, tercero y cuarto; 
pinos, 2.328; volumen provisional, metros 
cúbicos 1.893.082 de madera en pie. en 
rollo y con corteza y 378.615 metros cú
bicos de leña de copa; precio base de 
licitación, 1.206.404,36 pesetas: precio ín
dice, 1.508.005,45 pesetas 

Se hace constar que ei grueso de la 
corteza para ambos aprovechamientos, a 
la altura de 1,30 metros del suelo, varia 
entre los 2 y 4 centímetros para el pino 
albar y entre los 2.5 y 4.5 centímetros 
para el negral.

Estos aprovechamientos, sin cupo de 
traviesas, se ajustarán para su ejecución 
al pliego de condiciones formulado por la 
Jefatura del Distrito Forestal, publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia
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de 23 de octubre de 1953, o al que se 
inserte en dicho periódico oficial antes 
de la celebración de la subasta en susti
tución del citado, y a los económico-ad
ministrativos aprobados por la Corpora
ción en 15 de septiembre de 1955 y Re
glamento de Contratación municipal, en
contrándose los mismos a disposición de 
los interesados en el Negociado de Mon
tes de este Ayuntamiento.

Serán observados los preceptos del Real 
Decreto de 17 de octubre de 1925 y Regla
mento de Contratación • de las Corpora
ciones Locales vigente, como igualmente 
el Decreto de 4 de agosto de 1952 y la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 
4 de octubre de igual año, haciendo cons
tar en virtud de ambas disposiciones:

1.° Que los aprovechamientos que se 
subastan se hallan clasificados en el gru
po primero de la norma primera de la 
expresada Orden.

2.° Que los certificados profesionales 
que han de presentar en la Mesa los l id 
iadores serán los de la clase A, B o C. 
pudiendo ser éstos sustituidos por un tes
timonio notarial del misqio, acompañan
do la hoja de compras anexa que desee 
utilizar, sin cuyo requisito será desechada 
la oferta.

Las proposiciones, reintegradas con seis 
pesetas en timbre del Estado e igual can
tidad en sello municipal, acompañadas 
del resguardo justificativo de haber cons
tituido en metálico, valores del Estado o 
Cédulas de Crédito Local, en Arcas de 
este Ayuntamiento o en la Caja General 
de Depósitos, el 5 por 100 del tipo base 
de» la subasta por la que opte como ga
rantía provisional, podrán presentarse 
por separado para cada enajenación, en 
sobre cerrado y con la siguiente inscrip
ción: «Proposición para optar a la subas
ta de ......», en el Negociado de Montes
de la Secretaría municipal, durante todos 
los días hábiles del plazo señalado, desde 
las nueve treinta hasta las trece horas.

En sobre aparte acompañarán los l id 
iadores declaración jurada de no hallarse 
comprendidos en los casos de incapacidad 
e incompatibilidad señalados en los ar
tículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación municipal y poder bas- 
tanteado por el señor Secretario de la 
Corporación si concurriesen en represen
tación de un tercero, así como el docu
mento nacional de identidad o su justi-. 
ficante.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
estas Salas Consistoriales a las diez y 
diez treinta horas del ¿úguiente día há
bil al de admisión de proposiciones, ante 
el ilustrísimo señor Alcalde, un represen
tante del Distrito Forestal y el señor Se
cretario de la Corporación, que dará fe 
del acto.
' El adjudicatario vendrá obligado a sa

tisfacer el presupuesto de gastos de ges-t 
tión técnica, impuesto provincial, canon 
del Servicio de la Madera, Instituto" Na
cional de Previsión y cuantos se originen, 
tales como rientegro de expediente, de
rechos reales, inserción de anuncios, etc., 
que correspondan a c a d a  aprovecha
miento.

El Ayuntamiento se reserva el derecho 
de tanteo en la forma, plazo y condicio
nes establecidas en la vigente legislación.

Cuenca, 4 de noviembre de 1957.—El 
Alcalde Presidente, Jesús Moya Gómez.

Modelo de proposición

Don .......  de ......  años de edad, ¡natu* -
ral de ....... provincia de ...... . con resi
dencia en ...... . calle de .......  número

en representación de ...... . lo cual
acredita con    en posesión de} certi
ficado profesional de la clase .......  núme
ro .......  en..relación con la subasta anun
ciada en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL
ESTADO de fecha .......  en el monte.........
de la pertenencia del Ayuntamiento de 
Cuenca, ofrece la cantidad de ......  pe
setas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar:

Que posee el certificado profesional re
señado y hoja de compras número ......
de las relativas al mismo, cuyas caracte
rísticas en relación con la subasta de 
referencia son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada: ......

b) Saldo existente en !<a hoja de com
pras en el-d ía de la fecha de la subas
ta : ......

(E l interesado.)

   a ......  de .......  de 1957.

4.893-5.

VALENCIA

No habiéndose formulado reclamación 
alguna en el plazo concedido, en cumpli
miento del artículo 312 de la Ley de Ré
gimen Local, texto refundido de 24 de 
junio de 1955, en relación con el articu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, de 9 de enero 
de 1953, y obtenidas las correspondientes 
autorizaciones de la Superioridad, - el ex
celentísimo Ayuntamiento de Valencia 
anuncia subasta para la venta de un so
lar de su propiedad que se emplaza con 
fachada al puerto, señalado con el nú
mero 3, de la parcelación del proyecto 
de nuevas alineaciones de los Poblados 
Marítimos de esta ciudad; lindante: por 
derecha, mirando su fachada, con el so
lar número 4? por izquierda, por el ¿>l> 
lar número 1; por el fondo, con el solar 
número 2, todos ellos resultantes de la 
parcelación del proyecto de nuevas li
neas de la Zona Portuaria, y por frente, 
con el puerto; cuyo solar comprende 
una superficie de doscientos sesenta y 
siete, metros con dieciocho decímetros 
cuadrados 267,18 nE), más el derecho 
a la edificación a partir de la tercera 
planta sobre otra parcela colindante, que 
constituye la fachada al puerto.-de ochen
ta y dos metros con treinta y cinco de
címetros cuadrados (82,35 m2) de super
ficie. que se destina a la edificación apor- 
ticada.

La referida subasta se efectuará con 
sujeción a los pliegos de condiciones eco
nómico-administrativas y í  a c u 1 tativas 
aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento 
en sesión de 11 de julio de 1957, y por 
el Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional en fecha 22 de octubre 
de 1957, cuyos pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en las.-oficinas de 
la Secretaría Municipal, Negociado de 
Zona Portuaria, durante las horas de 
once a trece, todos los días laborables 
hasta el anterior al en que se haya de 
celebrar la subasta.

El tipo que ha de servir de base para
la licitación es el de cuatrocientas se
senta y dos mil quinientas treinta y dos 
pesetas con cincuenta céntimos (462.532,50 
pesetas), al alza.

La venta del solar queda sujeta a la 
obligación de que los edificios que se 
construyan en dichos solares se ajusten 
en cuanto a la facháda al puerto al pro
yecto técnico premiado por el excelentí
simo Ayuntamiento, a cuyo efecto se les 
facilitará a los que resulten adjudicata
rios un ejemplar del mismo.

El rematante queda obligado a iniciar 
la construcción sobre el solar objeto de 
la subasta dentro del plazo de un año 
a contar de la adjudicación, y a termi
nar la obra, salvo caso justificado, a jui
cio de la Corporación, dentro de los tres 
años, a partir de la misma fecha.

Para tomar -parte en la subasta sera 
necesario acreditar por medio del corres
pondiente resguardo h a^b e r depositado 
previamente en la Caja Municipal, en 
la General de Depósitos o en alguna de 
sus sucursales la cantidad de trece mil 
ochocientas setenta y. cinco pesetas con

noventa y siete céntimos (13.875,97 pese
tas), equivalentes al tres por ciento de 
la cantidad tipo de la ¿subasta, cuyo de
pósito provisional podrá constituirse en 
metálico o en cualquiera de los valores 
que determina el articulo 75 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, así como en Cédulas dei 
Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional, emitidas con ocasión de 
los préstamos realizadas para la reforma 
de Xa Zona Portuaria.

Los particulares podrán concurrir a la 
subasta por sí o debidamente represen
tados, en cuyo caso acompañarán poder, 
bastanteado por. el limo. Sr. Secretario 
general de la Corporación, dando cum
plimiento a los requisitos determinados 
en el artículo 29 del meritado Reglamen
to de Contratación.

Todos los gastos que origine la subasta, 
incluso la inserción de anuncios, honora
rios del Notario que en la misma pueda 
actuar y autorizar la oportuna escritura 
y los derechos reales o impuestos, serán 
de cuenta del rematante.

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, el día siguiente laborable a 
los treinta días hábiles, contados a partir 
del en que se publique este anuncio en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, a las 
doce horas, ante la Mesa presidida por 
el Excmo. Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue, con asistencia de un represen
tante del Instituto de Crédito para la Re
construcción Nacional y del Secretario 
general de la Corporación o persona que 
le sustituya.

Las proposiciones de los licitadores se 
harán por bscrito, en papel de la clase 
sexta, y deberán ser firmadas por sus 
autores o mandatarios, e irán contenidas 
en sobres cerrados, en cuyo anverso se 
escribirá; «Proposición para optar a lá 
subasta de un solar, propiedad del exce
lentísimo Ayuntamiento de Valencia, que 
se emplaza con fachada al puerto, núme
ro 3 del proyecto de nuevas líneas de ia 
Zona Portuaria». Dichas proposiciones se 
presentarán en el Negociado de Subastas 
y Concursos de la Secretaría General de 
este Excmo. Ayuntamiento dentro de los 
treinta días hábiles siguientes al que se 
inserte este anuncio en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, y durante las 
horas de once a una, y serán extendidas 
con arreglo al siguiente

Modelo de proposición

Don ......., de ...... años, estado pro
fesión v  » con domicilio en .......  calle
 , número ...... , enterado de los plie
gos de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas, así como de los de
más documentos obrantes en e) expedien
te, para ia venta del solar número 3 del 
proyecto de nuevas líneas de la Zona Por
tuaria, que queda emplazado con fachada, 
al puerto, cuya subasta ha sido anuncia
da en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL E STA
DO correspondiente al día ....... se com
promete a tomar a su cargo dicha enaje
nación o venta con estricta sujeción a
dichas condiciones por el precio de ......
(en letras).

Se adjunta a la presente proposición 
resguardo de haber depositado la canti
dad de trece mil ochocientas setenta y 
cinco pesetas con noventa y siete cénti
mos (13.875,97 pesetas) como garantía pro
visional exigida, y también se acompaña 
la declaración de no estar afectado el 
que suscribe por las causas de incapaci
dad e incompatibilidad determinadas en 
los grtículos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953.,

«Fecha y firma del proponente,)

Valencia, 13 de noviembre de 1957.—El 
Alcalde (ilegible).

5.020;



6768 20 noviembre 1957 B. O. del E.—Núm. 291

HERVAS (CÁCERES)

El Alcalde-Presidente del ilustre Ayunta
miento de Hervás (Cáceres).
Hace saber: Que este Ayuntamiento 

enajenará, mediante subasta, el aprove
chamiento de madera y leña del monte 
Castañar Gallego, de este patrimonio mu
nicipal, en el año forestal 1957-58. consis
tente en cuatrocientos sesenta y cinco 
metros y cincuenta decimetros cúbicos de 
madera (465,50) y quinientos estéreos de 
leña (500), procedentes de mil cien casta
ños (1.100) ya señalados.

La subasta se celebrará en el Salón de 
ACtos de esta Casa Consistorial, bajo mi 
presidencia y la asistencia del señor Se
cretario del Ayuntamiento, a las once 
horas del día siguiente hábil al en que se 
cumplan diez de aparecer este edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia, por el tipo de 
ochocientas treinta y ocho mil pesetas 
(838.000), habiéndose fijado la fianza pro
visional en veinticinco mil ciento cua
renta pesetas (25.140), y la definitiva en 
el seis por ciento (6 por 100) del impor
te de la adjudicación, a disposición del 
Ayuntamiento, y el diez por ciento (10 
por 100) del referido importe para el 
Distrito Forestal. Si la primera subasta 
no tuviera efectos, se celebrará la segun
da a los diez días hábiles siguientes, en 
el mismo local, a igual hora e idénticos 
tipo y condiciones fijados para la pri
mera.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, ante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas de ofi
cina. desde el día siguiente al en que 
se publique este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia, liasta el anterior al en que 
haya de celebrarse la subasta, suscritas 
por el propio licitador o persona que le

galmente le represente, extendidas en pa
pel timbrado común de la clase 16, con 
e: sello municipal correspondiente, ajus
tadas aJ modelo que al pie se inserta, 
debiendo acompañarse por separado el i 
resguardo acreditativo de la constitución 
de la fianza provisional, en el Banco 
Hispano Americano o en la Caja de Aho
rros de Plasencia, a disposición de este 
Ayuntamiento, y una declaración afirma
tiva de no hallarse el licitador compren
dido en ninguno de los casos de inca
pacidad o incompatibilidad legales. Los 
pliegos que contengan las proposiciones 
deberán tener escrito y firmado en su 
anverso, por el licitador, lo que sigue: 
«Proposición para optar a la subasta del 
aprovechamiento de madera y leña del 
monte Castañar Gallego, del patrimonio 
municipal de Hervás (Cáceres), en el 
año forestal 1957-58».

En la subasta se observará el procedi
miento que dispone el Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Este aprovechamiento corresponde al 
grupo primero, a que se refiere la norma 
primera de la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 4 de octubre de 1952. sien
do preciso para concurrir a esta subasta 
poseer certificados profesionales de las 
clases A, B o C. Los proponentes quedan 
obligados a presentar ante la Mesa, en 
el acto de la subasta, para acompañar a 
sus proposiciones, el correspondiente cer
tificado profesional y hoja de compras 
anexa que deseen utilizar, sin cuyo re
quisito serán desestimadas sus ofertas 
El certificado profesional podrá ser sus
tituido por un testimonio notarial. El 
precio índice de esta subasta se ha fijado 
en 1.047.500 pesetas.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas están de maw 
nifiesto en la Secretaría Municipal, para 
los que deseen examinarlos.

Modelo de proposición
Don   de   años de edad,

natural d e    provincia de  con
residencia en .......... . calle de ..........  nú
mero .......... . en representación de ...........
lo cual acredita con ...........  en posesión
del certificado profesional de la clase ...... .
número ...........  en relaéión con la subas
ta anunciada en el «Boletín Oficial» de
la provincia de ........., de fecha ........... .
en el monte Castañar Gallego, de la per
tenencia del Ayuntamiento de Hervás
(Cáceres), ofrece ia cantidad de .............
pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacerse, hace constar que posee 
el certificado profesional reseñado y hoja 
de compras número   de las relati
vas al mismo, cuyas características, en 
relación con la-subasta de referencia, son 
las siguientes'

a) . Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada: _ . . .

b) Saldo existente en la hoja de 
compras en el día de la fecha de la su
basta : ......

...............  a........  de   de 1957.
El interesado.

Hervás, 13 de noviembre de 1957.—El 
Alcalde accidental (ilegible).

5.024
LASPUÑA. (HUESCA)

Esta Corporación y  Junta de Laspuña 
Torrelisa. con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, ha acordado se
ñalar el día 19 de diciembre próximo 
para la celebración .de las subastas de 
maderas del grupo de Montes Ordenados 
del Valle de La Garona-, cuyos lotes se
guidamente se detallan, con arreglo al 
pliego de condiciones que obra en la Se
cretaría de este Ayuntamiento:

Monte
número

Sección Cuartel E s p e c i e M c.
Tasación 

Pesetas

Indice  

Pesetas

Lote número 1

83 1.a A
i P. silvestre.............................................
{ P. laricio.......... ....................................
1 Haya..... '.................................................

724,625
G69.724
256,254 >

„ * Totales........................... 1.650,603 748.126.45 .935.157,10

Lote número 2

84
83
83
.83

1.a B N
( P. montana............... ...........................
i P laricio................................................
1 P. silvestre..................................... .......
1 Kava........................................................

95,457
32,472

375,653
107,498

Totales............................ 611,080 325.298,85 406.623.60

' Lote número 3 1

82 6.a ' Unico

1 ¡ A. pectinata...... ...................................
P. silvestre.............................................

j Ha va................... :...................................
P montana...........................................

\ P. laricio................................................

123,065
297,396
91,027

122,819
31,308

Totales............................ 665,615 320.744,45 400.930,60

La apertura de plicas se efectuará el 
día señalado anteriormente y a las ho
ras de las once, doce y trece, respecti
vamente, para cadá uno de los lotes pri
mero, segundo y tercérc 

Estos aprovechamientos corresponden y 
deberán realizarse durante el año fores
tal de 1957-58 

Las ^citaciones, ajustadas al modelo

i que se inserta ai pie del presente, se pre
sentarán pliego cerrado y papel corres. 

, pondiente, reintegrado con póliza del Es- 
! tado de seis pesetas en la Casa Ayunta

miento. antes de las trece horas del día 
! anterior hábil al señalado para las su- 
| bastas, debiendo consignar en el sobre 
■ que contenga la proposición: «Proposi- 
1 cióñ para optar a la subasta dé maderas

del Grupo de Montes Ordenados del Va
lle de La Garoña. lote número ...............».
Deberá acompañarse a las proposiciones 
resguardo >que acredite haber ingresado, 
en concepto de depósito provisional, en 
la Caja General de Depósitos, o su$ 
sucursales, o en la Depositaría de este 
Ayuntamiento, cantidad igual al cinco 
por ciento del tipo de tasación: una de-
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claracion poi la que se acredite, bajo su 
responsabilidad, no hallarse comprendido 
en ninguno de ios casos de incapacidad 
e incompatibilidad señalados por los ar
tículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Ló
celes. de 9 de enero de 1953, y el carnet 
de identidad

Las fianzas definitivas a constituir por 
los rematantes será del veinte por ciento 
del importe del aprovechamiento, que de
berá realizarse en la Depositaría de este 
Ayuntamiento, y a disposición de la Je- 
íatura del Distrito Forestal de Montes, 
para responder de la buena ejecución del 
aprovechamiento y cumplimiento de las 
obligaciones del contrato

Para tomar parte en la licitación será 
condición precisa hallarse en posesión del 
certificado profesional del grupo primero, 
clase A B o C.

Las subastas se celebrarán en la Casa 
Ayuntamiento.

Laspuña, 16 de noviembre de 1957.—El 
Alcalde, Antonio Mur.

Modelo de proposición

Don    de   años de..edad, na
tural de ...........  provincia de    con
residencia en ...........  calle de     nú
mero   en representación de .......... .
lo cual acredita c o n ................................... .
en posesión del certificado profesional de 
la clase ...........  número .......... . en rela
ción con la subasta anunciada en el «Bo
letín' Oficial de la Provincia de Huesca», 
número ...........  de fecha............. en.el mon
te número ...... . lote ...........  cuartel ............
del Grupo de Montes Ordenados del Valle
de La Garona. ofrece la cantidad de ......
......................  pesetas (en letra)

A los efectos de la adjudicación que pu
diera hacérsele, hace constar que pos^e 
el certificado profesional reseñado y hoja 
de compras número .......... . de las relati
vas al mismo, cuyas características, en 
relación con la subasta de referencia, 
son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada.....................................

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de la subas
ta.................. ••.................

...............  a.. ....... de ..............  de 1957.
El interesado,

5.028

LINARES 

R e c t i f i c a c i ó n  c o n c u r s o - s u b a s t a

Habléndo aparecido en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 279. de 
fecha 6 del corriente mes. página 6316, 
publicado el anuncio de concurso público 
para la designación de un Gestor afian
zado para la recaudación directa de de
terminadas rentas y exacciones munici
pales. y habiéndose omitido unos datos 
del mismo, se rectifica en el siguiente 
sentido:

En aquellos sitios donde dice concurso 
debe decir concurso-subasta.

Garantía provisional.—El dos por cien
to de la del objeto del concurso-subasta.

Garantía definitiva.—Una dozava par
te del importe de la adjudicación.

Linares,' 16 de noviembre de 1957.—El 
Alcalde (ilegible).

5.029.

MONDRAGON

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se saca a subasta la ejecución de la obra 
•de construcción de seis Escuelas y seis 
viviendas para Maestros en el barrio de 
Musacola. de esta villa, de conformidad 
con él proyecto redactado por el Arqui

tecto don Joaquin de Irizar y con el pliego | 
de condiciones aprobado por este Ayun- ¡ 
tamiento, bajo el tipo de un millón dos- ■ 
cientas cincuenta y seis mil cuatrocien
tas cinco pesetas con ochenta y ocho 
céntimos (1.256.405,88), escogiéndose la 1 
proposición más económica, o sea la más 
baja.

El plazo para la realización de la obra 
será el de ocho meses, a partir de la 
adjudicación definitiva, y efectuando el 
correspondiente contrato o adjudicación 
de subasta

Los pliegos. Memorias, proyectos, pla
nos y demás estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento durante los 
días laborables y horas de oficina

Los solicitadores consignarán previa
mente en la Depositaría Municipal, o en 
el Banco de San Sebastián, a nombre 
del Ayuntamiento, en su cuenta corrien
te, en concepto de garantía provisional, . 
la cantidad del tres por ciento, importe 
de la obra, y el adjudicatario prestará 
como garantía definitiva el seis por cien
to del importe de la adjudicación

Las proposiciones, con sujeción al mo
deló que al final se indica, se presentarán 
en la Secretaría Municipal, durante las 
horas de diez a una, todos los días labo
rables, y desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio hasta el an
terior señalado para la subasta.

La apertura de pliegos ée verificará en 
el Salón de Sesiones de este Ayuntamien
to, a las doce horas del día siguiente en 
que se cumplan los veinte días, a contar 
del inmediato al de la publicación del 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Todos los plazos y fechas que se citan 
se entenderán referidos a días hábiles.

Se hace constar que en el presupuesto 
extraordinario, debidamente aprobado por 
esta Corporación, se ha consignado cré
dito suficiente para la ejecución de la 
obra de referencia*

La subasta que se anuncia no ’ precisa 
ninguna autorización.

Los seguros sociales y el presente anun
cio serán por cuenta del que se le ad
judique la obra.

M odelo de proposición

Don    de   años/estado  ,
profesión .......... . vecindad .......... ( ........ ),
enterado de los pliegos de condiciones, 
así como de los demás documentos obran
tes en el expediente, se compromete a 
ejecutar lás obras de construcción de 
seis Escuelas y seis viviendas en el barrio 
de Musacola, con sujeción-estricta a los 
proyectos y demás previsiones, en la can
tidad de ..........  (en letra) pesetas; son
pesetas ..........  (en número).

Es adjunto el resguardo de haber de
positado la cantidad de ..........  pesetas co
mo garantía provisional exigida, y tam
bién se acompaña declaración de no es
tar afectado de incapacidad, con arreglo 
al modelo qüe figura en el pliego de con
diciones.

(Fecha y firma.)
Mondragón, 9 de noviembre de 1957.— 

El Alcalde, Julio de Otaduv.
5.027.

Cabildos Insulares 
SANTA CRUZ DE LA PALMA

De conformidad con lo prevenido en el 
vigente Reglamento de Contratación d e . 
las Corporaciones Locales, de 9 de enero 
de 1953, se pone en general coñocimiento. 
por publicación en el BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO, «Boletín Oficial» de 
la provincia, periódico de la localidad v 
en el tablón de anuncios de este, excelen
tísimo Cabildo Insular, lo siguiente:

.1.° Se anuncia por el presente el con
curso-subasta dé las obras de construc
ción dél; camino vecinal de El Paso a

San Nicolás (Las Manchas), trozo segun
do, por un tipo de un millón ochocientas 
ochenta y dos mil seiscientas ochenta y 
cinco pesetas once céntimos, mejoradle 
a la baja, admitiéndose proposiciones por 
parte de los señores concursantes, supe
riores a este tipo señalado, con los efec
tos, en este caso, que se determinan en 
el Decreto de 11 de enero del corrieqte 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 24 del mismo mes y año)

2.° El rematante dará principio a la 
ejecución de las obras dentro de los vein
te dias siguientes al de la fecha de la 
formalización del contrato, que se efec
tuará mediante escritura pública! debien
do quedar éstas terminadas en el plazo 
de veinticuatro meses, contados a par
tir de la fecha de su comienzo. Ejl pago 
de las mismas se verificará por certifica
ciones mensuales expedidas por el Di
rector de la Sección de Obras y Vías In
sulares.

3.° Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes de este concurso-subasta se 
hallarán de manifiesto al público en la 
Secretaría del Exento. Cabildo Insular de 
La Palma, de las diez a las trece horas 
de todos los días laborables que medien 
hasta el remate.

4.° Se exigirá a los licitadores la fian
za provisional de treinta y tres mil dos«< 
cientas cuarenta pesetas veintisiete cénti
mos, y la ^definitiva, en su caso, será de 
sesenta y seis mil cuatrocientas ochenta 
pesetas cincuenta y cinco céntimos, des
contable de las certificaciones de obras 
mensuales que sean de abono para ei con
tratista

5.° Las plicas habrán de presentarse 
con las formalidades señaladas en el ar
tículo 39 del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
acompañadas de los documentos que se 
indican en los pliegos de condiciones, y 
en la Secretaría Genera) de este exce
lentísimo Cabildo Insular, ante e) señor 
Secretario del mismo, o funcionario- en 
quien delegue a tal efecto, a las horas 
habituales de oficina, durante los veinte 
días hábiles contados a partir del si
guiente al de la fecha de publicación-en 
ei BOLETIN OFICIAL, DEL ESTADO del 
anuncio de la licitación correspondiente.

6.° El examen de ias plicas que lleven 
de subtítulo «Referencias» se éfectuará 
una vez expirado el plazo de presentación 
de proposiciones, continuándose el expre
sado concurso-subasta con las formalida
des señaladas en el citado Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, y siempre en el Salón de Actos 
públicos de esta Excma. Corporación In
sular.

7.° Se hace constar ha quedado cum
plimentada la exigencia o requisito que 
expresa el número 2, e igualmente el 3, 
del artículo 25 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Modelo de proposición

Don   natural de ..........., vecino
de .......... ', domiciliado en la calle d e ' ,
número .......   enterado del anuncio del
concurso-subasta inserto en el BOLETIN
OFICIAL DEL ES'TADO de fecha .......... .
número  para la adjudicación de las
obras de construcción del camino veci
nal de El Paso a San Nicolás (Las Man
chas). trozo segundo se compromete, a 
su propio nombre (o a nombre y repre
sentación de ............... ), a la ejecución de
dichas-obras, de coiáíormidad con el pro
yecto técnico de las mismas y pliego de 
condiciones jurídicas y económicas que lo 
rigen, por la cantidad de .............. (en le
tra) pesetas.

Santa .Cruz de la Palma, 12 de. noviem
bre de 1957.—El Secretario, Joaquín Valle 
Bemtez.—Visto bueno, el Presidente, Cas
tillo-Olivares.

‘Ít.99q.
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VI. ADMINISTRAClON DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

 SALA TERCERA

R ela ción  de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativo

Pleito número 8.867. Secretaria, señor 
Sánchez Osés.—Don Albino Castro Taboas 
contra • resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda en 10 de mayo de 1957, 
sobre defraudación de la Renta de Adua
nas en circulación de té y canela.

' Pleito número 8.932. Secretaria, señor 
Navarrete.—Cámara de la Propiedad Ur
bana de Sabadell contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en
7 de mayo de 1957, sobre establecer el 
arbitrio sobre solares edificados y sin 
edificar.

-Pleito número 8.912. Secretaria, señor 
Sánchez Osés¿—Viuda e Hijos de V. Uriar
te, S. R. C., contra Ordenes expedidas 
por el Ministerio de Obras Públicas en
8 de mayo y en 16 de agosto de 1957, 
sobre adjudicación definitiva servicio de 
viajeros entre Bercedo y Bilbao.

Pleito número 8.582. Secretaría., señor 
Navarrete. — Don Enrique . Basterrechea 
Baraja contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en mayo de 1957. 
sobre aforo de aceite de palma.

. Pleito número 8.608. Secretaría, señor 
Navarrete.—Ayuntamiento de Figols. de 
Ti:emp contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Obras Públicas por la que se 
aprueba el plan para aprovechamiento 
hidr o eléctrico integral del río Noguera- 
Ribagorzana. en cumplimiento de la Or
den ministerial de 26-3-52.

Pleito número 8.604. Secretaria, señor 
Navarrete. — Universal Films Española, 
Sociedad Anónima, contra acuerdo expe
dido por el Ministerio de Hácienda en 
21 de noviembre de 1955 sobre y contra 
Circular número 262 de la Dirección Ge
neral de Aduanas de 21 de marzo de 1946 
y Orden ministerial de 6 de septiembre 
de 1949 (aforo de copias de película).

; Pleito número 8.827. Secretaría, señor 
Navarrete.—Hispano Fox Films, S. A. E., 
contra acuerdo expedido por el Ministe
rio de Hacienda en 11 de junio de 1957, y 
contra Circular 262 de la D. G. Aduanas 
de 21 d,e marzo de 1946 y Orden ministe
rial de 8 de septiembre de 1949.

Pleito número 8.836. Secretaría, señor 
Navarrete.—Hispano Mexicana Fox Films. 
Sociedad Anónima, contra acuerdo expe
dido por el Ministerio de Hacienda en 
1,1 de junio de 1957, contra Circular 262 
de 21-3-46, y Orden ministerial de 8-9-49.

Pleito número 8.803. Secretaría, señor 
Navarrete.-^Radio Fox Films S. A. E., 
contra acuerdo expedido por el Ministe
rio de Hacienda en 11 de junio de 195(7, 
sobre Circular 262, de 21-3-46. y Orden 
ministerial de 8-9-49.

Pleito número 8.808. Secretaría, señor 
Navarrete.—-Metro Goldwyn Mayer Ibé- 
ríqa contra acuerdo expedido por el Mi
nisterio de Hacienda en 11 de junio :.e 
1957, sobre Circular 262, de 21-3-46, y Or
den ministerial de 8-9-49.

Pleito número 8.612. Secretaría vacan-' 
te.—Transportes Ferroviarios Especiales, 
Sociedad Anónima, contra acuerdo expe
dido por el Ministerio de Hacienda en 21 
de mayo de 1957, sobre Usos y Consumos.

Pleito número 8.614. Secretaría, señpr 
Navarrete. — Don José María Olavarría 
Ugarriza contra fallo expedido por el Mi
nisterio de Hacienda en 26 de abril de

J957 sobre liquidación impuesto Derechos 
reales.

Pleito número 8.898. Secretaría, señor 
Navarrete.—Don Edelmiro Moreno Práda- 
nos contra acuerdo expedido por el Mi
nisterio de Hacienda en 17 de julio de 
1957, sobre aforo de óxido de hierro sin
tético.

Pleito número 8.596. Secretaría vacan
te.—«Tráfico Marítimo Terrestre, S. A.», 
contra acuerdo expedido por el Ministe
rio de Hacienda en 25 de junio de 1957. 
sobre aforo de acetato de celulosa.

Pleito número 8.763. Secretaría vacan
te.—Don Edelmiro Moreno Prádanos con 
tra acuerdo expedido por el Ministerio 
ae Hacienda en 13 de junio de 1957, sobre 
aforo de purpurina de aluminio en pasta.

Pleito número 8.840 Secretaría vacan
te.—Manufacturas Fotográficas Españolas 
contra acuerdo expedido por el Ministe
rio de Hacienda en 28 de junio de 1957, 
sobre aforo de fosfato de trifenilo. •

Pleito número 8.566. Secretaría vacan
te.—«E. Ayora. Boronát y Sires y Cía.» 
contra acuerdo expedido por el Ministe
rio de Hacienda en 1 de febrero de 1957, 
sobre utilidades, tarifa tercera, ejercicio 
1952.

Pleito número 8.800. Secretaría vacan
te.—Piera Hermanos, Sucesores de Agui
lar y Piera Resol, contra acuerdo expe
dido por el Ministerio de Hacienda en 
31 de julio de 1957 sobre aforo de papel 
recubierto de aluminio.

Pleito número 8.554 Secretaría vacan
te — Galibert y Cía. contra- acuerdó ex
pedido por el Ministerio de Hacienda en 
23 de mayo de 1957, sobre aforo de pricó- 
metros y aparatos ópticos de laboratorio.

SALA CUARTA
R e l a c ió n  de los pleitos incoados ante las

Salas de lo contencioso-administrativo.
Pleito núm. 5.647. Secretaría señor He

rrero.—Doña Juana Gil Herranz y ocho 
más contra resolución expedida por el 
Ministerio de Gobernación en 28 de mayo 
de 1957 sobre inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edifi
cación Forzosa de la finca núm. 19 de la 
calle de Blasco de Gara^.

Pleito núm. 8.247. Secretaría señor He
rrero.—«La Química Comercial y Farma
céutica, S. A.», contra resolución expedi
da- por el Ministerio de Industria en 14 
de enero de 1957 sobre concseión de la 
marca núm. 308.094 denominada «Supres- 
prina».

Pleito núm. 7.920. Secretaría señor He- 
rrero.—«La Química Comercial y Farma
céutica, S. A.», contra resolución expedi
da por el Ministerio de Industria en 17 
de octubre de 1957 sobre denegación del 
registro de la marca núm. 306.978 deno
minada «Superaspirina».

Pleito núm. 8.697. Secretaría señor He
rrero.—Don Joaquín Morera Costa y don 
José María Pifarré Civit contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Indus
tria sobre concesión del modelo de utili
dad núm. 55.361 a doña María de los Re
medios Pér.z de Alcázar.

Pleito núm. 8.765. Secretaría señor He
rrero. — Banco Popular Español, S. A., 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Trabajo en 5 de agosto de 1957 
sobre competencia..

Pleito núm'. 8.781. Secretaría señor He
rrero.—Don Vicente Rodríguez Belzá de 
Aguirre contra resolución expedida por 
la Comisaría General de Orden Público 
sobre denegación de autorización para ía-

Pleito número 8.858. Secretaría vacan
te.—Ayuntamiento de Zaragoza contra 
Orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 19 de julio de 1957 sobre re
bajas de tarifas de inspección sanitaria 
en los pescados comprendidos en el epí
grafe 28 de la Ordenanza de Exacciones 
número 14 y otros extremos.

Pleito número 8.710. Secretaría vacan
te. — Don Jaime Espona Brunet contra 
acuerdo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 10 de mayo de 1957, sobre 
contribución sobre la renta.

Pleito número 8.834. Secretaria vacan
te.—C. B. Films, S. A., contra acuerdo 
expedido por el Ministerio de Hacienda 
en 11 de junio de 1957. sobre aforo de 
copias de películas.

Pleito número 8.809. Secretaría vacan
te.—Metro Goldwyn Mayer Ibérica, S. A., 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda en 11 de junio de 1957, 
sobre aforo de copias de películas.

Pleito número 8.806.—Secretaría vacan
te.—Metro Goldwyn Mayer Ibérica, S. A., 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda en 11 de junio de 1957 
sobre aforo de copias de películas.

Pleito número 8.831. Secretaría vacan
te.—Radio Films, S. A. E., contra acuer
do expedido por el Ministerio de Ha
cienda en 11 de junio de 1957 sobre afo
ro de copias de películas.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido ar
tículo se mencionan,

Madrid, 15 de noviembre de 1957.—Ei 
Secretario Decano, Manuel Navarrete.

7.593, 7.594, 7.595, 7.596 y 7.597.

bricación y venta de un juego recreativo 
denominado «V. C. 4».

Pleito núm. 8.705. Secretaría señor He
rrero.—Don Zacarías Yenes Can ella con
tra resolución expedida por ei Ministerio 
de Trabajo en 5 de julio de 1957 sobre 
abono de promedio de salaiios al personal 
de la Empresa Panadera «La Dolores», 
de Oviedo.

Pleito núm. 8.675. Secretaria señor He
rrero.—Don Francisco' Muñoz Luzarreta e 
«Inmobiliaria Industrial, C. L.», contra 
Orden expedida por el Ministerio de In
dustria en 25 de abril de 1957 sobre/pre
cio de electricidad consumida en espec
táculos públicos.

Pleito núm. 8.074. Secretaría señor He
rrero.—«La Química Comercial y Farma
céutica» contra Orden expedida por ; el 
Ministerio .de Industria en 11 de junio de 
1957 sobre concesión del registro de la 
marca núm. 303.515 denominada «Pasal- 
gín».

Pleito núm. 8.727. Secretaría señor He
rrero.—«Casa Segala, S. * », contra reso
lución expedida por el Ministerio de Tra
bajo en 5 de junio de 1957 desestimando 
el recurso extraordinario de revisión pro
movido contra otra de la Dirección Ge
neral de Trabajo de 2 de febrero de 1956, 
que confirmó acuerdo de la Delegación 
de Trabajo de Barcelona imponiéndole 
9.000 pesetas de multa por infracción de 
la legislación laboral en materia de cri
sis de trabajo.

Pleito núm. 8.849, Secretaría vacante.— 
«Elastic Stop nut Corporation of Ameri
ca» contra acuerdo expedido por el Mi
nisterio de Industria/en 1 de junio de 
1957 sobre denegación del Modelo de Uti
lidad núm. 50.261 por un dispositivo ros
cado de sujeción.
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Pleito núm. 8.551. Secretaria vacante.— 
Don Carlos Velayos Rico contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Indus
tria en 12 de enero de 1957 sobre permiso 
de investigación «Alejandro» núm. 705. 
del Distrito Minero de Madrid.

Pleito núm. n.822.—Secretaría señor Ro
dríguez.—Don Aquilino * Rial y don 
Manuel López Rodríguez contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Comer
cio en 6 de agosto de 1957 sobre exporta
ción o incautación de 4.000 kilos de al
mendra propiedad del recurrente.

Pleito núm. 8.659 Secretaría señor Ro
dríguez. — «La Sud-América y América» 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Trabajo en 27 de julio d' 1957 sobre 
Indemnización de recurso de alzada.

Pleito núm. 8.816. Secretaría señor He
rrero.—Don Félix Sevilla Simón y doña 
Ivonne de Marie Corai contra resolución 
expedida por el Ministerio de la Vivien
da en 9 de julio de 1957 sobre aprobación 
c}e proyecto parcial de alineaciones de las 
calles de Peñascales y plaza que se forma 
con la calle de Antonio Toledano.

Pleito núm.. 8.851 Secretaría señor He
rrero.—Doña Carmen Baillo Manso con
tra Orden expedida por el Ministerio de 
Agricultura en 30 de julio de 1957 sobre 
colonización de los sectores II y III de la 
zona regable de la Mancha.

Pleito núm. 8.721. Secretaria vacante.— 
Don Tomás Jiménez Jiménez contra reso
lución expedida por el Ministerio de Agri
cultura en 28 'de marzo de 1957 sobre 
anulación de concurso para instalación 
de un comercio.

Pleitc núm. 8.823: Secretaria vacante.— 
Don Francisco Gato Manteca, contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Comercio en 6 de agosto de 1957, sobre 
exportación o incautación de 290 kilos de 

■ almendra.
Pleito núm. 8.802: Secretaria vacante.— 

Don Francisco Casas Estrada contra re
solución expedida por el Ministerio de 
Trabajo en 12 de junio de 1957. sobre 
multa de >1.000 pesetas por infracción del 
Reglamento Nacional de Trabajo en la 
Industria de Transportes por Carretera.

Pleito núm. 8.343: Secretaría, Sr. Ro
dríguez.—Don Félix Alonso Ser.  ̂ y dos 
más, contra acuerdo expedido en 26 de 
octubre de 1956 sobre devolución de fian
zas constituidas por el contratista don 
Esteban Pinilla.

Pleito núm. 8.894: Secretaria vacante.— 
«Industrias Muerza, S. A. Viuda e Hijos 
de Máximo Muerza», contra resolución 
expedida por el Ministerio de Trabajo en 
2 de agosto de 1957, sobre liquidación de 
cuotas de Seguros Sociales y Sindicales 
por importe de 29.553.11 pesetas.

Pleito núm. 4.746: Secretaría, Sr. Sie
rra.—Don Rafael Jiménez Martínez, con
tra Orden ¡ expedida por el Ministerio de 
Marina en 16 de febrero de 1953. sobre 
baja del recurrente con o Peón de la 
Maestranza d ' la Armada.

Pleito núm. 8.794: Secretaría, Sr. Ro
dríguez. — Don Pedro Torras Saulo y 
otros, contra resolución expedida por el 
Ministerio del Ejército en 9 de abril de 
1957, sobre indemnización por explosión 
de los polvorines de Ropeúe’: (Barcelona).

Pleito núm. 8.739: Secretaría vacante.— 
^Electra de Viesgo. S. A.», contra Decre
to expedido por el Ministerio de • Indus
tria en ‘31 de mayo de 1957. sobre revi
sión y modificación de tarifas eléctricas.

Pleito núm. 8.733 —«Compañía de Rie
gos de Levante, S. A.», contra Decreto 
expedido por el Ministerio de Industria 
en 31 de mayo de 1957, sobre revisión y 
modificación de tarifas eléctricas.

Pleito núm. 8.844.—Secretaría vacante. 
Don José Ramos Díaz, contra Orden ex
pedida por el Ministerio de Agricultura 
en 5 de* mayo de 1957, sobre anulación 
de autorización concedida a la Sociedad 
«Díaz Jiménez Hermanos, S. L.», para la 
Instalación de un nuevo despacho de pan 
en la calle de María Isidro, núm. 8., de 
esta capital.

Pleito núm. 8.847: Secretaría: Sr. He
rrero.—«Farglo, S. L.», contra resolución 
expedida por el Ministerio de Industria 
en 26 de abril- de 1957, sobre concesión de 
la marca número 291.929, «Biomydrine».

Pleito núm. 8.374: Secretaría, Sr. He
rrero.— «Productos Químicos Schering, 
Sociedad Anónima», contra resolución 
expedida, por el Ministerio de Industria 
en 18 de enero de 1957, sobre concesión 
del registro de la marca número 307.870, 
denominada «Lamin», a favor de Labo
ratorios Landerlan, S. A.

Pleito núm. 8.788: Secretaria, Sr. He
rrero.—Don José González Sequeiros, con
tra Orden expedida por el Ministerio de 
Agricultura en 8 de julio de 1957, sobre 
deslinde del monte «Gándaras de Tor- 
tiieros» y «Cataboy».

Pleito núnx 8.875: Secretaria, Sr. He
rrero.—Don Domingo Albizu Mendizábal, 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Trabajo en 31 de julio de 1957, 
sobre liquidación de cuotos de seguros 
sociales y sindical. .

Lo que en cumplimiento del articulo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se ánuncia al público, para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artícu
lo se mencionan.

Madrid, 8 de noviembre de 1957.—El 
Secretario Decano (ilegible).

7.600
,7.591. 7.592, 7.601. 7.598, 7.599 y 7.600.

* *

MAGISTRATURAS DE TRABAJO

HUESCA

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí- 
simo señor Magistrado de Trabajo en los 
autos de juicio verbal número 150 de 1957 
que sobre reclamación de cantidad ha 
promovido don Ricardo Aso Calvo contra 
don Francisco Giménez Domínguez y don 
Nemesio Sanz Atares, se cita a dichas 
partes para que comparezcan en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo, sita en la calle del Padre Huesca, 
número 11 al objeto de celebrar el acto 
de conciliación que la Ley previene, que 
habrá de tener lugar el día siete de di
ciembre próximo y hora de las doce, ad
virtiéndoles que de no conseguirse ave
nencia se celebrará el juicio seguidamente 
en única convocatoria, no suspendiéndose 
ninguno de esos actos por su injustificada 
falta de asistencia, parándoles el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho, y 
debiendo concurrir con todos los medios 
de prueba de que intenten valerse, advir
tiendo a los demandados la obligación de 
comparecer personalmente para absolver 
posiciones, conforme tiene solicitado el 
actor.

Y para que sirva de citación y requeri
miento al demandado don Francisco Gi
ménez Domínguez, que se encuentra en 
ignorado paradero, advirtiéndole hallarse 
a su disposición en la Secretaría de esta 
Magistratura cooia de la demanda, y pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, expido la presente cédula en 
Huesca a once de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y siete.—El Secretario 
(fieoáhie).

7:588.
❖ *  Mi

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En virtud de lo acordado en el procedi
miento seguido al amparo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria por el Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional 
contra don Ignacio Ballester Cubells, en 
reclamación de un préstamo hipotecario 
que grava con hipoteca un edificio situa
do en la ciudad de Valencia, partida de

Cañamelar, que forma chaflán a las ca
lles de Gobernador Moreno y de José 
Benlliure, demarcada en la primera de 
dichas calles con el número 10 y en la 
segunda con el 144, manzana 52. que mas 
extensamente se describe en autos, se 
saca a la vente en pública subasta por 
primera vez la finca indicada por el tipo 
de un millón ochenta y un mil setecien
tas pesetas, fijado al efecto en la escri
tura de préstamo, cuya subasta tendrá 
lugar en la Sala audiencia del Juzgado 
de Primera Instancia número 1, Decano, 
el día cinco de febrero próximo, a las 
en ce y media de su mañana, sita dicha 
Sala en la cálle de General Castaños, nú
mero 1, de esta capital, previniéndose a 
los licitadores: <

1.° Que el tipo de remate es el expre
sado, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo.

2.° Que para tomar parte en ella de
berán consignar previamente el 10 por 
100 del expresado tipo, sin cuya consig
nación no serán admitidos.

3.° Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo citado están de manifiesto 
en la Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastañte la titula
ción aportada y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del . actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin desj 
finarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a ocho de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y siete.— 
El Juez, Miguel Granados.—El Secretario, 
José de Molinuevo. 12.248.

*  *

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número veintitrés 
de los de esta capital, en autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia del Pro
curador don Santos de Gandarillas Cal
derón, en nombre y representa-:'.in «. e 
Inmobiliaria Alcázar, S. A., cofltra don 
Victoriano Pesado Ursúa, en reclamación 
de trescientas trece mil noventa y ocho 
pesetas con siete céntimos de principal, 
y cuarenta mil pesetas para intereses le
gales, gastos y costas, se anuncia la ven
ta en pública subasta por primera vez, por 
el tipo de tasación y por término de vein
te días, la siguiente: '

Casa en esta capital, calle de Sánchez 
Pacheco, sin número, con vuelta a la de 
Pan toja, y consta de planta de sótano, 
bajo, primero y segundo; la planta de 
sótano se destina a almacenes; la baja, 
a nave diáfana con sus correspondientes 
servicios; la primera, a dos viviendas, y 
la segunda, a oficinas. El solar ocupa una 
superficie de mil ciento noventa y siete 
setenta y ocho metros cuadrados, del que 
se halla edifica,do en planta de sótano 
setecientos metros cuadrados; en planta 
baja, la totalidad, y en la planta prime
ra, trescientos cincuenta metros cuadra
dos. y en la segunda, otros .trescientos 
cincuenta metros cuadrados. Linda: al 
frente, o Sur, en línea de 26,80, con la 
calle de Sánchez Pacheco; derecha, en
trando, al Este, en línea de 71;27, con la 
calle de Pantoja; fondo, o Norte, en lí
nea de 22 metros, con otra finca, y por la 
izquierda, al Oeste, en línea de 6,38, 6,50 
y 39,80, con finca de don Femando Al
faya y don Manuel Mir. Consta inscrita 
en el Registro de la Propiedad del Nor
te. a nombre del ejecutado, en el tomo 
1 338, 430 de la Sección tercera, folio 197. 
finca número 8.873, inscripción 15.

Tasada pericialmente en la suma de 
seis millones ochocientas treinta y siete 
mil seiscientas cuarenta y cinco con cin
cuenta céntimos.

Y se advierte a los licitadores que para 
su remate, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número l, se ha
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señajado el día treinta y une de diciem
bre próximo, a las doce horas. „

Que el tipo de subasta será "el de ta
sación, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al efecto 
por lo menos una cantidad igual al diez 
por ciento efectivo del susodicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos en el 
remate.

Que los títulos de propiedad, asi como 
la certificación de cargas de la finca Que 
se subasta, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose que 
los licitadores deberán conforme con ellos 
y no. tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

Que las caigas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor quedarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re

ámate, el que podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero.

Dado' en Madrid a 14 de noviembre de 
1957.—El Secretario (ilegible).—Visto bue
no, el Ju ez ' de Primera Instancia (ile
gible).

12.249.

♦ * *

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada en este día por el Juzgado 
de Primera Instancia número tres de los 
de esta capital en el expediente promo
vido a nombre de don Manuel Pol Piñeiro 
sobre declaración de herederos abintesta- 
to de doña María Valvanera Izquierdo 
Zárate. natural de Cambados (Ponteve
dra), hija de Lorenzo y de Jacoba, que 
talleció en Cambados el día veintitrés de 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
dos, a los ochenta y tres años de edad 
y en estado de viuda de don Juan Ar
mada Losada, se anuncia su muerte sin 
testar y se hace saber que los que recla
man su herencia son sus primos carnales 
doña María de los Dolores y don Luis 
José Fraga García, y se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho que 
los expresados a la herencia de la cau
sante a fin de que comparezcan a recla
marlo ante este Juzgado dentro del tér
mino de treinta días, bajo apercibimiento 
en otro caso de pararles el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Madrid, doce de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y siete.—-El Secreta
rio (ilegible).—El Juez de Primera Ins
tancia (ilegible),12.251.

SAN SEBASTIAN

Don Cándido Alonso García, Magistrado.
Juez de Primera Instancia numero 2
de San Sebastián y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se sigue 
expediente sobre declaración de falleci
miento de don Emíl Rod y Menzator, na
cido en Radkovice (Checoslovaquia), hi
jo  de José y de Ana, de treinta y dos 
años en 1937, casado con doña Ramona 
Carmen Puértolas Pérez, con último do
micilio en Pasajes, calle Manuel Azur- 
mendi, que desapareció, de esta ciudad 
en noviembre de 1938. sin que desde en
tonces se hayan tenido noticias del 
mismo.

Solicita la declaración de fallecimiento 
su esposa. doña Ramona Carmen Puér
tolas Pérez, representada por el Procu
rador don Olegario Arbide.

Lo que se hace público a los efectos

del artículo 2.042 de la Ley le Enjuicia
miento Civil.

Dado en San Sebastián a nueve de oc 
tubre de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El Juez, Cándido Alonso.—El Se 
cretario. Valentín Sama

888. y 2.a 20-11-1957
*  *

JUZGADOS MUNICIPALES
MADRID

Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu
nicipal del número 16 de los de esta.
capital.
Hago saber: Que en lós autos de pro

ceso de cognición, tramitado en este Juz
gado bajo el número 298 del año 1957, ¿ 
instancia de don Santiago Oller Martí
nez, representado por el Procurador don 
Carlos Salas Sánchez JJampomanes, con
tra doña Lucía Frechilla Garrido, el es
poso de la anterior, don Carmelo Piza- 
rro Cuadrado; ignorados herederos de 
don Melitóq Polanco Fernández y don 
Juan Redondo Martín, sobre resolución 
de contrato de arrendamiento, se ha dic
tado la sentencia^ cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
dieciocho de octubre de mil novecientos 
cincuenta y siete. El señor don Carlos 
Serratacó Viada, Juez Municipal del nú
mero dieciséis de los de esta capital; ha
biendo visto el presente proceso de cog
nición, número 298 de 1957. seguidos a 
instancia de don Santiago Oller Martínez, 
representado por el Procurador don Cav
íos Salas Sánchez Campomanes, contra 
doña Lucía Frechillas Garrido, mayor de 
edad, casada, sus labores y domiciliada 
eñ la calle de Relatores, número 10: el 
esposo de la anterior, don Carmelo Piza- 
rro Cuadrado, mayor de edad, casado, 
chófer y domiciliado en la calle de Re
la to r e s /10; ignorados herederos de don 
Melitón Polanco Fernández y don Juez 
Redondo Martín, los tres últimos en si
tuación de rebeldía y la primera perso
nada en los autos, allanada, sobre reso
lución de contrato de arrendamiento del 
piso segundo, hoy tercero derecha inte
rior, de la casa número 10 de la calle de 
Relatores, de esta capital; y

Fallo: Que estimando en todas sus par
tes la demanda promovida por don San
tiago Oller Martínez, que ha sido repre
sentado en autos por el Procurador don 
Carlos Salas Sánchez Campomanes, y 
defendido por el Iletrado don Arturo As- 
canio y Tolosa, debo declarar y declaro 
resuelto el contrato de arrendamiento re
ferente al piso segundo, hoy tercero de
recha interior, de la finca urbana núme
ro 10 de la calle de Relatores, de esta 
capital, e inserto en papel timbrado de 
la clase trece, número 0019760, y con
certado en primero de julio del año mil 
novecientos uno entre don Melitón Po
lanco, como arrendatario y administrar 
dor del entonces propietario del Inmue
ble, y en su consecuencia, debo condenar 
y condeno a los demandados, doña Lucía 
Frechillas Garrido, asistida de su esposo, 
don Carmelo Pizarro Cuadrado; don 
Juan Redondo Martín e ignorados here
deros de don Melitón Polanco. a que en * 
el plazo de cuatro meses, a contar desde 
el siguiente día al en que sea firme esta 
resolución y luego que sean apercibidos 
de lanzamiento desalojen dicho cuarto, 
dejándolo a la libre disposición del de
mandante, pues de no verificarlo serán 
lanzados de él, con expresa imposición 
a repetidos demandados de todas las cos
tas causadas en este proceso.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados don Juan 
Redondo Martín e ignorados herederos de 
don Melitón Polanco, les será notificada 
esta resolución en la forma prevenida 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil,- lo 
pronuncio, mando y firmo.—Carlos Se
rratacó». (Rubricado.)

Fué publicada en el siguiente día há
bil de su fecha.

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados en rebeldía, ig
norados herederos de don Melitón Po
lanco Fernández, v para su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
expido el presente en Madrid a once de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y siete.—El Juez, Carlos Serrátacó Viada. 
P. S.. el Secretario (ilegible).

12.250.
*  ::<

R E Q U I S I T O R I A S
B ajo  a p e r c ib im ie n to  d e ser d ecla ra d os re

b eld es  y  d e  in cu rr ir  en  las d em á s res
p o n sa b ilid a d es  lega les de n o  p res en ta r se  
los p ro ce sa d o s  q u e  a co n tin u a c ió n  se e x 
p resa n  en  e l p la zo  q u e  se les fija  a c o n 
tar d esd e  el dia de la p u b lica c ió n  del 
a n u n c io  en  e s te  p er ió d ic o  o f ic ia l y  a n te  
el J u zg a d o  o  T rib u n a l q u e  se señ a la  se  
les c i ta  llam a y  em p ld za  en ca rg á n d o se  
a tod a s las a u to r id a d es  v A g e n te s de la 
P olicía  Ju d icia l p roced a n  a la b u sca  ca p 
tu ra  y co n d u cc ió n  de a q u ello s  p o n ién 
d o los  a d isp o s ic ió n  de d ich o  J u ez  o  T ri
b u n a l c o n  a rreg lo  a los a r tícu lo s  c o r r e s 
p o n d ie n te s  de la Lev de E n ju ic ia m ien to  
C rim in a l:

Juzgados Civiles
AMAYA RIVAS, Antonio; hijo de Anto

nio y de Ramona, domiciliado en esta 
playa de Somorrostro y que se presume 
pueda hallarse por la barriada El Caba
ñal de Valencia; procesado por homicidio 
en sumario 279 de 1956.— (71 bis):

AMAYA RIVAS. Francisco; hijo de 
Antonio y de Ramona, domiciliado en es
ta playa de Somorrostro y que se presu
me pueda hallarse por la barriada El Ca
bañal de Valencia: procesado por homi
cidio en sumario 279 de 1956.— <965);

ARAGON PEÑA. Andrés; natural de 
Villarcayo (Burgos); soltero, cocinero, 
mayor de edad, hijo de Aurelio y de Bea
triz. domiciliado últimamente en Barce
lona; procesado por hurto en sumario 147 
de 1957,.— (4.260):

BARRERA JANE, Eugenio: natural de 
Barcelona; casado. Perito Mercantil, de 
treinta y seis añas, hijo de Eugenio y de 
Dolores, domiciliado últimamente en Bar
celona, Diputación, 360. 1.°, 1.a; procesa
do por apropiación indebida en sumario^ 
197 de 1951.— (2.047);

CARRERAS VILA. Enrique: domicilia
do últimamente en Barcelona. Rosalía 
Castro, 37, 2.° 2.a; procesado por estafa
en sumario 66 de 1957.-—(3.702) : 

CARRILLO GARCIA. Ana María; na
tural de Aguilas; casada, sus labores, de 
veintiocho años, hija de Luis y ae Anto
nia, domiciliada últimamente en Bada- 
lona, Pasillo 3. número 4 ; procesada por 
atentado en sumario 234 de 1954.— 
(7.204);

CRUZ ORTIZ, Juan (a) «Carilla», que 
usa también el nombre de José; natural 
de Málaga, soltero, carpintero, de vein
ticinco años, hijo de Francisco y de Jo
sefa, domiciliado últimamente en Bar
celona, Almirante Cervera, 25, bajos; pro
cesado por hurto en sumario 169 de 1953. 
(5.092) ;

CHELA GARCES. Pablo; natural de 
Sena (Huesca), casado, industrial; de 
cincuenta y siete años, hijo de Fulgencio 
y de María, domiciliado últimamente en 
Barcelona, Ñápeles 124; procesado por 
estafa en sumario 247 de 1953.— (5.165) ;

DELGADO MORA, María Purificación; 
natural de Lepe (Huelva); soltera, sir
vienta, de treinta y dos años, hija de Jo
sé María y de Ana, domiciliada última
mente en Barcelona y después al parecer 
en Madrid; procesada por robo en suma
rio 82 de 1957.— (4.261);

DURA DE LA CRUZ. Jacinto* natural 
de Reus, soltero, dei comercio, de treinta 
y un años, hijo de Joaquín y de Agueda, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
Caspe, 21, 3.°, 1.a; procesado por apropia
ción indebida en sumario 54 de 1955.— 
(1.890);
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FARRE JBORRELL. Pedro; súbdito 
francés, domiciliado últimamente en Bar
celona, Blay, 53, principal, donde vive su 
madre política y para cuando viene a 
España de vez en cuando; procesado por 
falsificación en sumario 216 de 1951.— 
(6.811);

FLORES MANZANO, Antonia; gita
na); natural de Barcelona, soltera, sus 
labores, de veinte años, hija de Ricardo 
y de María domiciliada últimamente en 
Barcelona, Somorrostro, barracas del Agua 
caliente, sin número; procesada por Ho
micidio en causa 279 de 1956.—(5.288);

GARCIA GIRON, Francisco; natural 
de Huelva, soltero, dependiente, de vein
titrés años, hijo de Francisco y de Mer
cedes, domiciliado últimamente en Bar
celona, Princesa, 43, 3.", I.'1; procesado por 
hurto en sumario 367 de 1954.—(119);

GARCIA MOLINA. Juan Manuel; na
tural de Jerez de la Frontera, soltero, 
barbero, de veintidós años, hijo de Fran
cisco y de Cayetana, domiciliado última
mente en Barcelona, La Constitución, 162' 
(Sans). y en la actualidad en ignorado 
paradero; procesado por hurto en suma
rio 290 de 1955.—(6.818);

GOMEZ SAEZ, José; natural de Bala- 
zote (Albacete), casado, chófer, de trein
ta y seis años, hijo de Cristóbal y de Ado
ración; domiciliado últimamente en Bar
celona, Tapiólas. 15, 5.°, 1.a; procesado 
por estafa en sumario 401 ¿le 1952.— 
(3.698);

HERNANDEZ CANOVAS, Josefa; do
miciliada últimamente en Barcelona, pro
casada por, apropiación indebida en su
mario 123 de 1957.—(3.699);

HERRERO GUZMAN DE VILLORIA, 
Enrique; natural de Madrid, de treinta 
y dos años, hijo de Miguel y de Enrique
ta, domiciliado últimamente en Barcelo
na, Balmes, 178, 4/- 2.a; procesado por 
apropiación indebida en sumario 321 de 
1956.—(4.094);

INIESTA FERRERO, Emilio; barbero, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
San Honorato. 9, 3°. I.1; procesado oor 
apropiación indebida en sumario 353 de 
1956.— (4.095);

JORDAN VICO. Salvador; casado, in
dustrial. domiciliado últimamente en Ba
dalona. Tortosa. 45, y después en Totana 
(Murcia)* ignorándose el actual; procesa
do por estafa en sumario 36 de 1957 — 
(3.700);

MACHAROWISKI, Jacob; domiciliado 
últimamente en Begas, barrio de La Sa
lud; orocesado por estafa en sumario 70 
de 1957.—(5.876);

MARTIN FERNANDEZ. Octavio; na
tural de Ferreirola. jornalero, de treinta 
y nueve años, hijo de Manuel y de María, 
domiciliado últimamente en Barcelona; 
procesado por falsedad en sumario 70 de 
1956 —(3.701);

OLEART GORINA, José; natural de 
Viladecaballs, casado, industrial, de cin
cuenta y un años, hijo de Gaspar y de 
Teresa, domiciliado últimamente en Ta
rrasa, carretera de Castellar, 85; procesa
do por estafa en sumario 319 de 1956.— 
(4.198);

PRADEÑAS ARRANZ, Vicente de; na
tural de Santa María de Riaza, casado, 
jubilado, de sesenta y cuatro años, hijo 
de Valentín y de Casimira, domiciliado 
últimamente en Badalona, calle Torto
sa, pasillo 3. número 1; procesado por 
atentado en sumario 234 de 1954.— (7.203);

PRUSI LLUESMA, Carlos (a) «Buche», 
y Josefa Nicasi Torres (a) la «Pepi» y 
la «Buche»; procesados por hurto en su 
mario 291 de 1957.— (7.205);

NIETO GARCIA, Rafae, natural de 
Roda de Andalucía, soltero, empleado, de 
veintinueve años, hijo de José y de Vic
toria, domiciliado últimamente en Barce
lona. Lepanto. 192. principal, primera; 
procesado por apropiación indebida en su
mario 234 de 1953.—(966);

RECTORET MARTI, Francisco; domi
ciliado últimamente en Barcelona, Dilu- 
v.o. 5. 2.". y anteriormente en Tarrasa,

Watt, 97; procesado por apropiación in
debida en sumario 314 de 1956.—(4.780);

ROSELLO ALBERT, José: natural de 
Barcelona, casado, del comercio, de cua
renta y siete años, hijo de José y de Jo
sefa, domiciliado últimamente en Bar
celona, avenida del Generalísimo Franco, 
número 465, 5.°, 2.a; procesado por esta
fa en sumario 76 de 1957.—(5.932);

SALINAS PENALVA, Francisco; natu
ral de Orihuela (Alicante); casado, via
jante de Comercio, de treinta y dos años, 
hijo de Francisco y de Teresa, domicilia
do últimamente en Barcelona, Proven- 
za, 371, portería, y Cinco Casas, 41; pro
cesado por abandono de familia en suma
rio 76 de 1955.—(4.729);

TEJERA MORALEDA, Cipriano; natu
ral de Malagón, soltero, de veintiséis años, 
hijo de Guillermo y de Claudia, domici
liado últimamente en Barcelona, San Lá
zaro, 2; procesado por estupro en suma
rio 257 de 1956.—(2.825);

TELL NOHET, Eduardo; natural de 
Barcelona, soltero, estudiante, de vein
tiún años, hijo de Eduardo y de Fernan
da, domiciliado últimamente en Barcelo
na, Nuestra Señora de los Reyes, 7: pro
cesado por propaganda ilegal en sumario 
número 67 de 1957.—(5.877);

VILLAR ESPARZA, Carmen; natural 
de tíilbao viuda, sus labores, de treinta 
y seis años, hija de Eleuterio y de Inés, 
domiciliada últimamente en Palma de 
Mallorca. Miguel Santandréu, 509; proce
sada por estafa en sumario 102 de 1954. 
(2.669)

VONA JODICE, Vicente; natural de 
Barcelona, casado, electricista, de treinta 
y ocho años, hijo de Joaquín y de Vicen
ta, domiciliado últimamente en'Santa Co
loma de Gramanet, Mayor.'35; procesado 
por abusos deshonestos en sumario 123 
de 1956.—(2.357);

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 15 de Barcelona.

AMAT GARCIA, José Luis; cuyas de
más circunstancias se ignoran; procesa
do por apropiación indebida, sumario 420 
de 1956.—(3.076);
\ CARRILLO GOMEZ, Antonio; de die
ciocho años, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle Este, 2, 1.°, puerta prime
ra; procesado por apropiación indebilda 
en sumario 366 de 1957.—(7.179);

CHAMIZO CABRERA, Manuel; hijo 
de Francisco y de Antonia, de veintiún 
años, soltero, jornalero, natural de Má
laga y domiciliado últimamente en Bar- 
celoná, calle Bogatell, barraca número 58: 
procesado por robo en sumario 454 de 
1952. (1.343);

GARCIA MIRALLES, Juan; procesado 
por estafa en sumario 43 de 1957.—(1.846);

BIRBEL CARRERAS, Enrique; proce
sado por estafa en sumario 6 de 1957 — 
(2.240);

LACARCEL MARTINEZ, Antonia; de 
veinticuatro años, hija de Manuel y de 
Juliana, casada, sus labores,, natural de 
Barcelona, calle Pedro IV, 148, bis, 3.” ; 
procesada por lesiones en sumario 1 de 
ig57 (i 955);

PRADO GÜIRADO, José; domiciliado 
últimamente en Barcelona, calle Conde 
de Asalto, 75; procesado por apropiación 
indebida en sumario 207 de 1957.—(5.501);

PUJOL TAPIAS, Salvador; de cuaren- 
te y ocho años, hijo de Ignacio y de 
Carmen, casado, viajante, natural de 
Puígcerdá y domiciliado últimamente en 
Barcelona; procesado por apropiación en 
sumario 221 de 1956.—(1.888);

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 14 de Barcelona.

ALCON ELVIRA, Antonio' natural de 
Barcelona, soltero, contable; de veinticua
tro años, hijo de Fulgehcio y de María, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
Lepanto, 171. portería; procesado por hur
to en sumario 216 de 1957.—(5.556);

ARDEVOL SORIANO, José; casado,, 
barbero, de treinta y ocho años, domici

liado últimamente en Barcelona, Vista 
Alegre, 20, barbería; procesado por apro
piación indebida en sumario 400-de 1956. 
(2.051);

BERGES PALLARES, Luis; natural ae 
Zaragoza,' soltero, impresor, de veintiséis 
años hijo de Luis y de Antonia, domici
liado últimamente en San Felíu de Llo
bregat; procesado por apropiación inde
bida en sumario 113 de 1957.—(3.643);

BERNAT CAÑIS, Asunción; natural 
de Vendrell (Tarragona), casada, sus la
bores, de cuarenta y un años, hija de Jo
sé y de Antonia, domiciliada últimamente 
en Barcelona, Serra, 9, 4.°, 4.a; procesada 
por abandono de familia en sumario 252 
de 1957.—(5.507J ;

BERNAT PALOMO, Francisco; natu
ral de Manresa (Barcelona); casado, chó
fer. de veintisiete años, hijo de Luis y de 
María, domiciliado últimamente en Hos
pitalet de Llobregat, Riera Blanca., 164, 
segundo; procesado por imprudencia en 
sumario 356 de 1955.—(4.263);

CASTRILLO ESCRIBANO, Luis; natu
ral de Pedrosa del Príncipe, soltero, pin
tor, de cuarenta y un años, hijo de Euti- 
quio y de Ascensión, domiciliado en Bar
celona, calle San Rarhón, 6. 2.°; procesa
do por hurto en sumarlo 445 de 1955.— 
(3.040):

DE CASTRO Y DE CASTRO, Miguel 
Enrique; natural de Marsá (Tarragona), 
casado, del comercio, de cincuenta y un 
años, hijo de Enrique y de Rosario, domi
ciliado últimamente en Barcelona, Puja
das. 174, 2.°, 1.a; profesado por falsedad 
y estafa en sumario 104 dé 1951.—(11);

CERVANTES MARQUES, Luis; natu
ral de Badalona (Barcelona); casado, me
cánico, de veintiún años, hijo de Luis y 
de Manuela, domiciliado últimamente en 
Badalona, Madoz, 4, 1.°, 2.a; procesado por 
hurto en sumario 317 de 1956.—(3.830);

COBOS LOPEZ, José; natural de Chu* 
lilla (Valencia); soltero, mecánico, hijo de 
José y de Consuelo; domiciliado última
mente en Barcelona. Elias Pagés, 41, ba
jos; procesado por hurto en sumario 152 
de 1956.—(2.473);

COSTA GONZALEZ, Juan Antonio da; 
natural de Samieira, Poyo (Pontevedra); 
casado, camarero, de treinta y seis años, 
hijo de Antonio y de Rita, domiciliado 
últimamente en Barcelona, Carmen, 56, 
primero, pensión; procesado por falsedad 
en sumario 157 de 1956—(4.806);

DUDAGOITIA IZURRIETA, Francisco; 
natural de Rigoitia (Vizcaya); soltero, ma
rinero, de treinta y un años, hijo ‘de An
gel y de Paula, domiciliado últimamente 
en Balbao, General Eguia, 3; procesado 
por daños en sumario 447 de 1955 — 
(2.827);

FERNANDEZ ALVAREZ, Carlos; natu
ral de El Ferrol del Caudillo, soltero, de 
vintiséis años, hijo de Fernando y dé Emi
lia. domiciliado últimamente, en* Barce
lona; procesado por • estafa en sumario 
número 459 de 1956.—(1.302);

GALINDO BARQUERO, Lorenzo; na
tural de Barcelona; soltero, niquelador, 
de diecinueve años, hijo de Antonio y de 
María Jesús, domiciliado últimamente en 
Barcelona, Melchor Paláu, 24; procesado 
por robo en sumario 183 de 1956.—(3.530);

GARCIA RODRIGUEZ, José; natural 
dé Ares (Tarragona); soltero, jornalero, 
de veintidós años, hijo de José y de Prin
cesa, domiciliado últiriiamnte en Barce
lona; procesado por robo en’ .sumario 138 
de 1956.—(3.039);

MALDONADO MELDO, Francisco; na
tural de Barcelona, soltero, jornalero, de 
treinta y ocho arios, hijo de Francisco y 
de María, domiciliado últimamente en 
Barcelona, Mar, 101. 3.°; procesado por 
hurto en sumario 143 de 1957.—(5.935);

MANAGAL VASCONCELLOS, Andrés; 
natural tle Barcelona, casado, industrial, 
de treinta y siete años, hijo de Andrés y 
de Amparo, domiciliado últimamente en 
Barcelona, Santa Margarita, 2, 1.°. l.\- 
procesado por apropiación indebida en 
suinário 403, de 1956.—(871);
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PARDO SANTOFIMIO, Emilio; natu
ral de Colombia, soltero, estudiante, de 
veinte años, hijo de Estanislao y de Satu- 
lia;, domiciliado últimamente en Masnóu, 
paseo Adra, 6, 2.% procesado por estafa en 
sumario 327 de 1955.— (418);

PUEYO GARl'Ñ, Josefina; natural de 
Uncastillo (Zaragoza); viuda, sus labo
res, de treinta y seis años, hija de Pedro 
y de Pascual, domiciliada últimamente en 
Barcelona, Marqués del Duero, 70, entre
suelo, cuarta; procesado por robo en su
mario 300 de 1953.— (1.820);

TORT MONTALVO, Jaime; natural de 
Barcelona, soltero, jornalero, de veinti
ocho años, hijo de Jaime y de María, do
miciliado últimamente en Barcelona, Tir
so de Molina, 5, principal, segunda; pro
cesado por hurto en sumario 254 de 1957. 
<5.922.);

VICENTE PEREZ, Antonio; natural de 
Granada, soltero, albañil, de veintiocho 
años, hijo de Antonio y de Carmen, do- 

. miciliado en Barcelona, Madrid. 17, P.; 
procesado por escándalo público en suma
rio 98 de 1956— (678);

VICICONTI MUÑOZ, Francisco; natu
ral de Puertollano (Ciudad Real); soltero, 
jornalero, de veintiocho años, hijo de Jo
sé y de Pilar; domiciliado últimamente en 
Barcelona, Nuestra Señora de la Sierra, 
número 196; procesado por hurto en su
mario 442 de 1955..— (6.751);

ZEIDT FRIEDENDORFF, Miguel Juan; 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
Pedro Alcover, 81; procesado por malver
sación de caudales en sumario 422 de 1956. 
(1.301);

Comparecerán dentro del termino de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
número 17 de Barcelona.

AGUILERA SERRANO, Luis; natural 
de Priego (Córdoba), soltero, corredor, de 
treinta y un años, hijo de Gregorio y de 
Concepción, domiciliado últimamente en 
Moneada (Barcelona); procesado en cau
sa número 235 de 1957 por apropiación 
indebida.— (5.934.)

ALBACETE NUÑEZ, Manuel; natural 
de Arcos de Jalón .(Soria), soltero, peón, 
de dicienueve años, hijo de Manuel y de 
Josefa, domiciliado últimamente en Bar
celona y cuyo paradero actual se desco
noce; procesado en causa número 378 
de 1956 por «tentativa robo.— (3.292.)

ALCAZAR GONZALEZ, Antonio; pa- 
tural de Muía (Murcia), soltero, vidrie
ro, de diecinueve años, hijo de Antonio 
y de Clara, domiciliado últimamente en 
Barcelona, Tiena, 3, San Andrés; proce
sado en causa número 158 de 1950 por 
hurtos.— (4.096.)

ALONSO DE LA PEÑA, Antonio; na
tural de Valladolid, casado, del comer
cio, de cuarenta y cuatro años, hijo de 
Bonifacio y de Purificación, cuyo actual 
paradero se desconoce; procesado en cau
sa número 245 de 1952 por falsedad y 
estafa.— (305.)

ALZUETA GORRAIZ, Segunda; natu
ral de Lumbier (Navarra), soltera, sus 
labores, de cuarenta y tres años, hija de 
Melchor y de Faustina, domiciliada últi
mamente en Barcelona, Ronda de San 
Antonio, 59, portería; procesada en cau
sa número 75 de 1954 por hurto.— (6.310. » 

AMA YA OSTORNO, Francisco; natu
ral de Málaga, soltero, de veintisiete años, 
hijo de Diego y de Concepción, domicilia
do últimamente en Barcelona; procesado 
en causa número 430 de 1957 por hurto.— 
(7.452.)

ANDRES ROSINES, Esteban; natural 
de Igualada, soltero, empleado, de dieci
siete años, hijo de Salvador y de Rosario, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
calle Fresser, 133, y cuyo actual paradero 
se desconoce; procesado en causa núme
ro 352 de 1952 por apropiación indebida. 
(3.375.)

ARBOLES SEGARRA, Jaime; viajan
te, domiciliado últimamente en Barcelona 
y cuyas demás circunstancias se ignoran;' 
pn>cesado en causa número 350 de 1957 I 
¡x&' apropiación indebida.— (6.928.) I

BALAGUERO CAMPS, Jaime; natural 
de Barcelona, soltero, jornalero, de vein
tiún años, hijo de Jaime y de Teresa, 
domiciliado últimamente en Barcelona, 
calle Madrid, esquina Escuder, barraca 65; 
procesado en causa número 181 de 1951 
por hurto.— (6.182.)

BARCELO RIGO, Severiano; natural y 
vecino de Palma de Mallorca, casado, r.o- 

• ciñera, de treinta años, hijo de Severiano 
v de Margarita; procesado por estafa en 
causa 97 de 1955— (6302);

BELMONTE ALIAGA, Luis; natural de 
Vélez-Blanco (Almería), casado, jornalero, 
de treinta y siete años, hijo de José y 
de Juana, vecino de Badalona (Barcelo
na); procesado por hurto en causa 68 de 
1950.— (5503);

BURIA CUSIDO, Juan; natural de Hos- 
pitalet de Llofcregat, soltero, jornalero, 
de veintinueve años, hijo de José y de 
Pilar, vecino de Barcelona; procesado por 
hurto en causa 78 de 1954.— (6265);

CALVO PEÑUELAS, Angeles; de trein
ta y tres años, hija de Santiago y de Va
leriana, natural de Muro de Agresa (So
ria), soltera; procesada por robo en su
mario 461 de 1956.— (1674);

CEBRIAN LEI VA, Luis; natural de Mo- 
rente (Córdoba), soltero limpiabotas de 
treinta y un ños, hijo de Rodrigo y 
de Julia, vecino de Badalona; procesado 
por hurto en causa 434 de 1953.— (2048);

CORTES GIMENEZ, Remedios; de die
cisiete años, hija de Adelín y de Angela, 
natural de Barcelona, soltera, sin proe- 
sión; procesada por lesione^ en sumario 
405 de 1953.— (1345);

CUELLÁR VERGADA, Faustino; natu
ral de Benifaisó de los Valls, soltero, me
cánico, de veinticuatro años, hijo de Faus
tino y de Vicenta, vecino de Valencia; 
procesado por hurto en causa 59 de 1954. 
(3703);

CHAMORRO CHAMORRO, C a r m e n ;  
natural de Navas de la Concepción (Se
villa), casada, sus l a b o r e s ;  de treinta 
años, vecina de Hospitalet (Barcelona); 
procesada por lesiones en causa 174 de 
1954.— (6181);

DIAZ ALONSO, Jaime Segundo; natu
ral de Santander, casado, tintorero; de 
veintinueve años, hijo de Antonio y de 
Hermógenes,- vecino de Hospitalet; pro
cesado en sumario 174 de 1954 por lesio
nes.— (6181);

ESQUEZ CUSTODIO, Rosa Gregoria; 
natural de Esparros (Francia), casada, 
sus labores, de veintiocho años, hija de 
Marcos y de María, vecina de Barcelona; 
procesado por abandono de familia en 
causa 348 de 1957.— (6906);

FONTRUBI LLORENS, Lorenzo; natu
ral de Mislata (Valencia), ‘soltero, corre
dor, de treinta y cuatro años, hijo de 
Lino y de Ivona, vecino de Barcelona; 
procesado ,por apropiación indebida en 
causa 298 de 1952.— (3829);

GALOBARDES, GALOBART, Rita; na
tural de Manresa, viuda, comadrona de . 
sesenta y dos años, hija de Sebastián y 
de Francisca, vecina de Barcelona; pro-, 
cesada por aborto 'ni causa 349 de 1950.— 
(5054);

GARCIA ASEN JO, Bernabé; natural de 
Béjar (Salamanca), soltero, cocinero, de 
cincuenta y nueve años, hijo de Leandro 
y de Dolores, vecino de Barcelona; pro
cesado por hurto en causa 135 de 1952.— 
(1817);

GARCIA CUARTERO, Andrés; natural 
y vecino de Madrid, pintor, de treirta y 
nueve años, hijo de Jacinto y de Carmen; 
procesado por hurto en causa 75 de 1954. 
(6310);

GARCIA SANZ, Benito; natural de 
Madrid, casado, chófer, de cincuenta y 
tres años, hijo de José María y de Jua
na, vecino de Barcelona; procesado por 
hurto en causa 407 de 1953.— (5505);

GIL PEREIRA, Juan; natural y vecino 
de Algeciras, soltero, jornalero, de dieci
siete años, hijo de Antonio y de Isabel;

procesado por robo en causa 404 de 1951. 
(6263);

GIMENEZ BERGA, José; naturai y 
vecino de Barc ’ona, casado, jornalero de 
diecinueve años, hijo de Narciso y de 
Celestina: procesado por hurto en causa 
395 de 1945.— (3467);

GIRAVENT TRES, Antonio; natural v 
vecino de Barcelona, casado, mecánico, 
de treinta y tres años, hijo de Pedro y 
de Rosalía, vecino de Barcelona; proce
sado por abandono de familia en causa 
256 de 1957— (5836);

GONZALEZ DELGADO, Enrique; na
tural de Madrid, viudo, de cuarenta y un 
años, hijo de José y de Angeles, vecino 
de Albacete: procesado por hurto.— (4732);

GONZALEZ ROMERO, José; natural y 
vecino de Málaga, casado, vendedor, de 
treinta y siete años, hijo de Enrique y 
de María; procesado por hurto en causa 
457 de 1950— (3374);

GONZALEZ S A N C H E Z ,  Vicente, de 
cuarenta y tres años, hijo de Martín y 
de Soledad, natural de Madrid, soltero, 
chófer; procesado por estafa en sumario 
426 de 1956.— (987);

GONZALEZ TINEO, Francisco; natu
ral de Sevilla, soltero, impresor, de vein
tiocho años, hijo de Francisco y de Pi- 
lár, vecino de Barcelona; procesado por 
hurto en causa 202 de 1953.— (4804) ;

GUTIERREZ GUERRERO. M a n u e l ; '  
natural de Málaga, casado, taladrador, de 
treinta y dos años, hijo de Antonio y de 
Emilia, vecino de Barcelona; procesado 
por robo en causa 262 de 1954.— (4802);

HERNANDEZ SANCHEZ. José; natu
ral y vecino de Barcelona, Marina, 332, 
soltero, contable, de veintiún años, hijo 
de José y de Concepción; procesado en 
causa 111 de 1951 por robos v hurtos.— 
(4404);

HOMS FERRAN, Joaquín; natural de 
Villafranca del Panadés, conductor, de 
veinticinco años, hijo de Juan y de Mer
cedes, vecino de Barcelona; procesado en 
causa 119 de 1957 por hurtos.— (2472);

JULIAN JULIAN, José;, natural y ve
cino de Barcelona, calle S. Beltráñ. 10, 
soltero, mecánico, de veinticuatro años, 
hijo de Francisco y de Vicenta; procesa
do en causa 286 de 1949 por hurto.— 
(3372);

• CRESPO LOPEZ PELAEZ, Pedro; na
tural de Membrilla (Ciudad Real) sol
tero, impresor, de treinta años, hijo de 
Pedro y. de Filomena, vecino de Barce
lona; procesado por hurto frustrado en 
causa 383 de 1951.— (4731);

LORA DIAZ, Josefa; natural de Se
villa, casada, sus labores, de veintinueve, 
años, hija de José y de Adoración, veci
na de Barcelona; procesada por hurto en 
causa 219 de 1954.— (5925);

LORETO GARCIA, Francisco; de vein
tisiete años, hijo de Segunda y Ursula, 
natural de Benimámet (Valencia), solte
ro, albañil, vecino de Barcelona; proce
sado por robos en sumario 305 de 1946.— 
(1247);

MALAGRIDA MIR, Carlos; natural y 
vecino de Barcelona, casado, de treinta y 
cinco años, hijo de Alfonso y de María; 
procesado por apropiación indebida en 
causa 86 de 1957.— (2670);

MARIN BALLANO, Pablo; de cuarenta 
años, hijo de Pedro y de Teresa, natural 
de Calatayud, casado, chófer, mecánico; 
procesado pór daños en sumario 329 de 
1952.— (.306);

MARTI CLAUS, Manuel; natura) de 
Burriana. soltero, peón, de treinta y dos 
años, hijo de Manuel y de Teresa, vecino 
de Barcelona; procesado por hurto en 
causa 298 dé 1947.— (5504);

MARTINEZ TELTRAN, José; de trein
ta y siete años, natura de Valencia ca
sado, pintor; procesado por apropiación 
indebida en sumario 469 de 1956.— (1792X;

MARTINEZ ESCURRA, Carmen; natu
ral de Madrid. Soltera, sus labores, de 
treinta años, hijo de José y de Carmen., 
vecino de Barcelona: procesado por hur-
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to  y uso de nombre supuesto en causa 
370 de 1952.— (4805);

MATEU MATEU, Vicente; natural y 
vecino de Barcelona, soltero, pescador, de 
vein tiséis años, h ijo de Santos y de María; 
procesado por hurto en causa 418 de 1944. 
(3468):

MIRALLES ANTON, Ram ón, natural 
de Santa  Coloma de G ram anet, soltero, 
camarero, de veinte años, h ijo de Ram ón  
y de M aría de la  Paz, vecino de Barce
lona; procesado por hurto en causa 270 
de 1953.— (7453);

MOLA LOZANO, Rafael; natural de 
F uentes de Andalucía (Sevilla), soltero, 
tallador vidrio, de veintisiete años,- hijo  
de Francisco y de M agdalena, vecino de 
Barcelona; procesado por hurto en causa
404 . H p IOS*} C904.Q} *

MONEDERO MORENO, Andrés; solte
ro, chófer, de yeintiséis años, vecino de 
Barcelona; procesado por im prudencia en 
causa 194 de 1957— (7329);

MONTA VA MORALES, Juan; natural 
y vecino de Barcelona, casado, m etalúrgi
co, de treinta y dos años, hijo de Juan y 
de Dolores, vecino de Barcelona; procesa
do por escándalo público en causa 185 de 
1955— (2359);

MONTERDE FABREGAS, Arcadio; na
tural de Benasal (Castellón de la  P lana), 
trapero, de cuarenta y cinco años, hijo  
de Juan B autista y de Francisca, vecino  
de Barcelona; procesado por desórdenes 
públicos en causa 506 de 1948— (4407);

MONTES ANO ZUBERO, Angel; natu
ral y vecino de Barcelona, soltero, m ecá
nico, de diecisiete años, h ijo de Julián  
José y de María; procesado por hurto en  
causa 333 de 1957— (6432);

MONNE MENGA, M iguel; de cincuen
ta  y cuatro años, hijo de Dom ingo y de  
M anuela, casado, del comercio, natural y 
vecino de Barcelona; procesado por es
ta fa  en causa 493 de 1952— (1847)* *

NIETO PONCE, Andrés; natural de 
V alencia, soltero, representante, de vein
tinueve años, hijo de Pedro y de Ana, 
vecino de Barcelona; procesado por ejer
cicio ilfegal m edicina en causa 465 de 
1946.— (2962);

OSTARIZ FERRANDIZ, María de los 
Dolores; de treinta y seis años, h ija  de 
Am ado y de Pilar, natural de G uadala- 
jara. soltera, sus labores; procesada por 
escafa en sum ario 89 de 1943.— (248);

PALADIN BUISAC, Teresa; natural y 
vecina de Barcelona, soltera, sus labores, 
de veinticuatro años, h ija  de Luis y de 
Pascuala; procesada por falsedad y esta
fa  en causa 517 de 1951.— (4406);

PALLAS MACIA. María; natura] de 
Alicante, casada, de veintiocho años, h i
ja de Antonio y  de Asunción, vecina de 
Barcelona; procesada por hurto en cau
sa 296 de 1957.— (3373) ;

PASTOR DOMINGO, Carmen; natural 
de Q uintanar de Gormaz (Soria), soltera, 
sirvienta de veinte años, h ija  de N icanor  
y de Antonia, vecina de Barcelona; pro
cesada por hurto en causa 129 de 1957.— 
(5920):

PEREZ VICTORIA, Julián; natural de 
Utiei (V alencia), del comercio, de trein
ta  años, • hijo de Andrés y de Julia, ve
cino de Barcelona; procesado por fa lse
dad y estafa  en causa 517 de 1951.— 
(4405);

PUERTO MERCE, Juan; natural y ve
cino de Barcelona, casado, albañil, de 
veintiocho años, h ijo de Joaquín y de 
Vicenta, vecino de Barcelona; procesado 
por desórdenes públicos en causa 506 de 
1948.— (4408);

REAL MESA, Manuel; natural de Ma
drid, soltero, vendedor, de treinta  y seis 
años, h ijo de M anuel y de Virtudes, ve
cino de Barcelona; procesado por hurto  
en causa 254 de ?952.— (2358);

RIERA ORDEIX, Juan; natural y ve
cino de Barcelona, practicante, de trein 
ta  y ocho años, hijo de Juan y de Asun
ción; procesado por estafa  en  causa 235 
de 1954.— (6301);

REBOLLO RUIZ, Diego; natural y veci
no de Madrid, soltero, albañil, de vein
tidós años, h ijo  de M anuel y de Juana; 
procesado por hurto en causa 46 de 1954. 
(6186);

ROCA SOLER, Antonio; de treinta y 
cuatro años, h ijo de Isidro y de Eulalia, 
casado, del com ercio, procesado por es
ta fa  en sum ario 377 de 1944.— (307),

ROVIRA CALVET, José; 'natural y ve
cino de Barcelona, soltero, albañil, de 
veintidós años, hijo de M iguel y de Cris
tina; procesado por hurto en causa 285 
de 1949.— (3371);

RUIZ BAZAN, Francisco; natural de 
Alagón (Zaragoza), casado, peón, de vein
tisé is años, h ijo de Carm elo y de Alvara, 
vecino de Barcelona; procesado por hur
to en causa 159 de 1956.— (4262);

SALAS GARCIA, Joaquín; natural de 
Zaragoza, casado, de cuarenta y nueve  
años, h ijo  de Joaquín y de Isabel, vecino  
de Barcelona; procesado por hurto en  
causa 420 de 1957.— (7295);

SAMPEDRO LAMBEA, Vicente; natu
ral de Linares, soltero, peón albañil, de 
veintiún años, hijo de Cástor y de Fran
cisca, vecino de Barcelona; procesado por 
robo en causa 262 de 1954.— (4803);

SANCHEZ GARCIA, M iguel; natural 
de M inas de H ellín (A lbacete), soltero, 
jornalero, de veintiocho años, hijo de An
tonio y de María, vecino de Barcelona; 
procesado por robo en causa 90 dé 1951.— 
(2965);

SANCHEZ GRACIA, Andrés; natural y 
vecino de Barcelona, soltero, jornalero, 
de diecisiete años, h ijo de M elchor y de 
Ram ona; procesado por hurto en causa  
395 de 1945.— (3466);

S A N C H E Z  GUTIERREZ, Fernando; 
hijo de Félix y de Esperanza, natural 
de Villatobas, casado, jornalero, vecino 
de Barcelona; procesado por apropiación  
indebida en sum arios 527 de 1951 y 250 
de 1957.— (309 y 4881);

SANCHEZ DE HARO, Juan; natural 
de M elilla, soltero, jornalero, de vein ti
cinco años, hijo de M iguel y de Paulina, 
vecino de Barcelona; procesado por robo 
en causa 90 de 1951.— (2964);

SANCHEZ DE HARO, Julio; de dieci
siete años, h ijo  de M iguel y de Paulina, 
natural de M elilla, soltero, jornalero; pro
cesado por hurto en sum ario 370 de 1951. 
(308);

TORRENTE L^RROSA, Pío; natural 
de Vélez Rubio (A lm ería), casado, jorna
lero, de cuarenta y dos años, hijo de 
Juan y de Josefa, vecino de Barcelona; 
procesado por am ancebam iento en causa 
376 de 1945.— (2963);

TORRES FERNANDDEZ, José; natu
ral de Valencia, de vein tisiete años, hijo  
de Antonio y de Carolina, vecino de Bar
celona; procesado por robo en causa 132 
de 1957— (3611);

VERDOS CASANOVAS, José; de trein
ta  y nueve años, h ijo de Ignacio y de 
María, natural de Tarrása, casado, téc
nico textil, vecino de Barcelona; proce
sado por estafa  en sum ario 107 de 1948.— 
(3376);

VICENTE MARIN, Encarnación; pro
cesada por estaf' en sum ario 411 de 1956. 
(970);

VON VOORST TOT VOORST, W alter; 
natural de H olanda, soltero, profesor, de 
treinta  y dos años, hijo de W alter y de 
X enia, vecino de Barcelona; procesado ~ 
por apropiación indebida en causa 302 de 
1953.— (3981);

WOLFGANG HOPPE, Theodoro; ale
m án, vecino de Barcelona; procesado por 
estafa  en causa 204 de 1957.— (5835):

ZUBELD1A BOLUDA, Pilar; natural y 
vecina de Barcelona, viuda, sus labores, 
de trein ta  y cinco años, h ija  de Joaquín  
y de Pilar; procesada por defraudación  
de m arcas en causa 354 de 1948.— (7152).

Com parecerán en térm ino de seis días 
ante el Juzgado de Instrucción número 16 
de Barcelona.

A N U L A C I O N E S  

Juzgados Civiles

El Juzgado de Instrucción número Í7 
de Barcelona deja sin efecto ía requisito
ria referente al procesado en causa nu
mero 41 de 1951, Diego Cayuela Hellín. 
(2.244).

El Juzgado de Instrucción num ero 17 
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa nú
mero 158 de 1952, Pedro González F uen
tes.— (2.475).

El Juzgado de Instrucción núm ero 17 
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa n ú 
mero 133 de 1954, Vicente M ale Gil.— 
(2.559).

El Juzgado de Instrucción núm ero 17 
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente a los procesados eñ causa  
núm ero 199 de 1954, C lem ente Soda Bo- 
taya  y María Francisca Mercader Nava
rro.— (5.919).

El Juzgado de Instrucción número 16 
de Barcelona deja sin efecto la lequisilo- 
ria referente al procesado en causa n ú 
mero 483 de 1951, Emilio del Campo Sán
c h e z — (3001).

El Juzgado de Instrucción número 16 
de Barcelona deja sin efecto la  requisito
ria referente al procesado en causa n ú 
mero 382 de 1956, María Cañete San ta
maría.— (1.848)

El Juzgado de Instrucción núm ero 16 
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa nú
mero 409 de 1953. Andrés Cortés Cortés. 
( 2 .6 6 8 ).

El Juzgado de Instrucción número echo  
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa  
número 153 de 1952, Ernesto Abeiedo 
García.— (4.873.)

El Juzgado de Instrucción número ocho 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa 
num ero 104 de 1951, Andrés Abad Igle
sias.— (4.430.)

El Juzgado de Instrucción número ocho 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa
núm ero 207 de 1955, Faustino Barras Cor
bacho.— (677.)

El Juzgado de Instrucción número ocho 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa
número 185 de 1957, Martín Cañas Ba
rrios.— (6.587.)

El Juzgado de Instrucción número ocho 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado eñ causa
número 314 de 1955, Antonio Casanovas
Viladot.— (3.262.)

El Juzgado de Instrucción número echo  
de Barcelona deja sin afecto la requisi
toria referente al procesado en causa
número 233 de 1956, Francisco Cervera
M artín — (5.162.)

El Juzgado de Instrucción número ocho 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa
número 610 de 1947, M anuel González  
Clavijo.— (4.403.)

El Juzgado de Instrucción número ocho 
de Barcelona d e ja .s in  efecto la requisi
toria referente al procesado en causa
número 610 de 1947, Francisco. G andía  
Gascón.— (2.043.)

El Juzgado de Instrucción número echo 
de Barcelona deja sin' efecto la requisi
toria referente al procesado en causa
número 417 de 1956, Isidro González 
In iesta.— (1.554.)

El Juzgado de Instrucción número ocho 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado- en causa
número 401 de 1956, Pedro G uillén Ga
llardo.— (3.263.)

El Juzgado de Instrucción número ocho 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente a l procesado en causa
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número 55 de 1956 Gabriel López Pérez 
(a) «El Bufarete».— (4328).

El Juzgado de Instrucción número cclio  
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa 
núm ero 149 de 1954 Lesmes José Luna, 
Pulido.— (5834).

El Juzgado de Instrucción núm ero ocho 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente a la procesada en causa 
número 234 de 1955, Eusebia Lizardi Al- 
tam ira.— (5.163.)

El Juzgado de Instrucción número ocho 
de Barcelona deja sin eiecto  ia requisi
toria referente a la procesada en causa  
número 353 de 1955, Em ilia Mora Nieto.— 
(6.588.)

El Juzgado de Instrucción numero ocho ( 
de Barcelona deja sin efecto ia requisi- ; 
loria referente a ia procesada en causa 
numero 181 de 1957, María Dolores Mar
tín Alvarez.—-(5.730.)

El Juzgado de Instrucción numero acno 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa
'número 432 de 1955, Blas Pagan Martí- :
nez.— (4.010.) |

El Juzgado ele Instrucción núm ero ocho I 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa
número 346 de 1950, Ped'O Pérez Peralta. í
(4.402.» j

El Juzgado de Instrucción núm ero ocho | 
de Barcelona deja sin efecto la requisi

toria referente al procesado en causa
número 258 de 1954, Guillerm o Pérez Ri-
poll.— (3.581J

El Juzgado de Instrucción num ero ocho  
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa
numero 3Í33 'de 1955. Heinrich Scheuíele  
Bodenheim .— (5.500.)

El Juzgado de Instrucción numero opho 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa
número -332 de 1951, Antonio Santaeuge- 
nia Sala.—(5.315.)

El Juzgado de Instrucción de Egea de 
ios Caballeros deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sum ario 29 
de 1950, Ramón G onzález López.— (8497). 
(8497).

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SUCURSAL DE GIJON

Relación de los depósitos existentes en 
esta Sucursal, incursos en ia presunción 
de abandono:

Herederos de M ariano Marín Valdés,
4 por 100 interior, 8.000, Herederos de 
M ariano Marín Valdés, 4 por 100 interior, 
1.000; Em ilio Redondo Castañón, 4 por 
100 interior, 10.400, Emilio Redondo Cas- 
tañen. 5 por 100 am ortizable 1917, 2.000, 
A gustín José Pando y González Alberú.
5 por 100 am ortizable 1927, 2.000; José 
Suárez Iglesias, 5 oor 100 am ortizable 
1927, 5.000.

R elación de los depósitos en efectivo, 
existentes en esta Sucursal, superiores a 
100 pesetas, incursos en presunción de 
abandono:

M arcelino Aguirre González, 270: Em i
lio  Redondo Castañón, 172,40.

Relación de las cuentas corrientes con 
saldos superiores a 100 pesetas, en pre
sunción de abandono, existentes en esta  
Su cu rsa l:

Alvaro Armada y de los Ríos. 100,54; 
Vicente José Blanco Pinero, 200; Faus
tino Cadavieco M enéndez, 153.41; Enri
que Casadio M ontanari, 547,40; Dionisio  
Duque González, 401,37; Rodrigo Fernán
dez Núñez, 179; F lorentino G arcía López, 
250; Enrique G onzález García, 225; Faus
tino G oyanes Morán, 310.93; Emilio Gu- . 
miel Casado, 161,40; M anuel Hevia Suá
rez, 102; López de Haro y Lavandera, 
S. en C., 200; Jenaro Llano Ponte. 382,81; 
M asaveu y Compañía. 104.50; Eduardo 
M enéndez Estenaga, 146,39; Pando G ue
rra y Posada, S. en C., 163; R afaela de los 
Ríos Enríquez. 745.74; Alejandro Villar y ' 
Varela 185; Ignacio V illarías Fernández. 
130,37.

Gijón, 19 de octubre de 1957.—El Se
cretario. M Muñiz.

12.247. .

*  *  *

JUAN FERRE MATHEU, S. A.

BARCELONA

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 15 de ios Estattuos sociales, el ! 
Consejo de Adm inistración pone en cono- j  

cim iento de los señores accionistas que : 
durante el térm ino de veinte días, a 
partir de la publicación de este anuncio, 
podrán hacei uso del derecho de prefe
rencia que les asiste para la adquisición  
de dos acciones ordinarias de esta Socie
dad, que un señor accionista desea- ena

jenar en las condiciones que señala el 
citado artículo de los e sta tu to s  sociales.

Barcelona, 13 de noviem bre de 1957.—El 
Presidente del Consejo de A dm inistra
ción, Enrique Campaña.

12.225.

*  *  *

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

I n t e r e s e s  d e  o e l i g a c i o n e ^, s e r i e  s e g u n d a , 
EM ISIÓN MAYO 1951

Previo cum plim iento de' las disposicio
nes legales, a contar del día 1 de diciem 
bre próximo, se pagaran los intereses 
sem estrales, a razón del 6 por 100 anual, 
de las' obligaciones de la segunda serie, 
núm eros 1 al 300.000, contra entrega del 
cupón corriente y con deducción de im 
puestos, en cualquiera de los siguientes  
B ancos y Sucursáles: Vizcaya, Español de 
Crédito e Hispano Americano.

Madrid, 15 de noviem bre de 1957.—Se
cretaría General.

12.244.

SOCIEDAD GENERAL DE CABLES 
ELECTRICOS, S. A.

M ADRID

AM PLIACIÓN DE CAPITAL

El Consejo de Adm inistración, haciendo  
uso de la facultad que le otorga el ar
tículo quinto de los E statutos socidl.es. 
h a tom ado el acuerdo de aum entar el 
capital social en diez m illones d^ pesetas, 
m ediante la creación y em isión de 20.000 
acciones ordinarias al portador de 500 
pesetas nom inales cada una.

E ste aum ento de capital se realiza con 
cargo a los fondos de reserva y m ediante  
entrega a los señores accionistas de una 
ac ción nueva por cada dos antiguas que 
posean, siendo a cargo de la Sociedad la 
Contribución de Utilidades, Tarifa 2 .\  
así como el pago, si procediese del im 
puesto correspondiente al epígrafe adicio
nal C) de la m ism a Tarifa, por no exi
gencia de la prima.

A todos los efectos legales las 20.000 
nuevas acciones se considerarán como 
em itidas el día 1 de enero de 1958, y. por 
tanto, a nartir de esta fecha gozarán de 
los derechos políticos y económ icos que 
les correspondan, al igual que a las an ti
guas, conform e a los Estatutos sociales.

La entrega de las nuevas acciones se 
efectuará contra presentación del cupón

num ero 13 de las acciones actualm ente  
en circulación, que quedará anuiado a  
cualquier otro efecto, y el ingreso en la 
Caja de ia Sociedad de 25 pesetas por 
acción nueva, en concepto de reembolso 
de ios gastos accesorios, ta les como pre
paración de los títulos y demas.

Todas las operaciones aludida: en el 
presente anuncio deberán llevarse a cabo 
eon v arreglo a lo dispuesto en la Orden 
de 19 de febrero de 1941, sobre aplicación  
del Decreto ele 19 de septiem bre de 1936, 
ratificado por la Ley de 23 de febrero 
de 1940, y en el plazo señalado por el 
Consejo de Adm inistración, que com 
prende desde la fecha de publicación de 
este anuncio hasta el 31 de diciem bre 
d e . 1957.

Madrid, 7 de noviem bre de 1957.—El 
Consejo de Adm inistración.

12.253.

»  * •

EDITORIAL IBERIA, S A.

Se convoca a ios señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que tendrá lugar, en primera convo
catoria, el d ía 5 de diciembre próximo, a  
las once horas, en el dom icilio social, 
M untaner, 180. pata discutir v aprobar el 
balance del últim o ejercicio. Caso de no  
concurrir la mayoría necesaria, se cele
brara, en segunda convocatoria, e) día 6, 
en ej m ism o lugar y hora.

Barcelona, 13 de noviembre de 1957.— 
El Presidente del Consejo de Administrar 
ción, A. Paricio.

12.232.

<: *

HOTELES DEL M EDITERRANEO, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo l e  A dm inis
tración se convoca a Junta general de  
accionistas, con el carácter de extraordi
naria, para el día 16 de diciem bre pro- • 
ximo, a las dieciséis treinta horas, en la 
calle de María de Molina, num. i  primera 
puerta, para deliberar y resolver sobre el 
aum ento del capital social y consiguiente  
modificación de Estatutos, a la que tienen  
derecho de asistencia todos los titulares de 
acciones inscritas en el libro de socios 
con cinco días de antelación 9 la fecha  
señalada para su celebración.

Valencia, 15 de noviembre de 1957.—El 
Presidente del Consejo .d e  Adm inistra- 

¡ ción, -Juan Sendra M engual.
• 12236.


